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INTRODUCCION 

En el año de 1981, cuando nos enteramos por vez pr,i

mera de la existencia de la isla y, tuvimos la oportunidad -

de conocer a uno Je los sobrevicntes, durante la present~ -

ci6n del documental que sobre la misma present6 el comanda~

te Cousteau durante su visita a nuestro país, no nos imag1n~ 

mas que este tern~ fuera a alcan~ar las consecuencias que tu~ 

va; posteriormente su estudio en la Facultad de Derecho de -

la Universidad Nacional Aut6noma de M~xico, hizo que nos i~

tcre:;áramos en este tan apasionante t6pica~ al grado de 11~

gar a emplearlo p~ra el desarrollo de una tesis profesional. 

Este tema es poco estudiado y casi olvidado por los 

juristas mexicanos, ya que un estudio profundo del mismo no 

se realiza hace más Je veinte años, lo que produce que en 1~ 

gaT de tener un conocimiento lo mis actuali:ado posible, se 

contemplen dato!> históricos y muchJ.s v..:ccs err6neos 1 lo r.ame. 

mas aquí con al pro;JÓsito <le sac.:irlo un poco d.cl olvido 

del empolvam.iento en que se encuentra y rropon:ionar algunos 

datos recientes que hacen 1¡uc !3 isla tome gran importancia 

en la actualidad~ y c1)ntribuir de alguna manera a qua se le 

tome en cuenta, yo: que lo.s !JOC.'.lS personas qu~ se han :ttrev_l

do a tocar este punto, s61o han dado gritos aislados. sin h~ 
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ber sido escuchadas, y2 que se trata de un caso que se con si_ 

dera cerrado, que refleja claramente la amarga experiencia -

que nuestro país ha tenido en cuesti6n de arbitraje-

Este caso es muy significativo, ya que no s6lo se t~ 

n(an desagradables experiencias en arbitrajes anteriores, s! 

na que ést.e merm6, aunque mínimamente, nuestro territorio PE. 

trio, del cual form6 parte por m~s de 400 años la isla de la 

Pasi6n. 

A lo largo del desarrollo de este tema, hemos podido 

percatarnos de que no se trata de un ca.so viejo y sin impo.L

tnncia en la ac~ualiJad, sino todo lo contrario, debido a la 

gran rique:a que poJcmos encontrar en las aguas que la ro 

dcan 7 y, a pesar de que pertenece a Francia, la enorme repc~ 

cusi6n que tiene para el M6xjco actual y el gran c6mulo de -

beneficios ~ue esto pueJe representar, siempre y cunndo hag~ 

mos a un lado nuestr~ apa~ía y actuemos Je la mejor manera -

en beneficio de nuc~tra muy araada patr1a, Méxi~o. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES 

l. ANTECEDENTES HISTORICOS 

A) Descubrimiento de América. 

A partir de las cruzadas, en Europa se increrncnt6 el -

consumo de determinados artículos asiáticos; con el avance de 

los turcos y la caída de Constantinopla se <lificult6 el comc~

cio entre Europa y Asia, lo que oblig6 a los comcrciant.cs eur~ 

peas a buscar nuevas rutas hacia los ~aíscs asiáticas para la 

obtenci6n de las mercancías que requerían. 

Algunos avances en la navegación como fue la insta!! 

ci6n de br6julas en los barcos, la necesidad de nuevas rutas y 

gracias al financiamiento que Cristvbal Colón recibiera de los 

reyes cat6licos, se hicieron posiblus sus viajes y como conse

cuencia el descubrimiento de Améric.'.l el 12 de octubre de 1492. 

Este acontecimiento produjo consecuencias de gran impar_ 

tancia para el dcrAcho internacional. Entre las m&s signifi~~

tiva~, se encuentran las siguientes: 



a) Disputas entre quienes pretendieron derechos excl~

sivos para Espnfia y Portugal y quienes sostuvieron la libertad 

de los mares para fines de navegaci6n. 

b) Especulaciones doctrinales sobre la val~dez de la -

adquisici6n territorial a través de la conquista. 

e) Oposici6n entre la prioridad del derecho del desc~

brimiento frente a las prerrogativas de los ocupantes posteri~ 
1 

res. 

Ante el desacuerdo entre España y Portugal acerca <le la 

hegemonía de los territorios, ya que cada uno se consideraba 

ducfto de lo J~scubicrto, el Pap3, que en aquel entonces era la 

máxima autoridad, se erigi6 en Srbitro legal para resolver e~

tas controversias. 

El Papa Alejandro VI, Rodrigo Je Gorja, por medio de -

la bul3 In ter Coctcr~1, Jel ~ de mayo de 1-193, detcrmin6- la d~

marcaci6n de la pro~icdnd sobre los terrenos descubiertos en -

los términos siguientes: 

''Alexan<lro obispo, siervo de los siervos de Dios: A 

los ilustres carísimos en christo, hijo rey Fernando, y nuy 

amada en christo, hija Isabel Reyna de Castilla, de Leon, de 

Arag6n, de Sicilia y Granada, salud y bendici6n apost6lica ... 

l. G:trlos .Arcllano García, furccho Internacional Público, Temo I p.46 prim~ 
rn edici6n, editorial Porrúa t ,i.S:§xico 1983. 



Entendimos, que desde atrás habiades ~repuesto en vuestro Sn!

mo buscar y descubrir algunas islas y tierras firmes remotas -

e inc6gnitas de otros hasta ahora no halladas, para re<lucir -

los moradores y naturales de ellas al servicio de nuestro R~ -

dentar, y que profesen la Fe c:it61ic;:i ... Proveísteis al dileE_

to hijo Cristobal Co16n, l1ombrc apto y muy conveniente a tan -

gran negocio, y digno de ser tenido en mucho, con navíos y ge!!. 

te para semejantes cosas bien apercibidos; no sin grandísimos 

trabajos, costas y peligros, para que por la mar buscare con -

diligencia las tales tierras firmes e islas remotas e inc6gn!

tns, a donde hasta ahora no se había navegaJo, las cuales, de~ 

pu6s de muclio trabajo con al favor divino, habiendo puesto to

da diligenci.:1 1 navcganJo por el mar océano, hall:iron ciertas i_::

las remotísimas y tambi6n ticrr35 firmes, ql1e hasta ahora no -

hab{an sido falladas, en l~s cuales habitan muchas gentes que 

viven en paz, y an~l:1n, scg6n 5e 3firma, desnudas, y que com~n 

carnes. y a lo qt1e los dichos navegantes pueden colegir estas 

mismas gentes, que viven en las susodichas islas y tierras fiI 

1nes, creen que hay un Dios 1 criador en los cielos y que par~ 

cen aptos para recibir la fe cat6lica y ser ensefiaJas en bu~ 

nas costumbres: y .s:c tiene cspcr:1n=a que si iuesen doctrinados, 

se introduciría ~on f3cilida<l en 1;1s dicl1ai tierras e islas 

el nombre del Salvador, scftor nuestro Jesu-christo ... y para 

que siendoos conccdid3 la libcraliJad Je la g1·acia apost6lica, 

con más libertad, y atrevimiento tomcis el cargo de tan impo!_

tante negocio. 



Motu proprio, y no a instancia de petici6n vuestra, ni 

de otro, que por vos, nos lo haya pedidlo, más de nuestra mera 

liberalidad, y de cierta ciencia, y de plenitud del poderío 

apost61ico, todas las islas y tierras firmes halladas, y que 

se hallaren descubiertas, y que se descubrieren hacia el occi_

dente y medio día, fabricando y componiendo una línea del Polo 

ártico, que es el septentrión, al Polo antártico, que es el rn~ 

dio día; ora se hayan hallado islas y tierras, ora se hayan de 

hallar hacia la india, o hacia o~ra cualquiera parte, la cual 

línea dista de cada una de las islas, que vulgarmente dice de 

las A:ores, y Cabo Verde, cien leguas hacia el occidente y m!:_

dio día. As{ que todas sus islas y tierras firmes halladas~ y 

que se hallaren descubiert3s, y que se Jescubricrcn desde 13 -

dicha líneas hacia el OcciJ~nte y medio día, que por otro rey 

o príncipe christino no fueren actualncnte poseidas hasta el -

día del nacimiento Je nuestro ~cfior Jcsu- crhisto, pr6ximo p~

sado, del cual co~icn:a el .1fto presente de mil quatrocicntos y 

noventa y tres, quando f11crar1 por vuestros mcnsageros, y cap!-

tanes halla<l3s algunas Je di::h3.s islas; por la autoridad del -

o::mi~'Jt':'nte Oio~, :ÍX:1$ en San redro conceJ.ida, y del vicariato 

de Je~u-christo. ·~lle excerct.~mcs en l:is tic:-ras .:on tcdos lo.:5 

señoríos de ellas, ciudades y fucr:as, lugares, villas, d.:!r~ 

ches, jurisdiccicnes y todas sus pertenencias, por el tenor de 

las presentes, 135 darnos, concedemos y asignamos perpétuamcnte 

a vos y a los reyes de Castilla, y de Le6n vuestros her~deros 

y sucesores; y hacemos~ constituimos y diputamos a vos, y a --



los dichos vuestros herederos; y sucesores señores de ellas 

con libre, lleno y absoluto poder, autoridad y jurisdicci6n; 

can declaraci6n, concesión y asignaci6n no se entienda, ni se 

puede entender que se quite, ni haya de quitar el derecho a~

quirido a ningún príncipe christiano, que actualm~nte hubiere 

poseído las dichas islas, y tierras firmes hasta el susodicho 

día de natividad de nuestro seftor Jesu-christo 11 .~ 

Esta bula con el carácter de "carta de encomienda, ara~ 

nestaci6n, requerimiento, donaci6n, conccsi6n, asignación, 

constituci6n, diputaci6n, decreto, mandato, inhibici6n y volu~ 

tad, expedida por el Papa señor de la tierra, por delegaci6n -

de cristo, superior a todos los reinos temporales, otorg~ a -

los reyes cat6licos, las tierras descubiertas por ellos a ti
tulo de donaci6n, conce:;i6n, y asignación 11

•
3 

Juan II Rey de Portugal, se inconformó con la aplic_;:;, -

ci6n de bienes de propiedad c1ue concedía esta bula, ya que con 

anterioridad el Pap.:i !'-lart.f.n V habL1 olor,¡;a¿c de!'E>Ch(ls a Port~

gal sobre algunas tierras descubierta5. Este conflicto se r~ 

solvi6 con la firma del tratado de Tordesillas el 7 de junio 

de 1494, y que después fuera ratificado por el Papa Julio III. 

Z. Texto integro de ln bula ínter. ccctera. Arcll<Ul.o. Op. Cit. PP. ·1'>-ts 
Bernardo Púre: Femánde: del Castillo, Aptmtes para la Historia del Xo
tariado en México. Asociaci6n XJ.cional del Notarüt<lo Mexicano, México-;
México 19i9. PP. 13-15. 

3. Pére: 1 Op. Cit. P.15. 



En virtud de este tratado los reinos de España r Port}.! 

gal rectificaron la líne3 imaginaria que dividía las tierras -

descubiertas por arabos reinos a cien leguas al poniente a pa~-

tir de las islas de C3bo Verde, fijadas por Alejandro VI, a --

370, propuesta por el cosmógrafo y cartógrafo de la Corte po~-

tugucsa, Duarte Pacheco. 

"Como consecuencia de los límites fijados corrcspondi~ 

eran a la corona espafiola y no al Estado espafiol las tierras -

que hoy integran el territorio mexicano, como se detcrmin6 de~ 

pu6s en la rccpilaci6n de las leyes de Indias, ley i, tit. i -

Lib. III )" ley XIV. tit. XII, Lib. rv.·1 

Independientemente Je qt1e el Jominio Je nuevos territ~ 

ríos se hayan otorgado a l~ corona o al Estado cspafiol, lo im-

portante es Ja dcmostraci6n que el hoy territorio mexicano foL 

ma parte <le l~ls tierras que anteriormente conquistaron y colo-

ni!aron los españoles. 

Como hemos J1cho la Uul..1 Intcr~oi...:tcr:i. y el tr3t:iC.':) ~(" 

Tordesillas, rcsolvtcrun las ..:ontroversias existentes entre E_:: 

pafia y Portugal sobre el Jorainio Je las tierras descubiertas, 

ninguna otra nación europea objet6 la bula o el tratado de To~ 

Jesill3s, ya que, cc~o herno~ mencionado. en esos días el Papa 

era la m&xi~a autoridad, además que en esas fechas a ninguna -

~. IbiJem. P. lo. 



otra naci6n le import6 el dominio sobre otras tierras. 

Esta bula retom6 importancia como veremos m&s adelante 

con la expansi6n colonialista de las naciones europeas. 

B) Conquista de M6xico. 

Como consecuencia del descubrimiento, América recibió 

de Espafia una nueva conccpci6n del mundo en religión, lengua, 

cultura, forma de gobierno. arquitectura~ el cmrleo de los bar 

nices vegetales y cultivo Je nuevas plantas. 

La bandcr3 de España fue en parte ln espada y la re li

gi6n, por la primera se reali:6 la conquista y por 13 seg1Jnd~ 

el mestizaje. 5 

La coloni:ación espafiol:i en América se caracteri:ó por 

lo variado, lo multiCorrnc y lo distinto, esto se <lebi6 a la 

geografía del contincntt::', pues no hubo un sistema único; la 

fuerza cultural prehispánica <le cada un.'.l de las provinci:is ~m.!:_ 

ricanas las hi:o tan independientes y aut6nomas, que no pudi~

ron centrali?Jr5c ni tener predominio una sobre otra y el 6n!

co punto que la~ unió fue la ideología moral. 

España consider6 a América como un apéndice de t:lla 

S. Lópu::. Reyes Amali:i ~ Lo:.mo Fuentes .José Manuel~ íUstoria d~ México, Ed~ 
torial CECSA México 1973 PP. H9-t50. 



misma instituyendo una cultura, una organizaci6n política y -

una sociedad que, en parte no podía compaginar por un mero as

cidente geográfica >·a mencionado. 

Francisco Hcrninde= de C6rdoba en 1517 estuvo al mando 

de la primera expedición para co~seguir indígenas que cultiV!!_.

sen las plantaciones de la isla de Cuba, expedici6n que fue -

reali=ada en Yucatán. 

En 1518, se pr~par6 l~ segunda expcdici6n de explcr~ -

ci6n al mando de Juan de Grijalva, la cual borde6 la~ costas -

de Campeche, Tabasco y Veracru:.. 

Hernández Corté~ fue comisionado p..ira la tercera cxp~

dici6n, la más numerosa Je todas, con 11 naves, partiendo el -

18 de febrero de 1519, 31 llegar Corté~ a Vcracru:. y darse - - -

cuenta de la importancia del imperio Mcxica y no deseando h~ -

cer la conquista a nombre de Velá:quc:, fund6 la Villa Rica de 

la Vera Cru:, renunciando al nornbramient<.~ que había recibido -

del gobernador Je Cuba. 

Cortés se dirigió hacia el centro Jel territorio efec

tuando la conocida alianza con los tlaxcaltcras, al llegar a -

Tenochtitlan, Mocte¡uma sali6 a ~u encuentro rogándole su reti 

rada. 



9 

Debido a su rebeldía el gobernador de Cuba prepara una 

expedici6n como vengan=a contra Cortés, por lo que este tiene 

que combatir, en ausencia de Cortés sus hombres ofendieron a 

los in~ígenas, rebelándose éstos, al regreso de Cortés, junto 

con el ejérci.to que había enviado Veláz.que:, ya que se le h~ -

bía unido , se celebr6 la llamada batalla de la noche triste 

en 1520. 

Posteriormente prepar6 Cortés un nuevo ataque a Tenoch 

titlan con 600 de sus hombres y un numeroso contingente indíg~ 

na disgustado contra los mexicas. 

Tcnochtitlan fue sitiada durante 75 días, rindiéndose 

ésta y consum&ndosc la conquista el 13 de agosto de 1521. 

Tenochtitl3n había quedado dcstruíd~ :a~: totalment~ -

después del asedio~ se pensó en tra~ladar la capital a otro -

punto, pero no fue así por temor de que la antigua capital m~

xica fuera centro de futuras rebeliones, los conquistadores se 

retiraron a Coyoacán mientras se reconstruyó la ciudad, los i~ 

dígenas fueron enviados a Tlatelolco. 

"Los reyes de Castilla conser\•aron siempre la propi~ 

dad de los territorios concedidos, otorgando solamente lag~ 

bernaci6n a los que iban a descubrir o poblar tierras, de aquí 

que todos procuraran conseguir cartas o cédulas reales para r~ 

7. rbillem. p. lbo. 
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gular su situaci6n 11
•
8 

Al tener Cortés en sus manos todos los poderes, nombr6 

a sus antiguos capitanes para desempefiar los puestos de alcai

des, jueces e intendentes. 

Cortés que esperaba el nombramiento de virrey, que j~

más tuvo, gobern6 a título de capitán general y justicia mayor, 

hasta que consigui6 de Carlos V el nombramiento de gohernador .9 

Vencida Tenochtitlán, Cortés prepar6 nuevas expedici~

nes por todo el territorio mexicano, incluyendo las costas del 

Pacífico y más al occidente. 

Una de estas expediciones estuvo a cargo del capitán -

de la Armada Española don Alvaro de Saavadera y Cerón, a quien 

Cort~s envi6 en el afio de 1527 3 las Malucas, saliendo de Z! -

huatanejo el 31 de octubre con rumbo OSO, decidiendo dos días 

más tarde navegar a lat:itu<l más baja, con el propósito de e~--

centrar vientos alisios que lo llevaron directamente a la esp~ 

ciera, de esta manera Saa\.·adcra entrela:;100. los puertos de la -

Nueva Espafia con las ~loluccas y las Filipinas, durante este -

viaje del capitán Saavedra y después de varios cambios de d,! -

rccci6n en busca de vientos que le fueran favorables, el 15 de 

8. !biaem. P. lós. 
9. Ibídem. P. 165. 
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noviembre de~ mismo año avist6 aves que anunciaban tierra prÉ._

xima y por fin ésta, fue en esta fecha en la que se descubri6 

la isla de la Pasi6n o Clipperton, 10 como más adelante loan~-

!izaremos en detalle, siendo los espafioles quienes bautizaron 

a la isla con el ·nombre de la Pasi6n, nombr&ndola de esa man~

ra en diversas ocasiones, como en el diario de na1.regaci6n de -

don Jos~ Ca.macho, quien en un viaje de San Blas a Callao escri 

be el 20 de abril de 1873, encontrarse a 125°56' y a 56 leguas 

de la isla de la Pasi6n la que se encontraba al oeste y 3 días 

más tarde en 11°17' a 27 leguas de la isla hacia el SO. 

C) Intervenci6n inglesa. 

La intervenci6n que tuvo Inglaterra en la historia de 

la isla es de gran importancia pGra ~sta, ya que por esta i~ -

tcrvenci6n toma el nombre de Clipperton. 

Las naos que regresaban del oriente con sus bodegas r!:. 

pletas de merc3ncí:is vrilios:!.s, f-uc:-c!1 ccrlst:J..ntcrc;cn:c ~tacadas 

por buques pira tas, que en aquel la época abund.:iban, la m.:lyor ía 

de origen británico, hubo un hombre que conoció perfectamente 

esta situaci6n, su campo de actividades fue el Océano Pacífico 

y su escondite, el más adecuado para sus prop6sitos: la isla -

de la Pasi6n. 11 

10. Mii. 1eresa Amaud de Gu::mln. L'l tragedia de Clipperton la isla de La P~ 
si6n, Editorial A.rgu::, ~~'ice 1982 PP. 17-20. 

11. Ibídem. P. 21. 



12 

John Clipperton se top6 con la isla en una de sus aco~ 

tumbradas huídas. llam6 grandemente su at:cnci6n una figura gris 

en el horizonte, cubierta por nubes, acercándose cautelosame~ 

te y sin importarle haber encontrado vestigios de visitas ant~ 

rieres e ignorando la posesi6n que España ejercía sobre la isla,. 

la tom6 para sí por parecerle el lugar id6neo para sus activi

dades, no s6lo por su estratégica posici6n, sino porque esa fi 
gura sobresalía unos 25 metros aproximadamente, situado sobre 

la parte sureste del anillo de tierra de la isla que parecía -

estar bajo el nivel del mar y en cuyo centro había una laguna. 

Cl ipper"ton descubrió que el monte era hueco y su int.!:_

rior ofrecía una extraordinaria tranquilidad, además de segur.!. 

dad absoluta para deposirar allí sus botines. 

Alrededor de Clipperton, existen varias historias; al
gunos diarios de 13 e6oc3 afirman que no era ese su nombre ve~ 

<ladero 1 una de las versiones que tiene mt1yor aceptaci6n es que 

a principios del sig.I.c XVIII, se piensa que en 1704, un expcri. 

mentado navegante ingl~;; :.l;i;;;..:....!o D:lr.rpier~ se convirti6 en huc~ 

ncro, teniend0 sus activid~dcs en el Pacífico y teniendo un l~ 

garteniente de no1:1bre Clipp ington 1 el que por una disputa con 

su capitán se encmist6 con él y tom6 el navío del primero con 

21 hombres sub ·_evades y avandonó al resto de la tripulaci6n en 

las riberas de lo que hpy es Costa Rica. 
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A partir de entonces cambi6 su nombre por el de Clippe~ 

ton, (aunque esto del cambio de nombre es mera suposici6n) <l~

sapareciendo de la ruta de los corsarios, perdiéndose en el --

mar y surgiendo ocasionalmente en el lugar y momento precisos 

para atacar y despojar a las naves. 

Todos los marinos de la época le cono~1an, e ignoraban 

el c6mo de su continua estadía en el mar y, a pesar de que to~ 

dos sus ataques sucedían en las cercanías de la Isla de la P~

si6n, como en ese entonces se le conocía, cuando los españoles 

tocaban ese punto, no encontraban señalaes de vida alguna. 

Así explica la leyenda c6mo el pirata dió nombre a la 

isla a cambio de la segura hospitalid3d que ella le brinJabal 2 

"Años después, Clipperton retorna a su patria, muric~

do allí a causa de la malaria, pero se da más crédito al hecho 

de que fue apresado y lle\~.:ldo a la horca sin ver nuevamente la 

isla ni su tesoro, que quizá pcrmane:ca escondido en el hueco 

del proraontoric, o en el fondo de la laguna'', lo cual es dud~

so por las co.racterlsticas de la misma .. 13 

Pero Inglaterra no s6lo tuvo intervención en lo que 

respecta a darle nombre a la isla, sino que también se enea~ -

~Z. Antonio GÓmc: Robledo, México y el arbitraje internacional, Edit. Po-
núa, Mé:<ico 1965, PP. 108 -110. 

13_ Amaud, Op. Cit. P. 23. 
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traba muy interesada en la explotaci6n de sus recursos? a los 

que más adelante nos referiremos adecuadamente en la parte co~ 

duncente. 

El 14 de agosto de 1897, el embajador mexicano ante --

los Estados Unidos lee en el Herald de Nuevo York una noticia 

alusiva a la isla mexicana, que en su correspondiente tratluc 

ci6n es como sigue: ''San Diego, Cal., 14 de agosto de 1397 .

El vapor "Navarra" acaba. de llegar; procedente Je la isl:i Cl.b.

pperton, en el Pacífico; cerca de Acapulco, y según manifest~

cioncs de algunos viajeros se cree que p-ronto se izará la ba!!_

dera inglesa, a pesar de que se supone pertenece a M~xico' 1 • 14 

El embajador mcxic3no lo remite rápidamente a Nfxico, 

a la Secretar[a de Relaciones Exteriores e Ignacio ~Iariscal, -

secretario del romo lo remite a su vez al secretario de guerra 

y marina. anexando una co~iu de un ejemplar, J.el periódico EL 

TIE}.lPO. fechado •.! l ~ 11 de agosto del mismo afi.o, con un art: ículo 

que juzga de gran importancia respecto d~ la isiJ, en ~1 que -

hace eco la opini6n prlblica, y que a la letra dice: 

''San Francisco, Agosto 18 

ISLA CLIPPERTON, Al Diario Oficial, En la sección C.!!_ -

blegráfica especial de un peri6dico gobernistJ en:cntramos la 

14. Arel1:1no, Op. Cit. P. 763. G6me: Robledo. C\'. Cit. P. 105. Arnaud, C?· 
cit. PP. :!5-lo. 
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siguiente nota en la que pocas personas se han de haber fijado. 

La llegada del vapor NAVARRA de la isla Clipperton co~ 

firma los rumores que circulan de complicaciones diplomáticas 

con la Gran Bretaña, sobre la propiedad de aquella desolada i.:?_ 

la situada a seiscientas millas al oeste de A.capulco. Varios -

años hace que se descubri6 esta isla muy rica en fosfatos. Con 

este motivo se organi:6 una coíllpañía que se ti tul6 COMPAfHA - -

OCEANICA DE FOSFATO y desde entonces esta isla pertcneci6 al -

gobierno de los Estados Unidos y siempre se ha considerado c~

mo parte del territorio americano. Ahora parece que capitali~

tas inglesis se proponen comprar esta isla a la compañía y, 

con ese motivo, piensan enarbolar el pabell6n británico''. 

''Esa isla de Clipperton pertenece al grupo de islas de 

Reviliagigedo, propiedad de México como todo el mundo sabe; y 

sin embargo, se encuentra en poder de los norteamericanos y 

a.hora pretenden los ing1escs apoaer:irst.: Je cll~. cu;1ntio no 'µU~ 

den ni unos ni otros. Recordemos que hac~ ~amo un afio la pre~

sa habló de que la isla de Clari6n, del mismo archipiélago de 

Revillagigedo, había sido ocupada por ingleses: El gobierno e~ 

v!o un buque a esa i~-:.c y al fin :,e supo que no había tal oc~

paci6n. Todo el mundu quedó conforme 1:on el informe que la C2_

misi6n enviada produJo; pero por Jo que ahora se sabe parece 

que la noticia t:uvo algún fundamento~ pues si no fue la isla 

Clari6n la ocupada, sí lo fue la de Clippert.on, que no es cie..!. 
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to como dice el telegrama, que tenga pocos años de descubierta, 

sino que ya estaba desde hace mucho tiempo, pues en planos ba~ 

tan te antiguos levantados por Duphot de Mofrás, de las costas, 

la hemos visto señalada. Esta isla, por la ~~oximici~d a las -

costas mexicanas, así como porque forma parte del archipiélago 

de Revillagigedo, pertenece a Mt!xico y deber es de nuestro g~

bierno reclamarla antes de que Inglaterra le eche la garra, o 

de que los Estados Unidos se apoderen definitivamente de ella: 

pues si una u otra cosa sucede se pierde irremisiblemente. Ha~ 

ta ahora parece que algún buque norteamericano que arrib6 a -

ella y encontr6 fosfato, llevó 13 noticia a los Estados Unidos. 

Allí se organiz6 la COMPAIHA OCEANICA DE FOSFATO que explot6 -

los yacimientos; por el hecho de que fue una compañía norteara~ 

ricana, ya se quiere que la isla sea de los Estados Unidos, e~ 

mo se pretendía que perteneciera a ellos la isla de Guadalupe, 

donde se encontraban millares de gamos salvajes, y como se pr~ 

yectaba tambi6n hacer con la isla Arena y con otras islas. P~

ro en cuanto se ~nt~blc una negoci3ci6n •iiplom~tica quedarán 

en claro los derechos de ~féxico~· y los Est:idos Unidos no te.ry_ 

<lrán mayores inconvenientes en devolvernos la isla. Pero no s~ 

cederá lo mismo con Inglaterra. Esta nac tÜn no acostumbra d.s_ -

volver lo que una ve= toma: aunque se le pruebe que t~ene du~

fio. Devolvi6 a Dunkerque gracias a que los franceses echaron a 

los ingleses avivó. fuer-za; pero no devuelve a Gibraltar por 

más esfuerzos que han hecho desde hace casi dos siglos; no ev~ 

cáa Egipto por más que su tenacidad la haya dejado aislada; no 
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da a Francia las islas Jersey y Gurnesy; no obstante que ge~ -

gráficamente pertenecen a esa república; y si dio a Guillermo 

a Heligoland, ese fue un hecho sin precedente y que causó 

gran admiraci6n. Prefiere vivir en eterna discuci6n con todas 

las naciones de la tierra a de\'ol ver una sola pulgada de terr~ 

no; Últimamente acaba de quedarse con Belice, como se apropi~

rá con todo lo que pueda de la Guayana ). come se incautará de 

las islas Malvinas; y si sobre Mosquita, las islas de la bahía 

de Honduras y de la TriniJad no sigue alegando derechos, es -

porque una fuer:a mayor le hi=o prescindir de sus pretensiones. 

Así, pues, es urgente que México reclame la isla Clipperton ª!!. 

tes de que en elln se enarbole el pabc116n de la Gran Bretaña 

y establezca allí una colonia cualquiera que pretende deme! 

trar su dominio. Si la isla s0 pierde será culpa del gobie~ 

no". 15 

Continúa cxhort:indo este diario a que el gobierno co~

tinuamente envíe tropas que crucen las. nguas del territorio na 

cion:il> ~::i.rJ c\·ir,1r C!HC aventureros exploten sus bienes y corn-

probar 31 ~undo la soberanía que se ejerce. 

Así mismo dice el diario m.5.s adcl:inte: "Es necesario, 

que administr:ici6n se ocupe de cuidar la integridad del país, 

pues si si ge permitiendo que le arrebaten pedazos, la posteridad 

la comp.J.rará con Felipe IV, del que sus enemigos decían que 

b. Amaüd, op. Lit. FP. 26-27. G6mez Robledo Op. Cit. PP. 105-106. 



era grande como, los hoyos, que se hacen más y más grandes 

mientras más tierra les quitan 11
•

16 

JS 

La noticia anterior produjo en México grandes consecucn 

cias, no tanto por la isla Je la que pocos conocía11, sino por 

el nombre de la potencia que se suponía la ocuparía. ya que e~ 

casamente con un mes U.e anterioridad, 21 de julio de 1987 h~ -

bía sido firma<lo el tratado e11tre ~t6xico y la Gran Bretafta, el 

tratado Spcncer-Mariscal, por medio Jcl cual se establecieron 

los límites con Belice, y ahora se pensaba cuales serían las -

intenciones de Inglaterra que a menos Je un mes de haber en~r~ 

do en vigor el tratado citado, ya quería incurrir en nuestro -

territorio insular. 17 

Este comentario fue t•JmaJo en cuenta inmediatamente --

por las autori<l3Jes Je nticstro país, coin~n:dnJo las pláticas -

entre el Presidente Je la Rc?6blica y los ministros de Relaci~ 

ncs Exteriores, HacicnJa l" Gobern¡ición, los que sugieren tom:ir 

parte 3Ctiva y de manera inmedi3ta en el asunto. 

El general Día: accedo y el 3 de diciembre de 1897, la 

entonces Secretaría de Guerra y ~larina ordena al comandante de 

el DEMOCRATA Tcófib.' Gt!-nesta., ir 3 Clipperton con el objeto de 

reali:ar una exploraci6n, y, de encontrar h3bitantcs, cxigiL 

les la desocupaci6n en ti~mpo prudente, haci~nJul~ p~rtícipc -

de lo declarado por el TIEMPO, orJcn:ínJole así mismo lc\·ant.ar 

16. ArnLiud, op. cit. P. 27. 
17 .. :U-el1"11o, co. cit. pp. 105-106. 
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un acta al respecto y rendir un informe detallado. 

El día 13 llegaron a Clipperton, haciendo un rodeo· de 

la isla buscando el sitio ~ás apropiado para desembarcar, al -

hacer esto los miembros de la ·tripulaci6n pudieron observar un 

• grupo de casas y el i~amiento de la bandera norteamericana. 

Ante esto, el comandante de EL DE~10CRATA decide enviar 

un bot~ a t.ierra al manJo del segundo de abordo, teniente R.!!_ -

fael Pcrcyra, el teniente pedro Molina Iza:!:ola como interprete 

y al pagador Eduardo Vcl~1sco, acompaflados de 15 hombres arm~ -

dos, con 6rdenes de 11 lwcer reconocer a los habitan tes los dcr~ 

chas de propiedad que ~t6xico tiene sobre la isla; explorarla -

minuciosamente, i~ar nuestro pabeJ16n y ordenar a los intrusos 

que la dcsnloj~ran J>Or su voluntad o por la fuer:a''. 

Al aproximarse a la isla el bote se volc6 po~ la fuer-

za de los rompientes que la roJcan pe1·diendo todo lo que lleva 

ban~ ~atiendo después Je unos minuto::; t.d1~1ustos, pero con \"id::i 

nsienJo és'ta la primer-3. e'.\¡>t:riencia qué los mexicanos experi 

mentaban de la coJiciaJ1l isla, y la hosca bienvenida que les 

brindabacl suelo pat:rio que iban n dcfendcr 11
•
18 

AÓn bajo c~ta~ condiciones deciden cumplir con las 

órdenes recibidas, encontranJo tan s6lo tres linbitantes en la 

16. GÓ:ne: Robledo, Op. Cit. PP. 102-106. 
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isla, los cuales accedieron a desocuparla, después de haber si 
do informados de los derechos que México tenía sobre la isla ?- 9 

Dos de los habitantes solicit~ron ser traslados a a~ -

gún puerto mexicano, mientras el responsable de la pequeña cE_

lonia solicit6 permanecer en la isla al cuidado de la maquin~

ria, solicitando así mismo fuera enviada una carta por condu~

to de México a la compaftía nortc3mericana para la cual trabaj~ 

ba, informándole al respecto. ZO 

Debido a las noticias enviadas por Gossman, jefe de la 

colonia, a San Francisco, el 11 de enero de 1898, el embajador 

Je México en Londres, recibió la visist.::t. de Lvrd Stanmore. E::

tc señor se presenta como el presidente de la 11 PACIFIC ISLAND 

CQMPANY LHHTE.D" y hace saber a nuestro embajador que un año -

antes su compañía hablJ. negociado con la ,'OCEANIC PHOSPH:\TE CO". 

de &in Francisco, organi:ada según las leyes del estado de Qilinfornia, 

para adquirir todos los inter~s~s que ~st~ óltima compafiÍa t~-

viera en Clipperton. El sefior Arundcl, vicepresidente de la -

misma compañía de Stanmore, autoridad en el negocio de guano, 

había visitado la isla pa~a conocer sus depósitos y la maquin~ 

ria que los americanos tenían y habiendo encontrado la maquin~ 

ria adecuada y <lep6sitos suficientes <le guano, asesoró a la -

compai\ía. 21 

t9. tOdos los <letal les de este caso se especifican en el inciso de la int:c!_ 
venci6n nort.eameriC3.rul'. 

20. Amaud, Op. Cit. PP. 30-34. 
21. Ibídem. P. 35 
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Según p31abras de Stanmore, se les mencionó que la i~

la estaba bajo la soberanía de los Estados Unidos y que los ti 
tules habían sido adquiridos de acuerdo con el gobierno de ese 

país. 

Ahora que México reclamaba la soberanía de la isla, re 

sultaba inconveniente para dicha compañía explotar el guano co 

mo cecionaria de la 11 0CEANIC 11 "por tanto deseamos regulari:ar 

nuestra posici6n ante su gobie1·no y obtener un permiso para se 

" guir explotando la isla bajo la soberanía mexicana".~~ 

Lo más segdn Stanmore, era seguir trabajando; ya que 

el paro en que se encontraba sería en detrimento de su comp~ 

fiÍa y del mis1no gobierno de M~xico, por lo que estaba autori=~ 

do por su empresa a pcJir a México quo aceptara las siguientes 

pro!1osiciones: 

l. Que el gobierno mexicano autorice el curso provisi~ 

nal de ios tr..!Oajo~ 4ut;! ~e h..in eraprcn..!i..!c ~ conforme nl contr~-

to efectuado entr~ ambas ~omp1fiías; y 

2. Que su co~p~ñía se comprometí~ a pagar en Londres, 

en calidad de dep6sito, una prima a raz6n de 75 centavos por -

tonelada que se exporte. Siendo uno de los fideicomisaTios_el 

emb3jador de México, o quien el gobierno mexicano designara 1 ·~ 3 

22. Io1cem. P. 3-\. 
23. Ibídem. P. 35 
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Afirmando que su majestad británica no disputaría la -

rcclamaci6n de México y que si ningún otro Estado tiene der~ 

chas sobre la isla, adquirirá de México la concesi6n para s~ 

guirla explotando. 

Y en caso de que se suscitaran diferencias respecto a 

la nacionalidad de la isla, dichos dep6sitas estarían disponi

bles para ser entregados a las autoridades respectivas al teL

minar la disputa. 

El señor Iturbide, embajador mexicano, ante el gobie~

no británico telegrafía a don Ignacio Mariscal a M6xico y éste 

se reúne con don Porfirio. 

El 2 de noviembre siguiente, el ministro de Relaciones 

Exteriores envía un telegrama a Londres aceptando la propuesta 

Je St::mrnore. 

La "PACIFIC !SLAND COHPA.;.:Y LD1ITEf1'cmpe::ó Je inmediato 

a movilizarse para reanudar los trabajo~, enviando gente para 

tal efecto. 

Lord Stan1;1orc se presenta a la er.i.ba_iada mexicana, a r~ 

cibir de manos úe nue~tro embajador un3 orden para que comp!. 

fiía prosiguiera explotando el gunno de Clipperton, por medio 

de un convenio provisionnl mientr1s deciden la nacionalidad de 

la i.5la. 
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Stanmore inmediatamente llama al vicepresidente John ~ 

Arundel, que se encontraba en Australia, para que viaje a los 

Estados Unidos a finiquitar el contrato que su compañía tenía 

con la "OCEANIC PHOSPHATE CO." de San Francisco y después prE_

siguiera su viaje a México para firmar el contrato y formal_!. -

zar la concesi6n para la explotaci6n del guano de Clipperton. 

Una vez en México durante su entrevista con Ignacio n!!.. 

riscal, manifest6 que su compañía ignoraba los infundados der~ 

chas que Estados Unidos tenía sobre la isla, ya que pensaba que 

era parte del territorio norteamericano y corno se lo había e~

plicado por medio de lcgaci6n mexicana en Londres deseaba co~

tinuar con la explotaci6n del guano de la isla y que si México 

podía hacer valer sus derecho~ sobre la isla su CoMpañía no 

tendría inconveniente alguno en someterse a la soberanía de M~ 

xico sobre la isla. 

Lo cual no sería difícil de probar, segdn Arundel, ya 

que la isld !uc descubierta por Espafia y regularmente visitada 

por navegantes cspa~0les y que las pruebas necesarias se enea~ 

traría en Sevilla o en Madrid, pero que también su país tenía 

intereses de soberanía sob1·e la isla, como lo hemos mencionado 

anteriormente~ por la estadía del pirata en la isla. Agrega -

Arundel que sin tomar en cuenta la presencia injustificada de 

los Estados Unidos en la isla, el problema quedaba entre Ingl~ 

terra y M6xico y que si M6xico lograba demostrar mejores dere-
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chos sobre la isla, Inglaterra no tendria inconveniente en s~ 

meterse a su soberanía, pero si no, su nación tomarla posesión 

inmediata. 24 

Parte al dia siguiente para Clipperton con una orden p~ 

ra seguir explotando el guano de manera provisional, quedando 

sorprendido al llegar a la isla por la abundante cantidad de ~ 

no existente, decide valuar la isla él mismo en na menos de cin 

cuenta millones de dólares, declaración que más tard~ hace en 

E~tados Unidos, Inglaterra y Australia, lo cual ocasiona que de 

pronto todos los países se sintieran con derechos sobre la cit~ 

da isla a la que anteriormente nadie le concedía importancia a!_ 

25 gunn. 

En este mismo víaje acompañaba a Arundcl el señor GeoL 

ge Frceth, a quien el gobierno mc::dc:ino había nombra.do inspector 

interino de la mcncionad3 compafiía) con las siguic11tes atribuci~ 

ncs: 

1. Conservar la posesión J. nombre de la República Mexj ~ 

cana. 

2. Cuidar que la PACIFIC lNSLAND CONPA~Y LTD. cumpla su• 

obligaciones de acuerdo con el arreglo provisional qua 

ha firm.J.do con ~~éxica. 

2~. André Rossfeldcr, Clipperton L'l:le tragique, Albin Michel, ~ 
ris 1976. pp. ~9-SS. 

25. Arnaud, Op. Cit. p. 36. 
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3. Dar conocimiento Oportunamente a la Secretaría de -

Relaciones.Exteriores del desempeño de su comisi6n 

y de cualquier novedad que pueda afectar los inter~ 

ses de la República o los de la compañía. 26 

El inspecror pasa los primeros días en la isla con~ 

ciéndola y aprendiendo el proceso de explotací6n del guano, p~ 

ro al paso del tiempo,Frceth, na soport6 la pesada vida de la 

isla y la abandona a principios de noviembre del mismo año 

(1898). 

México nombra nuevamente a un extranjero como inspe~ -

tor de la isla: Benjamín Eduard Holrnan, además de inspector de 

la isla es el máximo represcn~ante de la compafiía y cumple con 

todas la3 responsabilidades para con México y su compañía, ¿~

ta guarda un extraño silencio, mostrando desinterés por el c~

diciado marcrial fosf,tico, posteriormente Holman es retirado 

de la isla, quedando abunJ~n~dRs 1as instalaciones. 

La actitud de los funcionarios d~ esa compafiía, que -

tanto inter&s había mostrado para la cxplotaci6n del guano de 

la isla, causó aso~bro a la~ autoridades ~cxicanas, las que se 

pusieron en contacto con los empresarios en Londres mediante -

nuestro embajador, haciendo caso omiso, unos años después, 5e 

dedujo que habiendo encontrado material fosfático más rico que 

el de Clipperton en .la ísln "Naru". La PACIFIC ISLAND COMPANY 

Z6. Ibídem. P.P.35-36. 
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LTD. había concentrado todo su empeño en explotar ese material 

en esa isla. mucho más cercana, que además de proporcionarles 

material de mejor calidad y por lo tanto mayores dividendos, 

tambi~n ofrecía un gran ahorr·) en transporte y tiempo. 27 

Nuestra isla volvía a perder valor ante los ojos del -

mundo, continuando ln discusl6n únicamente entre ~téxico y Fra~ 

cia. Pero no por mucho tiempo, ya que Héxico no ol vid6 la e i -

fraque Aru.ndel había calcula<lo a los dep6sitos guaneros de -

Clipperton y por nuestra medicaci6n, se form6 una nueva comp~

ñía inglesa. "THE PHOSPHATO PAC IFIC CD. L TD". que no de sprcc i6 

el guano de Clipperton. 28 

Durante 7 afias se mantuvo en la oscuridad nuestra isla, 

hasta que un documento emitido en septiembre de 1905 saca a la 

luz nuev3mente aquel fragmento olvidado de nuestra patria: 

"Abclardo r\\·alos, coronel de ingeniero:::;, prefecto roli, 

tico de la i~la de la Pasi6n, o Clipperton, en el oc6ano Paci

f ice, e inspector nombrado por la Secretaría de Fomento 1 en r~ 

presentaci6n del supremo g.ob1erno Je los Estatlos Unidos Mexic_!!. 

nos, y en cumplimiento de las 6rdcnes .~ue he recibido, hago --

formal entrega y pongo en lcgíti~3 posesi6n de esta isla, al -

señor Arthur J.::.mcs Brandcr, representante de Ti!E PHOSPHATO P~

CIFrc CO. LTD. para los efectos del contrato celebrado, con f~ 

11. 1biaem. P.· 3'7·. 
2S. lbítlem. PP. 37-38. 
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cha 7 de abril del año en curso* entre el señor ingeniero Blas 

Escontría, secretario de Estado y del Despacho de Fomento en -

representaci6n del ejecutivo de la uni6n y el señor Emilio V~-

lasco en la de THE PHOSPHATO PACIFIC CO. LTD. y cuyo contrato 

fue aprobado por decreto del congreso de la uni6n el 25 de m!!,

yo del presente año. 

Para constancia del presente acto, efectuado con toda 

solemnidad al amparo Cel pabellón mexicano y en presencia del 

destacamento de fuer~a federal y del personal de la compañía -

mencionada, se levanta esta acta por triplicado y la suscriben 

los presentes, en la isla de la Pasión, o Clipperton, a lo.:; º!!. 

ce días del mes de septiembre de l905. A. Giovunetti~ B. Schi~ 

ffing, G. Earditi, ,fo::.c Loc:.1ttclli, S. Moltedo, F. :\ngelis, --

Lougi Sa .. ~e, :\. Gusti, Drago ~lo~·ittimo, Guillermo Fugot Gambi, 

C. PJ.ravoni, P. TJ.sone, Selero Vallinc, Celat Giscamct, Fra~ -

cisco Vittone, G. r-ran::e (siguen más firmas") A. Avales (rútir,!_

ca)". 29 

El coronel .\v.'llos había sido nombrado prefecto pol!t.!_-

co, pero no habit6 la isla más que por paces días en que iba a 

recibir los informes .1 l repres~ntante de ld. compañía, era esta 

la primera ve: que un ~cxicano ocupaba el puesto de inspector. 

Avalas ya crJ. un hombre viejo y no deseaba vivir en la 

29. Ibídem P. 3d. 
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isla, pero comprendiendo la necesidad de tener en la isla un -

oficial al mando del destacamento, que además inspeccionara -

del movimiento de la compañía inglesa, por ese motivo en agoz..

to de 1905, México envi6 por primera ve~ a Clipperton un dest~ 

camento, con el prop6sito de demostrar al mundo la soberanía -

que ejercía sobre la isla, pero, nos referimos a este punto -~ 

más adelante en el inciso correspondiente. 

El guano era recogido por medio de rastrillos y amont~ 

nada dentro de pequeños carros de ferrocarril que lo llevaban 

por una vía hasta el extremo oeste de la isla, donde se enco~

traba un almacén cerca del muelle, para despu6s ser molido y -

empacado, quedando listo par~ enviarse al continente, los baI_

cos llegaban por el guano cada afio o afta r mcdlo. 30 

En los primeros J{3s de enero de 1905 lleg6 un barco a 

recoger el guano con ~oticias sobre el mal estado de los ncg~

cios t.le la compaüL1 y de 10..1 difícil que era cada v~:. rec1ut.ar 

trabajadores pur~ la isla. 31 

La sitt13ci6n pcrm0neci6 igual hast3 principios de 1912 

en que la compafií~ gu3ncra envi6 por dltiina ve= t1n barco a la 

isla, abandonando a sus trabnj3dores y representantes, Y~ no 

fue sino hasta 1914 en que un buque norteamericano re5cat.:i. a. 

30. Ibidem. P. 7-L 
31. Ibídem. P. 89. 
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los trabajadores de la compañía guanera y a su representante, 

muchas fueron las preguntas al respecto del porque la compañía 

explotadora del guano se había retirado de la isla abandonánd2 

la por completo, pero en realidad fueron varios factores que -

se conjugaron para que pudiera darse esta situaci6n, como ya 

hemos mencionado anteriormente, los problemas que tenía la com 

pañía guanera para la contratación de personal que fuera a tr~ 

bajar a la isla, la inseguridad del gobierno mexicano, Ya que 

todavía se encontraba afectado por la revolución, que no había 

concluído del todo, por no haberse decidido todavía el arbitr~

je de la isla, al cual nos referiremos más adelante, a esto ---

agregando el conflicto béli~o mundial que haría m6s peligrosa 

la navegación en el pacífico. 32 

Tal ve= algunos motivos más poderosos que otros o qu!

=á el conjunto de todos ellos, pero la realidad es que a pri~

cipios de 1912 Inglaterr¡1 se olvid6 por completo de la isla, -

abandonando totalmente todos los intereses o supuest:os der~ -

chas de soberanía que sobre ~sta tuviera o pudiera tener, qu~

dando todos los asuntos relativos a la isla ánicamcntc para --

ser resueltos entre N6xico y Francia. 

D) Intervcnci6n ~ortea~eric3nn. 

La intcrvcnci6n que los Estados Unidos tuvieron en los 

asuntos de la isla Clipperton no fue de gran importancia, 21 -

32 .. rbidem, PP. 93-133 .. 
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menos corno lo fue la inglesa y la francesa, pero sí tuvo gTan 

trascendencia. 

La noticia más antigua que se tiene sobre la interve.!l ... 

ci6n norteamericana, como ya lo habíamos mencionado anterioE ~ 

mente es la publicaci6n en el diario HERALD de Nueva York, en 

el que se mencionaba que en la isla Clipperton era inminente -

el izamiento del pabell6n británico a pesar que se suponía que 

dicha isla pertenecía a M&xico. 

En base a este artículo el gobierno mexicano envía al 

buque EL DEMOCRATA a realizar una insrccci6n a la isla el día 

7 de diciembre de 1897, partiendo de Ma:atl~n rumbo a la isla 

donde llega 6 días más tarde. 

Al llegar se obscrv6 el i:amiento de la bandera no~t~~ 

am~ricnn3~ el comandante del buque envi6 un grup0 de hombres -

armados con 6rdcncs de hac~r ~eccnocer a los habitantes las de 

rechos de propiedad de if6xico 3obrc la isla, explorarla rnin~ -

ciosamente, i=ar nuestro pabcll6n y ordenar a los in~rusos que 

desalojen la isla4 

Debido a las condiciones naturales que rodean la isla 

el bote se volcó, pudiendo salvarse to<los, pero perdiendo t~ -

dos los objet.os qur: portaban, incluyendo armas y la bandera n~ 

cional. 
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Se encontr6 que los Únicos habitantes de la isla eran: 

Theodor Gossman, un alemán naturalizado norteamericano,Heinrich 

Schmidt, alemán y el inglés Frederic Nelson. Gossman era el j~ 

fe y representante de la compal1ía norteamericana "OCEAN PHOSPH~ 

TE CO. de San Francisco, al solicitar la autorizaci6n del g~ -

biernc para permanecer en la isla y explotarla, indic6 que no 

tenía tal y que s61o 1>ra un empleado de dicha compañía y dese!?_ 

nacía quien los autorizaba para sus actividades. 

El teniente Pcreyra lo instituye sobre los derechos de 

soberanía que tiene México sobre la isla y los invita a aband~ 

narla en un tiempo prudente. 

Ninguno de los tres opuso resistencia; Nelson y Schmidt 

se declararon bajo el amparo de México y solicitan se les pe~

mita abordar el buque y ser traslaJ.aJos a algún puerto mexicano 

y acceden ser traslados a Ma:atl~n. 

Gossman explica que es el rcspons:tblc de todas las in~ 

talaciones que la compañía tiene en la isla y que no puede 

abandonarlas~ pero en virtud de que México ofrece un tiempo 

prudente para salir, solicita se? enviada una carta a su comp~ 

ñía en la que explica los acontecimicnLos. 

Solucionando el primer objetivo, el teniente Pcreyra -

ordena arriar el pabel16n norteamericano. Gossman obedece y --
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los entrega a los mexicanos. No pudimos dice en su acta Pere~~ 

ra, izar nuestra bandera como hubiéramos querido, debido a que 

nos la había arrebatado el mar. 

Cuando el comandante observa de~de EL DEMOCRATA que es 

arriada la bandera norteamericana y no es izada la mexicana, · 

decide enviar otro bote con una nueva bandera sospechando que 

la anterior se había perdido al volcarse el primero, con alg~

nos ~roblemas pero la bandera pudo llegar a la isl~. 

En ese momento fue izado nuestro pabelt6n, con los h~

n9res de ordennn~a, en presencia de los habitantes <le la i~ 

la.33 

El d(a IS pudo salir de la isla el bote averiado con -

gran riesgo de irse a pique, llegando con bien al navío, donde 

se levantaron actas que ft1~ron firmadas por los presentes, así 

como por Gossman ). ~us (los empleados. 

Con problemas Gossman fue regresado a la isla y rec2 -

gieron a dos soldados que ,h:1bfan quedado allí para ceder su l~ 

gar en el bo!:c =i los cmplen<los Je la compañía guaner.'l, aband2~ 

nando ese mismo <lÍ3 la isla de regreso al continente. 

33. Documento Na . .t, Infonne del comandante T. Gcnesta a la Sccretar.ía de 
Guerra y Ma.rina, d3.do el 1 de enero de 1898 en Ma:.atl::ín, Publicaci6n 
oficial de la Sccrl!t..:ir{a de Relaciones E.xteriores. 
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Como mencionamos en el inciso anterior debido a la? n~ 

ticias enviadas por Gossman a San Francisco nuestro embajador 

en Londres recibe la visita de Lord Stanmorc, presidente de la 

PACIFIC ISLAND COMPANY LIMITED, haciéndole saber que un año ª!l 

tes su compañía había negociado con la OCEANIC PHOSPHATE CO. -

de San Francisco, para adquirir los intereses que esta Últim~ 

tuviera en Clipperton, ya que se había dado a entender que la 

isla se encontraba bajo la soberanía de los Estado Unidos y -

que la compaftía había adquirido los derechos como cesionaria -

de la norteamericana y dado que la soberanía era reclamada por 

M6xico solicitaba permiso de este país para explotar la isla~ 4 

Desde esta fech.:i no se· volvi6 a. saber J.e los Est.ados ·-

Unidos, al meno~ en relaci6n ~ la isla, sino hasta el 18 Je j~ 

lio de 1917, en que el buque de guerra norteamericano YORKTOWN 

llcg6 a la isla) ya que tc11ía 6rdcnes J~ efectuar una inspes 

ci0n pQr las isla~ mexicanas del pacffico. 

Al aproximarse ;1 Clipperton, los mLembros de la trip~

laci6n pudieron observ~r las scfialcs desesperadas que hacían -

un grupo de mujeres y nifios, poco despu~s J~l medio día un b~

te lleg6n a la isla, C'Sc gr~.:.po ernn sobrevivientes de la gua!.

nici6n militar que }16xico había mantenido en la isla, y que 

por diversos motivos los habían olvidado tres afias y medio 

atrás. 

34. Arnaud, Op. Cit, PP. 25-31. Rasffolder Op. Cít.. PP. 59-62. 
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Ese mismo día por la tarde los 11 sobrevivientes abo~

daran el YORKTOl'o'N para ser trasladados a un puerto mexicana. 

El capitán Kerr levant6 un .::1.cta sobre los acontecimie~ 

tos de ese día, lo que posteriormente fue publicado por la e~-

pasa del comandante Perril en UNITED STATES MANUAL INSTITUTE -

PROCEEDINGS VO. 63, No. 413, JUNE 1937, según se obtuvo info~

maci6n de los relatos hechos por los sobrevivientes, los CU!!, -

les fueron trasladados al puerto de Salina Cruz, dond~ fueron 

rcc!~idos por algunos de sus familiares que aGn vi~ían. 35 

E) Intervenci6n 3lcmana. 

La intervenci6n que tuvo .·\ler.1.:ini.::1. en el asunto, no pu~ 

de considerarse que haya ~ido tan directa como en el caso de -

las otras naciones, ya que este pa[s no tenía inter6s alguno 

en la explotaci6n de las recursos de la isla, pero, tal ve=, -

de su intervenci6n, ni siquiera los propios alemanes se lleg.!!,-

ron a enterar, por tratarse ésta de una intervcnci6n indirect~. 

Recordemos que durante el curso de la primera guerra -

mundial fue. que el buque de guerra nortc.:traer icano YORKTOt:N - -

lleg6 a Clipperton y pudo rescatar a los sobrevivientes, pero, 

¿cuál er3. el raotivo,. por el cuo.l el YORK.TQl•;N lleg6n a ClippeL.-

ton? 

35. Arnaud, Op. Cit. PP. 169-lSS. Rosffclder Op. Cit. PP. 18-JO. 
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En enero de 191i, Alemania envi6 un telegrama al g~ -

bierno mexicano informándole que efectuaría una guerra submar.!_ 

na total y que intentaría que los Estados Unidos mantuvieran -

la neutralidad~ con la que hasta el momento lo habían hecho, -

pero en caso contrario proponía a México declarar la guerra a 

los Estados Unidos y Alemania brindaría todo el apoyo f inanci~ 

ro para que México pudiera recuperar los territorios de Arizo

na y Nuevo México. 

Telegrama que fue interceptado por los servicios de e~ 

pionaje inglés y hecho saber al presidente Wilson. 

Dos meses más tarde el torpedeo del LUSITANIA confirma 

la amenza del telegrama? lo que provoca la entrada de Estad~ -

Unidos a la guerra. 

Siendo Carranza ml1y amigo Je los alemanes, era de sup~ 

ner que éstos, aprovechando esa amistad y las tirantes relacio 

nes entre México y los Estados Unidos, hubieran instalado est~ 

cienes de radio y bases s11bmarinas en cu3lquieru de las islas 

del Pacífico, principalmente en Clipperton, que era la má.5 l.!:.

jana y en esos momentos estaba en disputa con Francia, nadie -

se acercaba a ella y por lo tanto prese11taba un lugar apropi~

do para intalar una base bien camuflada. 

Motivo por el cual el YORKTO\l'N recibi6 la orden de in~ 
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peccionar todas las islas, desde Hawuaii hasta Panamá ya que -

era posible que en alguna de ellas hubiere una base alemana, p~ 

ro en lugar de encontrar una base alemana, se encontraron con 

los sobrevivientes mexicanos de la guarnici6n de Clipperton. 36 

F) Intervenci6n francesa. 

Procuraremos no extendernos en el desarrollo de este 

punt~, ya que en sí, la intervcnci6n francesa abarca todo lo 

que comprende el problema referido a la isla, en esta parte --

nos limitaremos a explicar únicamente el origen de la contr~ 

versia. 

El viernes 3 de abril de 1711, dos vcl~ros franceses -

el PRINCESSE y el DECOUVERTE, se toparon con una isla, e ign2-

randa todo lo referente a la misma, la bautizan coinsidenteme~ 

te con el nombre de "isla e.le la Paslón". 

Nadie volvi6 a preocuparse por la isla sino hasta que 

el 17 de novio..?mbr..! du 1858, una fragJ.t.:l fra.nce~a L'AMIR.AL, e~-

mandada por el teniente de na\.:ío, Victor Le Ccat de Kervegnen, pasa - ~ 

por allí, suponiendo haber descubierto la isla, formula el si· 
guiente documento: 

3o. Amaud, op. Cit. PP 169-181. Rosffelder, (1>. Cit. PP. 12·18. 
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"IMPERIO FRANGES 

Toma posesi6n de la isla Clipperton, situada hacia los 

10°16' de latitud Norte y 111°33' de longitud Oeste (meridiano 

de París). 

En nombre del Emperador y de conformidad con sus 6rd~

nes, que me fueron transmitidas por su S.E. el ministro de la 

marina, el infrascrito, Victor Le Coat de Kervegnen, teniente 

de navío y comisario del gobierno del emperador de los franc~

ses, por la pre~ente proclama y declara que desde hoy pertenece 

la plena soberanía de la isla Clipperton, situada hacia 10°16' 

de latitud Norte y 111°33' de longitud Oeste, a S.~I. el Emper~ 

dar Napoleon III, sus herederos y sucesores, a perpetuidad. 

Dado y sellado a bordo del navío mercantil L'~niral, -

el d[a 17 de noviembre de 1858. 

El teniente de navío y comisario del gobierno. 

V. Le Coat de Kervcgncnt1
•

37 

(FIRMADO) 

Este documento fue presentado y la declaraci6n hecha ~ 

ante el c6nsu1 general de Francia en HonoluIG . 

.:,1. Ariiliüd~ OP. Cit. PP. 23-24. 
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Sin embargo, Francia nunca tom6 posesi6n verdadera de 

la isla. ya que, como se comprob6 posteriormente y como lo h~

mos mencionado, el guano era explotado clandestinamente por -

hombres que se protegían bajo bandera que no era la francesa. 

Además, existen testimonios importantes de que los --

franceses desconocían o no daban importancia a este "descubr,!

miento11, y mucho menos pensaron en habitarla, estos documentos 

son: 

ATLAS DE GEOGRAPHIE MILITA!RE, ADOPTE POR H. LE MlNl§_

TERE DE LA GUERRE POUR, L 'ECOLE SPECIALE MILITAIRE SE SAINT -

CYR, PARIS. FURNE, JOUVET-ET ClE. LIBRAIRES- EDITEURS 45, RUE 

SAINT ANDRE DES ARTS 1874. En su carta No. 12, se encuentra a 

la isla de la Pasi6n a los 16"35' latitud Norte y 11~2.0' long!. 

tud Oeste, sin nota algllii..1 '-it:C la indique coma posesi6n franc~ 

sa. 

Asimismo, en el ATLAS GEOGRAFIE MODER:iE, PHISIQUE, P.Q

LIT!QUE, HlSTORIQUE, l~iDUSTRIEL-CO~!ERCIEL ET HILITAIRE. ADOPTE 

POUR LE l-!INISTERE DE LA GU.ERRE POUR L' ECOLE DE SAINT CYR- P~ 

RIS; FURNE JOUVET ET CIE. EDITEURS, JOUVET ET CIE. 45 RUE 

SAINT ANDR1' DES ARTS. 1882. En su carta ~o. 32 localiza a la 

isla Clipperton a los 10°50' de latitud Norte y 110° longitud 

Oeste de Par(s, en donde se advierte que na hay ninguna indic~ 

ci6n que afirme que ésLa, es posesi6n francesa.
38 

38. ibídem. P. 2l. 
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Por otra parte el mismo Atlas, muestra en la carta No. 

17 planos de las posesiones francesas. En ellos no se encue~ -

tra la isla en cucsti6n con ninguno de sus nombres, es muy e~

traño que en 1882, des9ués de 24 años de haber sido tomada a -

nombre del Emperador, los franceses no hayan incluído esta isla 

entre sus r.osesiones, ni la marquen como propiedad suya en· las 

cartas_ 

México al conocer las declaraciones de Le Coat de Ke!.

vegnen, protesta de inmediato arguyendo que ésta, como todas -

las islas de sus costas del Pacífico, le había sido donada por 

España al proclamar su independencia en 1810, ya que le pert~

necía desde los días del virreinato y más aún, desde tiempos 

de Cortés, habienJo siJo Jcscubicrra por sus hombres. 34 

Por medio de una nota fechada el 15 de junio de 1895 -

el ministro de Francia en México hi=o formal reserva de los d~ 

recl1os que su gobierno tenía sobre la isla, anunciando que s~

rneterfa los documentos justificativos, como lo hizo en el ml~

mo año, esos docu~cntos en que el gobierno francés bas6 su r~

clamaci6n son los siguientes; 

l. Toma de posesión de la isla Clipperton, efectuada 

el 17 de noviembre de 1858 por el teniente de navío y comis~ 

ria del .&obierno franc¿s, Victor Le Coat de Kervegnen. En el -

34. ArnaUd. Cp. Cit. PP. 2.3-24. 
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acta respectiva, levantaba a bordo del navío Amiral, se decl.e_

ra que, a partir de esa fecha, la mencionada isla pertenece en 

plena soberanía, a su Majestad el Emperador Napole6n III y a -

sus herederos y sucesores a perpetuidad. 

2. Participaci6n del acto anterior por el mismo coma~

dante del Amiral, anclado frente a Honolulú, el 10 de dicie~ -

bre siguiente, al consul de Francia y comisario Imperial ante 

el r~y de las islas Hawaii o sandwich. 

3. Notificaci6n de <licho funcionario al Ministro de R~ 

la.cienes Exteriores del expresado gobierno, con la publicaci6n 

consiguiente en el peri6dico THE POLYNESIAN Je I!onolulu. 40 

Debido a estGs hechos el gobierno francés consider6 -

haber adquirido la soberanía sobre lo que considcr6 RES NULLIUS, 

sin preocuparse Je dejar huella fel1acicntc ni de visitar peri~ 

dicamente la isla, alcg3ndo ~simismo que se hi:o la public~ -

ci6n en tal lugar por haber acord11do así las potencias, para -

los descubrimientos en Oceanía y Pal incsia, ya que a esta r~ 

gi6n pertenece físicamente la isla. 

México decidido a no dejarse "arrebatar" la isla, m!:._ 

diante un oficia con fecha 30 de scp~iembrc de 1898 el ~lini~ -

tro de Relaciones Exteriores, se opuso a la5 pretensiones del 

40. Gómez RObledo, Op. Cit. P. 111. 
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gobierno francás, documento en el que se establecía que Fra~ · 

cia debía probar sus derechos sobre la isla y que éstos, eran 

anteriores a los de México, además de: 

l. Que la isla era RES NULLIUS en 1858; 2. Que la pos~ 

si6n que de ella se tom6 lo fue ANIHO ET CORPORE, con arreglo 

a las principios universales del dererecho de gentes; y 3. Que 

la misma posesi6n se ejerci6 posLeriormente de manera conti -

nua y hasta el momento, por lo menos. en que desembarcan en la 

isla las fuerzas armadas de México. 41 

Además de lo anteriormente expuesto agreg6 Mariscal 

que ninguno de los· requisitos se rcaliznba al caso, ya que 

Kervegnen no podía haber descubierto una isla que se cnconrr~

ba marcada en diversos mapas. tanto con el nombre ingl6s como 

el español, en segundo lugar no podía considerarse verdadera -

poscsi6n la hecha desde un navío, sin tocar tierra y sin dejar 

bandera o sefial de su ániao posesorio, no habie11do posesi6n, -

sino simplemente declaratoria, la que no se dió ~1 gobierno am~ 

ricano alguno, sino al de las islas Sandwich, de las cuales 

Clipperton se encuentra a una. distancia seis veces mayor que la 

de cualquier costJ mexicana. 

Por último, parec1a que Francia habÍ?. abandonado la i~ 

la por completo, ya que durante mucho tiempo estuvieron expl~-

41. !bidem P. 113 
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tando las riquezas de la isla personas de distintas nacionali

dades a la francesa, sin autorizaci6n de ese gobierno y sin 

impedirlo, si es que llegó a saberlo, como RES DERILICTA la i2_ 

la volvi6 a ser RES NULLIUS, termina diciendo M.:iriscal "Si en 

virtud de hallarse la isla abandonada en aquel año (1858) Fra~ 

cía pudo apropiársela como RES NULLIUS, con el s61o hecho de -

ocuparla. por la misma raz6n, la pudo adquirir México en 1.397, 

suponiendo que no tuviera dierechos anteriores, pues se enea~-

traba notoriamente abandonada en poder de personas no autoriz~ 

das por gobierno alguno y supuesto que procedi6 a ocuparla 

realmente, ocupaci6n que sigue manteniendo. 

Francia no qued6 satisfecha con ta impugnaci6n hecha -

por México de sus derechos ~obre Clipperton y subsistiendo por 

tanto lí! discusi6n. el ministro de Francia en nJxico, nor ofi_-

cio fechado el 10 de octubre de 1906, propu5o fcrmalmcn~e en -

nombre de su gobierne someter la cucsti6n a un arbitraje.~ 2 

G) Intervc11ci6n ~exic3n3. 

Ln intervcnci6n m~xicana es similar a la francesa, al 

menos por lo que respecta a este capítulo, ya que como hemos -

dicho, el problema versa entre Fr;Jncia y México }' sería cue~ -

ti6n de limitarnos 3 exponer los antecedentes que dieron lugar 

a so~eter las diferencias entre ambas naciones a la decisión -

arbitral , pero en gran medida ya hemos hecho referencia a la 

~2. Ibídem, PP. 111-lH. 
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intervenci6n que tuvo México en las cuestiones relativas a la 

isla, cuando hicimos referencia a la intervenci6n de las otras 

naciones, por tanto s6lo nos limitaremos a efectuar una recapi_ 

tulaci6n de lo hecho por México. 

Recordemos que con Inglaterra se realizan las gesti2 -

nes sobre la concesi6n para explotar el guano existente en la 

isla, en relaci6n a Alemania, la supuesta alianza para establ~

cer bases militares en las islas del Pacífico especialmente en 

clippcrton y con Francia todas las cuestiones relativas a la -

disputa de la soberanía. 

Pero M6xico no s6lo tuvo intervenci6n en las cuesti2 

nes de la isla en relaci6n a otros países, ¿qué realiz6 México 

por cuenta propia.? 

En octubre de 1905 el subteni~nte Ram6n Arnaud Vignon, 

mexicano por nac ir.ii~n to, pero hijo de inmigran-e.es franceses, -

quiun h~bi3 es~0~i<lo 1;1 car1·era de las armas, recibe 6rdenes 

de traslad~rse n Clipperton, isla que debía habitar y defender, 

ya que se encontraba en dis¡,usta con Francia. 

En marzo de 1906 el subteniente Arnaud, realiza un vi.2_ 

je a la isla con el prop6sito de explorarla, ya que pr6ximame~ 

te viviría en ella con su futura esposa. 
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Al llegar se topa con un diminuta isla de clima cálido, 

sWnamente árida, ya que s61o crecían unos ~ocas cocoteros y s~ 

lamente habitada por los empleados de la compañía guanera. 

Arnaud es presentado al representante de la compañía 

guanera y se le explica que pr6ximamente él se hará cargo de -

los asuntos de Clipperton. 

Después de unos días en que Arnaud pasa conociendo la 

isla y pensando en lo que requería al vivir en ese lugar, ya -

que no pudo objetar ni recibir el "cese" regres6 al continente, 

en compañía de los oficiales que habían hecho el viaje. 

Hacia mediados del mes de septiembre Arnaud recibi6 

un ascenso al grado de teniente y fue nombrado adcm&s gobern~ 

dor de Clipperton. 

Después de numerosos tr~mites el 12 de octubre de 1906 

parte para Clipperton el lle. batall6n al mando del teniente -

Arnaud, desde ese mes hasta diciembre Je 1907, ·.\rnaud se dedica 

a organizar todo lo nece~ar10 en l:l isla, mejorar la vivienda 

a los soldados y sus familias, plantación de hortali:as con s~ 

millas y tierra traída de Acapulco 1 organi=ación de una tienda 

y farmacia y todo lo necesario para llevar una mejor vida en -

la isla. 
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En diciembre de 1907, viaj6 a Acapulco con el propósito 

de solicitar licencia, con el fin de pasar las festividades d~ 

cembrinas con su familia y formalizar su matrimonio, la fecha 

de éste qued6 fijada: 24 de junio de 1908. 

En mayo de 1908 el subteniente Silvano Sotclo fue asiR 

nado a la isla Clipperton, para compartir las responsabilid~ -

des con Arnaud, para estas fechas los barcos mexicanos visit~

ban Clipperton cada mes (lo que nunca hizo Francia). 

Después de la boda, los esposos Arnaud se trasladaron 

a Clipperton para iniciar su reciente vida matrimonial haci6~

dose cargo Alicia Revira G6mez de Arnaud (esposa del teniente) 

de las esposas de los soldados, enseñándoles diversas activid~ 

des para mantenerlas ocupadas en su tiempo libre, como por eje~ 

plo cnsefialres a leer, al igual que a los hijos de éstas. 

Durante todo el tiempo que estuvieron en la isla tuvo 

lugar el nacimiento de los hijos Ucl matrimonio Arnaud; la si
tuación se mantuvo norrrw.l hasta 1914. fe..:ha <:n que un buque m~ 

xicano visit6 por Última ve:. 1.a isla Cli~1pcrton, esto debido a 

la situación política de México en csR 6poca. 

Pero durante cst.c período sucedieron muchas cosas, e~

tre las cuales, la decisi6n de someter a a1·bitraje la cuesti6n 

de la soberanía de la isla, arbitraje al cual haremos refere~-
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cia más adelante. En 1913, Arnaud fue ascendido a capital 2o., 

el 7 de enero de 1914 fue la fecha en que un buque mexicano -

parti6 a Clipperton por Última vez, llevando a la familia A~ -

naud después de una licencia para las festividades _de fin de 

año. 

Esta fue la última vez que un buque mexicano visitó la 

isla, ya que con exactitud no se sabe, pero es de suponerse 

que se debi6 a los problemas por los que atravesaba el país en 

esos momentos, no se hicieron m&s visitas a la isla para rcaba~ 

tccerla de alimentos y agua o relevar a los miembros del dcst!!:, 

camicnto, salvo que en febrero de 191~ un buque norteamericano 

naufrag6 debido a una fuerte tormenta, fue hasta después de 

meses cuando los alimentos comenzaron a escasear sobre todo 

porque había en la isla sobrc\:ientes del naufragio y no se h.e.~ 

bía pensado en ellos, ~de los sobrevivientes deciden rema~ 

hasta At.:apulco para notifico.r la situación, 17 días después 

llegan a puerto muriendo uno de ellos, notificando al capitán 

de puerto, p~ro por diversas razones hasta hoy desconocidas, 

no nsisti6 buqt1e mexicano alguno, sino un buque norteamericano, 

que precisamen~c llevaba ~rdenes de auxiliar a los habitantes 

de Clipperton, pero cr1 realidad 1sisti6 por tratarse de ciud~

danos norteamericanos, ninguno de los solda<los mexicanos accE_

t6 abandonar su puesto, :arpando el barco dnicareente con los 

sobrevivientes del naufragio y dejando alimentos y agua para 

el dcstacamiento. 
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Poco a poco los alimentos fueron terminándose algunos 

de los hombres murieron por enfermedad, pero todos los demás 

murieron ahogados, cuando cercano a la isla pas6 un buque y -

en su intento de pedir auxilio el bote en el que viajaban t~

dos los hombres dcsapareci6 bajo las olas, quedando únicame~

te las mujeres y los niftos, con el paso del tiempo los alime!!_ 

tos almacenados se terminaron y los sobrevivientes tuvieron 

que depender de lo que les proporcionaba la naturale:a para 

sobrevivir, hasta que en 1917 el buque norteamericano YORKTOWN 

lleg6 a la isla, por los motivos que ya hemos mencionado con 

anterioridad, rescatando así a los sobrevivientes y trasladá!!_ 

dolos a un puerto mexicano. 43 

Z. ANTECEDENTES GEOGRAFICOS 

En diversos mapas trasndos por V3rios cart6grafos de 

diferentes naciones se sitda a la isla en muy diferentes lug~ 

res, este fue uno <le lo5 principales motivos que dieron lugar 

a diversas confusiones sobre la soberanía de la isla, ya que 

por las diversas ¡1osici0ncs en que se coloc6 a la isla, v~ -

rías naciones dccl.:in qt1c l;'.l isla se encontraba bajo su soherE._ 

nía, ya que se encontraba en diferentes posiciones <le la isla 

que diferent.es naciones reclamaban como suya. 

5610 para dar un ejemplo, su descubridor Alvaro de ·-

43. AmaÜ(J, Op. Cit. PP. 50-lSl. nosfelder Op. Cit. PP. 10-46. 
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Saavedra y Cer6n, la sitúa en 10°13' 24" L.N. y 105º26' 50" -

L.O. algunas enciclopedias sitúan a Clipperton con 50 millas 

de diferencia, la U.S. Hidrographic office, fija su posici6n 

a los 10°17' L.N. y 109°13'' L.O., en el documento de toma de 

posesí6n francés al que hemos hecho referencia sitúa a la i~

la en 10°19' L.N. y 111º 33' L.O. en otras documentos franc~

ses se señala a la isla en 10ª16' L.N. y 111(133 11 L.O. 

El Atlas de Geographia Militaire dice que se localiza 

a los 16°35' L.N. y lllºZO'L.O. 

El Atlas de Geographié Moderne, phisique, politíquc, 

historique, industrie!, comercicl et militairc, en 10°50 1 L.N. 

y llOºL.O. 44 

Esto s6lo por dar algunos de los lugares en Jonde se 

ha dicho se locali:a la isla, pe1·0 no es de gran importancia, 

puesto que la isla s61a tiene un3 localización. que es la que 

coincide con la original ~ad~ rnr Saavedrn. 

Ahora con respect~ a la descripción que se ha hecho 

sobre la isla también existen algun3s varianres en cuanto a -

su dimensi6n. 

44. Arnaüd, O[i. Clt. PP. 17-ZO. 
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G6mez Rc.:bledo menciona que tiene tres millas y media 

de largo por dos millas y media de ancho, Rossfelder menciona 

que s6lo tiene 4 kil6metros de diámetro, pero la versión más 

adecuada y a la que más crédito puede dársele es la de una 

persona que durante mucho tiempo vivi6 en la isla. 

Ram6n Arnaud Revira, que es uno de los sobrevientes -

de la tragedia e hijo del matrimonio Arnaud, menciona que la 

extensi6n de la isla es de tres y media millas por dos y m~ 

dia. 

La isla también tiene en su centro una gran lag11na, 

hay partes del anillo que la circunda; que el terreno tiene 

escasos cien metros de ancho, la laguna es de agua dulce au.!!._

que no potable, su fondo es de piedra volcánica y no existe -

la isleta del centro de la laguna que marcan los planos anti

guos. 

¿Pero que pas6 can esa isleta si en realidad cxisti6? 

Como lo hemos mencionado anteriormente John Clipperton 

permanecía mucho tiempo en altamar, escondiéndose en la isla 

que tom6 su nombre, pensando asimismo que la laguna de la i~

la tenía conexi6n con el mar, lo cual puede ser cierto, ya 

que usando la 16gica se requería de tal conexi6n en la época 

en la que Clipperton cometía sus fechorías y además se sabe -
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que esta laguna en otra época se comunicaba con el mar, ya que 

a isla se hundi6 y luego emergi6 nuevamente. 

Resulta qifícil precisar con exactitud cuando se e~ -

rr6 la laguna. En 1837 los hidr6grafos de la marina británica 

trazaron el mapa de la isla; de él se desprende que el anillo 

era discontinuo, cortado por dos canales que vertían en el -

mar, posteriormente misiones científicas llevadas a cabo en 

Clipperton entre 1966 y 1968, demostraron que la isla ya no 

se huniía, sino que por el contrario se estaba elevando nueva 

mente y el coral se había acumulado m's de cien metros, hasta 

cerrar la laguna, posiblemente esta estrecha franja de cien 

metros sea por donde antiguament~ se conectaban la laguna y 

el mar, posiblemente la isleta se hundi6 y s6lo el r~sto de 

la isla se elev6 nuevan1~ntú, otra vcrsi6n es l~ de que los t~ 

rremotos de Califnrnia, llegaron a afectar esa rcgi6n cnusa~

tlo cnn1bios a la geografí~1 cllppcrtoniana, estos estudios de -

la expcdici6n rcaii=a<la por Pierre- M~rie Niaussat fueron p~

blicados en u11 libro, auspiciado por la Aca<lemie Des Sciences 

D'autre-Mcr de París. 

Ya que Clipperton es una isla coralina cabe agregar -

la <lescripci6n que sobre ellas hace Cousteau. 

"De nuestros esquemas, de to<l.as nuestras descripci2, -

nes de la topografía de ta isla coralina, puede desprenderse 
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una impresi6n de simplicidad que no corresponde a la realidad 

en modo alguno. Los progresos de la topografía aérea y las más 

recientes exploraciones de los atolones, especialmente los 

del Pacífico, (entre los que se encuentra Clipperton) han pue2_ 

to de relieve la sorprendente diversidad de estas isl~s, ha~

ta el punto que la terminología existente no puede describir 

algunas de las formas más complejas que se han descubierto. 

Podemos sin embargo, resumir algunos de los aspectos más e~ -

racterísticos de los atolones, cualquiera que sean. 

Bajo la superficie del mar. bajo el coral muerto y -

las capas de sedimentos, se esconde el volcán que en tiempos 

pretéritas constituía la isla original sobre ese pedestal vo! 

cánico, se cxtieridc la laguna legendaria. En el centro de e~

ta Última, donde las aguus son más profundas se yerguen las 

pilastras de coral, como los pilares de una cripta anegada. 

La periferin del utol6n, cri=ada de grandes bloques calc~reos, 

cubierta ncá y al1& de arena invadida de algas y ramificaci~

nes arborescentes d~ coral duro, cst~ hor<lenda de charcas ill

tercotidalcs. Entre los islotes, profundos pasos comunican -

la tranquila laguna con el mar abierto ... 

En estos islot.i...::5 1<1 \-~cgetaci6n es en general lujuria!!. 

te. Pero también pue<lc ocurrir que en esos suelos calcáreos -

pobres, s61o crcsca maleza. Por lo general, y para no hablar 

sino de los grandes árboles, se encuentran sucesivamente de~-
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de la playa exterior a la playa interior del atolón, un cint~ 

r6n d-e cocoteros torcidos y casi tendidos del lado donde 52,. -

pla el viento, en el centro messerchjmidas, finalmente apar~

ce un cintur6n de cocoteros rectos, bordeando las aguas tra~

quilas de la laguna. 

En su límite externo, el arrecife cae a pico hacia 

las profundidades del océano. Es la fronter3 misteriosa de 

una de las construcciones naturales más complejas y más curi.2_ 

sas que imaginarse pueda ..• 11
•
45 

3. ANTECEDENTES ECONOMICOS 

Los atolones, distantes muchas veces miles de kilóm~-

tras de la masa continental (casi n1il en el caso de Clippc~ -

ton), están colonizados por un número limitado de especies --

animales. 

Despu6s Je las aves, los cangrejos son los más abu~ 

dantes y luego 105 insectos, en ocasiones las grandes tort~ -

gas verdes suelen desovar en sus playas. 

Numerosas especies de aves abundan en los atolones; -

otras se contentan con s6lo hacer un alto en sus migraciones. 

Algunas como el Charrán ártico, atraviesan la mitad de la ti~ 

rra antes de llegar a aquellos parajes. Otras como el Ale~ -

~5- Jacques-Yves Cousteau, Enciclopedia Coustetu Hundo Submarino. Tomo 10. 
PP. 26-30 Ediciones Uribon España 1981. 
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traz y la fragata, nunca pierden de vista el continente, de -

cualquier forma todas las aves encuentran allí comida e incl~ 

so bebida; peces, y el agua de los peces, que los pájaros d~

salan en el interior de sus cuerpos. Las aves que se instalan 

en el atol6n se convierten de inmediato en elemento prepond~

rante del ecosistema local. Nutriéndose a un tiempo de org~ -

nismos animales y vegetales, desempeñan la funci6n de regul~

dores de la pobl3ción de la isla, sus deyecciones, conocidas 

i.:on el nombre de guano, contienen un al to po·rcentaje de sales 

(nitratos, fosfatos). El guano puede variar considerablemente 

la composici6n química del suelo, y da origen a la aparici6n 

en el atol6n de nuevas especies pertenecientes a ambos reinos. 

Las deyecciones depositadas en la laguna y los bajíos que r~

dean el arrecife, estimulan el crecimiento de las algas. Las 

osamentas de las aves muertas, son tanto para la tierra como 

para el mar, un abono extraordinariamente fertil. 

Clippertori ~~ sfina~cnte 3fnrtunada, ya que en ella -

abunda el guano, tan ~s 3SÍ, que antes de que Arundcl visitara 

Clipperton, se le había hablado de 2000 toneladas de guano -

existentes listas para ser embarcadas, pero, cuando lleg6 a -

la isla e hizo el inventario de los bienes de la OCEANIC PHO.§

PMTE COMPANY, encontró 12,000 toneladas, hacían un total de 

$480 ,000 (CUATROCIENTOS OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.) esto 

tomando en cuenta que se trataba s61o de guano que se enea~ 

traba lista para ser embarcado y sin contar c1Jn lo demás que 
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había en' ta isla, ya que después de inspeccionar ta misr..;i d~ 

terminadamente, éste la valu6 en no menos de 50 millones de -

d61ares, que al tipo de cambio de ese entonces que era de 2xl, 

hacían un total de $100'000,000 (CIEN MILLONES DE PESOS) de -

hace cien años, que si pensamos al tipo de cambio actµal, se

ría mucho dinero por una porci6n de tierra tan pequeña. 

Actualmente el guano ha perdido la importancia que 

llcg6 a tener, por haberse descubierto otrcsmétodos de ferti

lizaci6n mejores y menos costosos, po~o, es indudable que en 

su época tuvo gran importancia y, Clipperton, aún en la actu~ 

li<la<l es una de las islas del Pacífico más ri~as en dep6sitos 

de guano, si no es que la más rica Je to¿_ts. 

Pero no solamente las riquezas de la isla específic~

mentc son import:tntcs, ¿qué hay Je los recursos marinos? ade

más d~ la pesca, qu.e e5 sumamente abundante, por ser el pnso 

de numerosas especies migratoria5, diremos que el agua de mar 

contiene, la casi totalidad de los ele~cntos naturales, desde 

el hidr6geno hasta el ura11io. 

Un kil6metro' cúbico de agua de mnr contiene mill6n y 

medio de toneladas de magnesio, así como grandes cantidades ~ 

de metales y metaloides como calcio, a:ufre, sodio, cloro, p~ 

tasio, bromo, yodo, etc. y 17 kilos de oro. En el mar est'n -

igualmente disueltas sales de plata, aluminio, niquel, cromo, 
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radio y uranio.; un kil6metro cúbido de océano contiene lo n..!:_

cesario para satisfacer las necesidades mundiales de sal du 

rante dos años. 

Los dep6sitos minerales del océano encierran asimismo 

gran cantidad de elementos prec_iosos, s61idos amorfos, crist,!! 

les fluÍdos y gases disueltos. 46 

Después de las observaciones que hemos efectuado antE_ 

riormcnte, nos hacemos la pregunta, ¿será verdad que se trata 

de un islote insignificante perdido en la inmensidad del océ~ 

no, sin ningún valor político, estratégico o econ6mico, como 

dice G6mcz Robledo? 

4. ANTECEDENTES LEGISLATIVOS 

a) Constituci6n de Anat:ingán. 

Libro II 

Capítulo 

"Art. 42.- Mientras se haga una demarcaci6n exacta de 

esta América mexicana, y de cada una de las provincias que la 

componen, se reputarán b3jo este nombre y dentro de los mi~ -

mos t~rminos que hasta hoy se h3n reconocido las siguientes: 

46. Cousteau, Op. Cit. Vol. 16 P. 79. 
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M~xico, Puebla,· Tlaxcala, Veracruz, Yucatán, Oaxaca, 

Tecpan, Michoacán, Querétaro, Guadalajara, Guanajuato, Potosí, 

Zacat:ecas, Durango, Sonora, Coa.huila y Nuevo León 11
• 

"Art. 43. - Estas pr:ovincias no podrán separarse unas 

de otras ni enajenarse en todo o ~n parte". 47 

b) Constituci6n de 1824. 

Título I 

"Art. 2.- Su territorio comprende el que fue del vi -

rreinato llamado antes Nueva España, el que se decía capit~ 

nía general de Yucatin, de provincias internas de Oriente y 

Occidente, y el de la Baja y Al ta California, con los terr.!::_ 

nos anexos e islas -adyacentes en a.robos mares. Por una ley 

constitucional se hará una dcm~~caci6n Je los límites de la -

fcderaci6n, luego que las circunstancias lo permitan". 

11Art. S.- Las partes de esta fetlcr:ición son los est~-

dos y territorios siguientes: L!l estado de Chi.:ipas, el de Chj._ 

huahua, el de Coahuila, y Tcj.::is, el de Durango, el de Guan~ -

juato, el de México,• el de ~lichoacan, el Je Nuevo León, el de 

Oajaca, el de Puebla de los Angeles, el de Quer~taro, el de -

San Lui~ Potosí, el de Sonora y Sinaloa, el de Tabasco, el de 

las Tamaulipas, el de Vcracru=, el de Xalisco, el de Yucat&n 

47. r.nnucl Dublan-José M:i. Lozano, Legislaci6n rr~xic~ma, tomo I, imprenta 
de Comercio, ~féxico 1876 PP. 18-19. 
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y el de las Zacatecas: el territorio de la Alta California, -

el de la Baja California, el de Colima, el de Santa Fé de Nu~ 

vo México. Una ley constitucional fijará el carácter de Tla~

cala". 48 

C. ~constitucionales de 1836. 

Octubre 23 1835, bases para la nueva constituci6n. 

11 8º.- El territorio nacional se dividirá en Depart!!_ -

mentes, sobre las bases de la poblaci6n localidad y dem&s ci~ 

cunstancias conducentes: :1u nórncro, extensi6n y subdivisiones 

detallará una ley constitucional". 

LEYES CONSTITUCIONALES 

Sexta 

"División del t1:>rritcrio dt: la KcpÚblica y gobierno -

interior de sus pueblos. 

Art. 1.- La Repóbllca se dividir& en Departamentos, 

conforme a las bases org&nicas. Los Dep3rtamentos se dividi -

rán en distritos y 6stos en partidos. 

Diciembre 30 de 1836, ley divisi6n del territorio m~-

xicano en Departamentos. 

48. Ibídem. P. 23. 
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Art. 1.- El territorio mexicano se divide en tantos -

Departamentos cuantos eran en los Estados, con las variaci~-

nes siguientes: 

2. El que era Estado de Coahuila y Tejas, se divide -

en dos Departamentos, cada uno en su respectivo territorio. 

Nuevo México ser~ Departamento. Aguascalientes será Depart~

mento con el territorio que hoy tiene. El territorio de Col.!_ 

ma se agrega al Departamento de Michoacán. El terri rorio de 

Tlaxcala se agrega al Departamento de México. La capital del 

Departamento de ~.léxico es la ciudad de este nombre·: 49 

d) Bases orgánicas de 1843. 

"Bases de organi:.aci6n política. de la República Mexi:_-

cana. 

Arr. 2. ~ El territorio de la República ccmprende lo -

que antes fue virreinato de Nueva Esµañí!, capitanía general 

de Yucatán, comandancias d~ las antiguas provincias internas 

de Oriente y Occ:idente, Baja y Alta California, y las Chi~ -

pas, con los terrenos anexos e islas adyacentes en ambos mE_

res11. 50 

49. Ibídem Tomo III P.40. 
SO. Ibídem Tomo IV P. 28. 
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e) Constituci6n de 1857. 

"IGNACIO COMONFORT, Presidente sustituto de la Rep!!_ -

blica Mexicana. a los habitantes de ella sabeJ: 

Que el Congreso extraordinario constituyente .ha <leer~. 

tado lo que sigue: 

EN EL NOMBRE DE DIOS Y CON LA AUTORIDAD DEL PUEBLO M~ 

XI CANO 

Los representantes de los Jiferentcs Estados, del Di~ 

trito y Territorios que componen la Rcp6blica de it6xico, 11~

mados por el plan proclamado en Ayutla el lo. d~ Mar~o de 

1854, reformado en Acapulco el 11 del mismo mes y afio, y por 

13 convoc3toria expedida el 17 de octubre de !855, pn~a con~

tituir a la naci6n bajo 13 forma de RepGblica democritica, -~ 

prcsentativa, popular, poniendo en ejercicio los poderes con 

que están investidos, ct1mplcn con su alto encargo decretando 

lo siguiente: CO:-ISTCTUCI0:-1 POL!TIC.-\ !'E LA REPlJ!lLICA MEXICANA 

sobre la indestructible base de su le~Íti~:t InJepen<lencia, 

proclamda el 16 de scpti~mbre de 1810 y consumada el 27 de 

septiembre de 1821. 

TITULO SEGu:;¡¡o 

SECCION 11 

DE LAS PARTES INTEGRANTES DE LA FEDERACION Y DEL TE -

RRITORIO NACIO~A~ 
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Ar~. 42.- El territorio nacional comprende el de las 

partes integrantes de la federaci6n, y además el de las islas 

adyacentes en ambos mares. 

Art. 43~- Las partes integrantes de la federaci6n son: 

Los Estados de: Aguascalientes, Coljma, Chiapas, Chihuahua, -

Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, M6xico, Michoacdn, 

Nuevo Le6n y Coahuila, Oaxaca 1 Puebla, Querétaro, San Luis· P~ 

tosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle -

de México, Veracruz, Yuc3tán, Zacatecas y el territorio de la 

Baja California. 

·Art. 44.- Los Estados da Aguascalientes, Chiapasr Chi 

huahua, Durango, Guerrero, it6xico, Puebla, Quer6taro> Sinnloa, 

Sonora, Tamaulipas y el Territorio de la Baja California con

serv.:irSn los lÍmi tes que actualmente tienen". 51 

"CONSTI TUC ro~; POLITICA DEL ESTADO DE GUERRERO 

Sancionada por su legislatura el d!a 26 de julio de -

1874. 

El C. DIEGO ALVAREZ, General de d.ivi~iDn y Gobernador 

constirucional del Estado libre )' soberano de Guerrero, a sus 

habitantes sabed: 

51. Constitución·~~ 1857 ~ C.mstitucíonc;; Je lo.:; Estados, Edito:rial e imnre 
sora Leo, S.A., cdicúSn fa.ccimila.r de la obra publicada e impresa en -
la imprenta Jcl gobierno de México 1884 • ARQUVO GENERAL DE LA NACIO:\. 
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Que el congreso del mismo ha decretado lo siguiente: 

El tercer congreso constitucional del Estado libre y 

soberano de Guerrero, en nombre de los pueblos que representa, 

ha tenido a bien en uso de la facultad que le concede el art. 

92 de la constituci6n política del Estado, rcfor~1r ésta en -

los términos siguientes: 

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE GUERRERO 

TITULO l 

Del Estado, su forma <le gobierno, su territorio y re-

sidcncia de sus poderes. 

Art. lo. El EstaJo Je Guerrero es parte integrante de 

la Federaci6n mexicana, )"por lo mismo está sujeto a la cons-

tituci6n feJcral d:.~ la 1~epública y leyes generales que i;:omanen 

de ella; pero su :1Jministraci6n interna es libre, indeJ1Cndi~~ 

te y soberana. 

Art. 3o. El tcrri~orio del Estado e:; el qu~ se señala 

en la ley de su creaci6n. Su divisi6n en distritos y municip~ 

li<l.:i.dcs se consign:ir& en un:i ley constitucion.:il"~ 52 
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f) Constituci6n de 1917. 

11 Constituci6n política de los Estados Unidos Mexicanos. 

_TITULO SEGUNDO 

CAPITULO 11 

De las partes Integrantes de la Federaci6n y del T~ 

rritorio Nacional. 

Art. 42.- El territorio nacional comprende el de ·las 

partes integrantes de la fcderaci6n y además el de las islas 

adyacentes en ambos mares. Comprende asimismo, la isla de Gu!:_ 

dalupe, las de Revillagigcdo, )' la Je la Pasi6n, situadas en 

el Océano Pacífi~o. 

Art. 43.- l.as partes integrantes de la Fcderaci6n son 

los Estados de AG,U3.scalicntcs, Campeche, Coahuila, Colima, --

Chiapas, Chih.unhua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, -

Jalisco, México, ~iichoa.:.ln, ~krelo5, N.'lvarit, Nuevo León, O~-

xaca, Puebla, Quercitaro, San Luis Potosf. Sinaloa, Sonora, Ta 

basco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracru:, Yucatán, Zacatecas, 

Distrito Federal; Territorio Ue Baja California y Territorio 

de Quint.and. Roc 11
• 

53 

53. Const1tuc16n Política de los Estados Unidos ~bxicanos, l!Jl'i, Ediciór.. 
focc imila r , . .\RUIIVO GENERAL DE LA NAC ION. 
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En la constituci6n de Apatzingán, a pesar de que no -

se hace referencia a nuestro asunto, si se hace referencia a 

la unidad y a la no separaci6n de los componentes, <le lo que 

en ese entonces formaba el territorio nacional, dentro del -

cual, aún si mencionarlo se encontraba la isla. 

La constituci6n de 1824 tampoco hace referencia dires 

ta a la isla, pero hace referencia a que el actual (ld24) t~

rritorio nacional, es el que antigl1amentc era formado por el 

virreinato de la Nueva España etc. y menciona como parte int~ 

grant.e de su territorio, las islas adyacentes en ambos mares, 

entre las cuales por supuesto esti Clipperton. 

En 1836, ta~poco se hace mcnci6n alguna sobre la isla, 

pero salvo los cambios a que hemos hecho referencia~ se de~ -

prende que en lo demás queJa igual ~ la de 1824. 

Lo mismo 5uceJc con l3s has~~ orgánicas J~ 13~~ y 13 

constituci6n de 1857, en donde no se hace referencia J. l::!. i~

la de manera directa, sino dnicamcntc a l¡1s islas adyacentes 

entre las que se consider~ba a Clipperton. 

Pero en el texto original de la constituci6n de 1917, 

ya nos encontranos con referenci~ expresa )" directa a la isla 

de la Pasi6n, en el artículo 4~, disposición que ... áfios más r.a!.

de desaparecería, al darse el fallo del arbitraje a favcr de 
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Francia, pero quedan accntadas estas referencias constituci~

nales de la isla Clipperton o de la Pasi6n. 



CAPITULO II 

GENEP.AL IDADES 

L EL DESCUBRIMIENTO DE LA ISLA 

Como ya lo hemos analizado existen !ffoblemas respec'to 

lel descubrimiento de la isla, sobre ~oda porque España c~a~-

1o d~scubri6 la isla en 1527, sin hacer manifestaci6n alguna 

11 respecto, o al menos ante otras naciones, ya que no lo co~ 

sidcraba necesario, dado que fue una isla descubierta por n~

vegantcs espafioles y por tanto como se había establecido con 

anterioridad por la bula papal y el tratada de Tordecillas, 

la isla pertenecía a la coronn española sin mayor trámite. 

Sin embargo, cuando en 1855 los franceses suponen de~ 

cubierta la isla, hacienJo la <leclaraci6n de tal hecho ante -

el consul francés ~n Honolulú, ignorando todo lo refer~entc a 

lu isla, ale,;ando er:i KES ~~ULLIUS y por tanto tener mejor der.!:._ 

cho que México sobre la islo.. 

2. DIVERSAS OPINIONES DOCTRINALES ACERCA 

DEL DESCUBRWIENTO DE LA ISLA 

A) Q¡n•id M. Veg~ Vera. 

"La defensa que hicieron estos valerosos hombres, m!!,-
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jeres y niños, de un jir6n de nuestro territorio, nos lleva a 

considerar que debe ser conocida ahora, para quedar inserta en 

el sen~imiento. nacional, cerno un ejemplo y una advertencia, 

las acciones heróicas deben ir aparejadas con una política i~ 

tern~cionul congruente, nétnmente nacionalista que atienda 

siempre a la preservación do nuestra soberanía. De nada si!. 

vi6 -aparentemente- el holocausto del capitán Arnaud, fina! -

men~e por una artimaña diplomático Clipperton dej6 de perten~ 

cer a México. 

E1·an los tiempos de recanstrucci6n política -1931 

cuando ClippCrt.on fue arrancada a México por un fallo unilat~ 

ral y pn~cial en su totalidad, dado en favor de los inrercses 

franceses, quienrs hasta entonces nunca habían toma6o pos~ 

si6n de la isla, porque siempre estuvo habitada nor oexic~ 

nos"~ 54 

De lo anterior aunque no se hace referencia directa -

al descubrimiento de la isla, se puede deducir, ya que habla 

de la isla que e~ parte de nuestro territorio, tuvo que ser -

descubierta origin3ri3mente por Espafia, pasando a MExico con 

la ln<lependcncial ya que ta~1bién habla de que los franceses -

nunca tomaran posesi6n de la isla, dando a entender desde lu~ 

go que no lo hicieron porque sus derechos no eran válidos por 

ser posteriores. 

54. Comentarios preliminares,, Op. CiL Arnaud. 
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B) Ma. Teresa Arnaud. 

La Sra. Arnaud, atribuye el descubrimiento de la isla 

a soldados españoles, y por ende a España. 

Tal vez por razones sentimentales, ya que es hija de 

uno de los sobrevivientes de los acontecimientos a los que h~ 

mos hecho referencia, tal vez por razones de un sentir naci~

nalís~a por ser mexicana, o quizá por ser la vcrsi6n verdad~~ 

ra áe las hechos. Basando su dicho en documento~ de gran ifil 

portancía: 

l. Diario de navegaci6n del cnpit~n de la armada esp~ 

ñola don Alvaro de Sanve~ra y Ccr6n en que informa que en una 

expcdici6n enviada por Cort~s a las Malucas, después de casi 

dos meses de navcgaci6n y varios cambios de rutas en busca !e 

vient0s más favorables, el 15 de noviembre de 1527 arrivaron 

a una isla a los 10°13 1 Z.t" L.N. y 105°26 1 SOJJ L.O. qu...e queda 

bauti:3da como isla Je l~ P3~i6n. 

2. Diaria de na.vegaci6n de don Jo36 Camacho, alfere: 

de la real armada, en un viaje de 53n Blás al Callo, en donde 

el marino anota que el 20 de abril de 1733 se encontrnba a ~~ 

los 10°05" y a 56 leguas de la isl.1 ,Je la Pa.síén> 3 <lías de~ .. 

pués llega al paralelo 111)17 11 confirmando su ar>rcciaci6n ant~ 

rior respecto a la isla; teni6ndola en ese momento a 27 l~ 

guas ~1 sudoeste. 
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Probándose con esto. según lo establece Arnaud, que -

el gobierno de España ejerci6 actos de soberanía sobre la i~

la, desde su descubrimiento hasta el año en que México se i,!!_

dependj ~a , ya que este dominio pertenecía al virreinato de -

la Nueva España 1 fue transferido a México al reconocerle Esp~ 

ña su independencia, siendo la isla de la Pasi6n una herencia 

que dej6 a :.téxico la madre patria. 

La Sra. Arn:1ud no descarta los relatos referentes a -

que a principios del siglo XVIII, John Clipperton y los vel~

ros franceses hayan llegado a la isla o que en 1858, KerveK -

nen lo haya hecho también, pero sin concederle gran importa~

cia, ya ~ue se inclina a favor del descubrimiento por parte -

de la armada española. 55 

C) Antonio Gómc~ Robledo. 

Lo que establece este autor en ~u obra, que ya hemos 

citado,no es c:itcr:3.r.1.c:itc suyo, ~in('\ •1111- "'n eran medida hace -

referencia a lo mencion3do por don Antün10 García Cubas, co.!!

sultor de la Secretaría de Relaciones Exte1·iores, pero es de 

suponer y se supone, que si lo cita es por estar de acuerdo 

con él, ya que no se hace referencia a lo con~rario. 

55. Arnaud, üpª Cit. PP. 17-39. 
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Menciona G6me'! Robledo, que como resultado de la compulsa 

que efectu6 García Cubas pudo comprobarse que se trataba de -

la misma isla a la que se le conocía con diferentes nombres, 

entre ellos, el de Clipperton y el de la Pasi6n y que del Pi
rata Clipperton tom6 la isla ese nombre. pero que eso no era 

suficiente significado para el tí~ulo de posesi6n y que por -

el contrario esa zona de los mares del sur fue efectivamente 

navegada por españoles al servicio de su gobierno, y que es -

posible que por su escasa importancia no t.odo:;;; los n~l\regantcs 

la mencionan, pero que existen documentas antiguos, que lo --

prueban. 

a) Diario de navegaci6n del capitán de la armada esp~ 

fiola don Alvaro de SaavedrayC0r6n que en el viaje ordenado 

por Cort6s en 1527 en su d6cimoscxto J(a (15 de noviembre) e~ 

contr6 tierra que por la posici6n googr~fica safia1ada s6lo 

puede tratarse de la isla de la Pasi6n. 

b) Diaric de naveg:-ici6n Je don José C;1m~.::ho que <"TI un 

viaje cfcctua<lo a San Blas, menciona la isla con su propio 

nombre y con las mismas coor<l~nas. 

e) Este documento dice Garcí1 Cubas es el de mayor i~ 

portancia. 11 Plano geográfico de la Am6rica Scptentricnal" l~

vantado en 1820, para S\l uso del re~l tribunal del consulado 

de México, en el que se encuentro. J.ibuja<la una isla de la P~-
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si6n a lOºL.N. y 109º aproximad3mente de longitud de París, 

totalmente concordante con lo que establecen Saav·edra y Cara~ -

cho. 

Por haber sido formada esta carta geográfica en vísp~ 

ras de la indepenJencia mexicana, parecíale evidente 3. García 

Cubas que hasta esas fechas había continuado España consid!. -

randa a la isla de la Pasi6n como poscsi6n suya, habiendo s_!.

Jo transmitaJa a México al consumarse la independcncja. 

En su ohr3. G6me:: Robledo hace referencia a que el no!!! 

bre cristi2no de la isla fue impuesto por sus descubridores, 

los marihos espafioles. 

De lo anterior se desprende qu~ G6mcz Robledo esta de 

ac12eTdo en qt1c fueron marinos csrafioles los primeros en dese~ 

brir la isla y bauti:arl3 con el nombre de la Pasi6n. Só 

l.JJ Carlos Arel]anno García. 

En su obr.i :\rellano García no hacl' referencia expresa 

al descubrimiento de la isla, p~ro de s12 1~ctura se desprende 

que se cncucnt~a de a~u~rJo con lo que establece G6mez Robl~

do, por lo tanto es de suponer y se supone que est:á de acucr~ 

do con la te.sis que fue don Alvaro Je Saavedra y Cer6n el de.2_ 

cubridoT de la isl::::. y, ya que perteneciendo a la marina t!SP.E:· 

56. Gome= Robledo, Op. Cit. PP. 108-110. 
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ñola, la isla pas6 a formar parte del territorio de la Nueva 

España y a México al consumarse su independencia. 

E) André Rossfelder. 

Este autor hace referencia a que la isla era frecuen

tada por capitanes de la marina española durante los siglos 

XVII y XVIII, ya que era punto intermedio en el viaje entre 

California y la India, pero sin concederle mayor importancia 

al asunto, asimismo hace rcfcr~ncia a tas actividades efectu~ 

das por el corsario británico John Clipperton ya que de 61 t~ 

m6 su nombre la isla, pero también sin concederle gran impo!.

tancia al asunto. 

Sin embargo, (tnl ve: por tratarse de un autor fra~ -

c&s) le dá gran importancia al supuesto descubrimiento hech, 

por Francia, para ser más preciso el comandante Victor LeCoat 

U.e Kerveg,nen, el 17 de noviembre de 1858, a bordo de "l.:'amJ:. -

ral 11 mencionando este aut<.H que EsFaña no efectuó ninguna d!:.-

claraci6n páblica en relaci6n al descubrimiento de la isla, -

y que, por tratarse de un pirata inglés tampoco tenía derecho 

alguno Inglaterra. No nsí Francia, ya que notific6 el hecho -

al cónsul francés en Honolulú, como ya lo hemos mencionaJo. 57 

51. ROssfelder Oj>. Cit. PP. 110-111. 
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F) Jacques Ives Cousteau. 

A pesar de que este autor r.o ha realizado estudios j~ 

rídicos -sobre la isla, sino que los efectuados por él se han 

enfocado más bien al aspecto científico, cabe citarlo ya que 

en sus estudios hace referencia al asunto que tratamos en e2_-

te inciso. 

En los estudios que sobre la isla ha efectuado la s~-

ciedad Cousteau al referirse a la misma, lo hacen como una i.:!_ 

la que antiguamente pertenecía a México y actualmente perten~ 

ce a Francia, siendo todo lo que podría interesarnos para ser 

aplicado al caso, sin mencionar siquiera algo relativo al ar-

bitraje o a las disputas, pero se deduce que, acepta que la -

isla fue descubierta por los españoles y sin mencionar si l~

galmentc o no pertenecía a MGxico )" tampoco de que manera, pe 

ro menciona que actualmente le pertenece a Francia. 58 

G) Luis G. Zorrilla. 

De una manera por demás clara, e~re autor menciona en 

el estudio que hace sobre el tema, que J~ isla fue descubic~

ta por Alvaro de Saavedra y Cer6n, rna1·ino español enviado por 

Cortés en 1527, avistándola y anotándolo en su diario de nav~ 

SB. íñfonnac16n proporcionada por la Sociedad Cousteau. 
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gaci6n, que conforme al derecho de este tiempo le pertenecía 

a España sin necesidad de mayores títulos, motivo por el cual 

resulta obvia la opini6n respecto a quienes fueron los desc~

bridores de la isla. 59 

H) Opini6n Personal. 

Como se ha podido observar, de una forma u otra la m~ 

yoría de los autores que hemos mencionado coinciden en que al 

menos los primeros en avistar la isla fueron españoles, ind~~ 

pendientementc de los actos de soberanía o posesión efectu!!_ -

dos sobre la isla, nosotros somos partidarios de esa opini6n, 

ya que como se ha visto son varios los documentos que prueban 

que fueron navegantes espafioles en descubrir )' pisar la ti~ -

rra de la isla, as{ como bauti::arl:i, tal ve= para algunas pe,!_ 

sanas esos documentos no son lo suficientemente fehacientes, 

pero en nuestra opini6n sí lo son, pero Espafia y México ya i! 

JepcnCicnte cometieron un error al que nos referimos en su 

oportunidad, que es el de simplemente pcnsJrsc poseedores de 

la isla por el simple hecho de descubrirla. 

En resumen somos partidarios de que fueron espaii.oles 

los originales y únicos descubridores de la isla. 

"!Ji. Ctus G . .t..orrilla, Los. casos de México en el arbitraje internacional -
&l. Ponú:i, México 1981. P. 147. 
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3. LA DENOMINACION DE LA ISLA 

No cabe duda que esta es una isla conflictiva., no s§..

lo por el problema al que ya hemos hecho referencia, en cua~

to a quienes tenían o creían tener derecho a explotar los r~

cursos de la isla, problemas en cUanto a su ubicaci6n, probl~ 

mas en cuanto a su descubrimiento y poscsi6n, sino que tam · 

bién hubo conflicto en cuanto a la denominaci6n de la misJfla -

esto caus6 algunos problemas en el pasado, ya que por los d}_

ferentes nombres por los que se le conocía, se llegó a pe!!. -

sar que se trataba de islas Jh·ersas, hasta que se µudo 

aclarar que la isla conocida con los nombres de ''La Pasi6n'' -

"Clipperton" "M~dano o r-tt!danos" se tratnba de una sola isla, 

la tan conflictiva isla objeto de nucst1·0 estudio. 

4. DIVERSAS OPINIONES DOCTRINALES ACERC.\ 

DE LA DENO~!lN,\CiON DE LA ISLA 

A) David :.t. Vega \'cr;J.. 

Este autoT cu~ndo se refiere a la isla, lo hace sie~ 

pre con la dcnominaci6n d~ Clipper~on, por lo t3nto se ded~

ce que est5 de ~cu~rdo con el nombre Pirático, a pesar de e~ 

tar de acuerdo en que fueron españoles quienes la dcscubri.=_

ron. 60 

60. Arnaua, Op. Cit. Nota preliminar. 
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B) Ma. Teresa Arnaud. 

Esta autora en el ·análisis que del problema hace en -

su 1 ibrq, se refiere a l.a is la como Clipperton, en el capi t}d

lado, e incluso en el título ''La tragedia de Clipperton" au.!!_

que como subtítulo hace referencia al nombre latinoº, La isla 

de la Pasi6n 11
• Incluso en el desarrollo del tema, en diversas 

ocasiones la ~cncio~a como la isla de la Pasi0~~ aún más, uno 

de los capítulos de su libro se denomina 11 Cli;.>pcrton o isln. -

de la Pasi6n 11 ~1cro se ouedc observar su tendencia a la denomi_ 

nación de isla. Clipperton.
61 

C) Antonio G6mcz Robledo. 

A ~uestro parecer este autor es quien l1ace un estudio 

más amplio respecto a la dcnoninaci6n de la isla, ya que anE.:-

1 iza el origen de cada uno de los que la misma tiene. 

Pero él está de acuerdo con el nombre de isla de la -

Pasi6n# no s6lo por referirse a la isla con ese nombre en su 

estudio, sino por estar de acuerdo en que fueron espaftoles --

los descubridores de la isla y por lo tanto quienes la bauti_

zaron. 62 

61. lbidem, PP. 11-39 
62. G6mez Robledo, Op. Cít. PP. 108-110. 
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D) Carlos Arellano García. 

Como hemos visto anteriormente este autor coincide 

con lo que sobre el tema establece G6mez Robledo y la denomi

naci6n no es la excepci6n, así io demuestra en la referencia 

que hace en su obra sobre el prob\ema "La isla de la Pasi6n 11
, 

aunque también a raz6n de subtítulo reconoce el de isla Cli 

pperton. 63 

E) Andrc Rossfelder. 

Tal vez por tratarse de un autor francés, podría pe~

sarse que está de acuerdo en referirse a la isla con el "ºfil ·· 

bre latino, sin embargo, no es así, a pesar de que en su obra 

hace referencia al nombre de la rasíon, a lo largo de ~sea e 

incluso en el título que le dá se puede observar su prefere~

cia a referirse a la isla can el nombre de Clipperton. 64 

F) Jacuucs Ives Cousteau. 

Como y.l lo hemos mencionado con anterioridad y lo rci 

teramos aqu(, este autor no ha estudiado a la isla desde el -

punto de vista jurídico o histórico como pudiere llegar a i~

teresnrnos, sino desde el punto de vista científico, pero e~-

o3 •. l\í'cllano García, Op. Cit. PP. 763-765. 
M. ,\ndrc Rosffeldcr, D!J. Cit. Desarrollo. 
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mo sea es una de las personas en todo el mundo que más se ha 

interesado por la isla, es por ello que hemos decidido i~ 

cluirlo en este listada. 

En los numerosos estudios que ha realizado sobre la -

isla, e incluso en el nombre del documental que sobre la isla 

realiz.6, la menciona como isla Clipperton, el cual es muy S,!!. -

gestivo y nos da pauta para comentarios posteriores, "Clippe!. 

ton la isla al vi dada por el tiempo". 

G) Luis G. Zorrilla. 

En el título del capítulo que este autor utiliza en -

su obra para el estudiq de la isla, se refiere a ella como i~ 

la de la Pasi6n, nombre que le fue dado por su descubridor, a 

pesar de que hace un amplio estudio en la cuesti6n de las di-
fcrentes denominaciones que ha recibido la misma, apenas y -

menciona que también se le conoce con el nombre de Clipperton, 

de lo cual observamos que está de acuerdo con la denominaci6n 

original dada por su descubridor "Isla de la Pasión 11
• 
65 

H) Opini6n Personal. 

Como l.:i. mayoría de los autores, nosotros coincidimos en 

que fueron españoles los descubridores de la isla y por lo 

tanto creemos que el nombre correcto de la isla es el de la -

Pasión. 

os. Zornlla, Op. Cit. PP. 147-148. 
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Cabe aclarar el por qué, si estamos de acuerdo con - -

el nombre de isla de la Pasi6n nos hemos referido a ella como 

Clipperton, incluso en el título del presente estudio. 

Esto se debe a que a pesar de que la is la fue dese~ -

bierta y bautizadn por espaftoles y que en algÓn tiempo pert~

neci6 a México, actualmente ya no, e incluso Francia la den~

mina como Clipperton y no isla de la Pasión, aún más, en t~ 

dos los mapas aparece con el nombre de Clipperton, posesión -

francesa 1 además de que el nombre de la Pasi6n es poco usual 

y la mayoría de las personilS al referirse a la isla lo hacen 

con el nombre m&s conocido que es el Clipperton y no el de la 

Pasi6n, aunque no hay motivo por el cual la isla deba llarnaI

sc así, ya que por haberla habitado aqu~l pirata no se consi

dera motivo suficiente para bnuti:arla, además concidenteme~

tc tn.:ito ~!éxicc C'J"10 Fr:rnc i <1 la nombraron de igual manera, 

Isla de lo Posi6n. 

Por tal motivo nos hemos referido a la isla como Cli

pperton a pesar de estar Je 3cucrdo con el nombre de ·isla de 

la Pasi6n. 

5. IMPORTANCIA DE LA ISLA 

En el desarrollo de nuestro estudio, ya hemos hecho -

referencia a varios puntos que le dan importancia a la isla, 
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en esta parte harecos énfasis en ellos y mencionaremos otros, 

esto s6lo con el fin de efectuar una recapitulaci6n para que 

dichos puntos de importancia se vean de maner~ conjuntn. 

Recordemos que cuando Arundel lleg6 a la isla en mayo 

de 1898, las existencias de guano eran muy superiores a las -

2,000 toneladas que él esperaba encontrar, ya que ese matE_, -

rinl era muy apreciad.o como fertilizante por su alto contenl.

do en fosfatos. La isla es v.aluada por él en no menos de 50 -

millones de d6lares, estas apreciaciones que más tarde decl~

ra ~l mismo en los Estados Unidos, en Inglaterra y en AustrE_

lia, dieron lugnr a que todos los países se consideraran con 

derecho ae reclamar la minóscul:t isla antes ignorada, a la -

cual nadie concedía ninguna importancia~ y, tomando en c11cnta 

el tipo de cambio que regía en ese entonces, a raz6n de 2xl, 

lo que quiere decir que la isla tenía un valor de 100 mill~ -

nes J~ pesos cono m!nimo, pero pesos de hace 100 aftas y recoL 

demos que el valor de la toncl~da era J~ -!O d6Jares, encon~rd~ 

dose listas para.ser embarcadas 12,000 conclndas, eso hac!a -

en total de -\SO ,000 dÓLi.res t sin contra el guano no listo P2_· 

ra emba rcarsc. 

Recordemos tambiJn los diferentes países que se int~

resaron por la isla, unos por explotar sus recursos, otros - -

por su estrat6gica posici6n y otros por alegar derechos sobre 

élla., mencionaremos ~ continuación a esas naciones no en orden 
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Alemania 

Estados Unidos 

Francia 

Inglaterra 

Jap6n 

México. 

80 

Mencionemos también un hecho poco conocido, pero no -

por ello menos importante, en la isla fue capturado por prim~ 

ra vez un pequeño lagarto, de una especíc hasta entonces deJ_

conocida, que fue donado a la sociedad geol6gica de Londrés. 

se le nombr6 lagarto de Clipperton o lagarto de Arundel, cuyo 

cientHico es LYGOl·IDSA ARUNDEL f. 

Cual sería la importancia de la isla que se decidió -

tuviera un gobernador, el cual fue enviado en 1909, aunque el 

guano se seguía explotando, el interés mundial en est.:: prodllf:_

to había desmerecido. Entonces ¿porque invertir fuertes sumas 

en viajes, envío de víveres, sueldos y construcciones en una 

isla que se encontraba en litigio con Francia~ 

Después de esto cabe repetir,¿cs verdar lo que G6mez 

Robledo dice? que se trata de un islote insignificante, pe~-

dido en la mitad del océano, sin ningún valor político, estr~ 
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t~gico ·o econ6mico. 

Tal vez actualmente por el uso de otros fertilizantes 

más eficaces y de menor costo, el guano no es usado, por lo -

que la isla ha perdido importancia en sus recursos terrestres, 

pero recordemos la gran riqueza de recursos marinos que rodean 

la isla y en base a las posibilidades actuales de explotaci6n, 

~ no sería conveniente pelear por la isla, pero en su -

tiempo, cuando el litigio se inici6, estamos seguros, valía 

la pena el esfuerzo por conservarla. 66 

Francia 110 s6lo estaba interesada en Clipperton, sino 

que tenía actividad guanera en otras islas del Pacífico, pero 

ya que la explot:aci6n \tUe real i:.aba en el las se declar6 il!_ -

gal, quizo apoder3rse de Clipperton aleeando derechos sobre 

élla: 67 

66. Arnaud, op. Cit. PP. 36, 61, 70-71. Rossfelder, Op. Cit. PP. ~9,61 
G6mez Robledo, Op. Cit. P. 112. 

67. Las relaciones Franco-Mexicanas Tomo II, Luis Weckmann PP. 170-172 
Secretaría de Relaciones E.'teriores, México 1962. 



CAPITULO I II 

ANALISIS DOCTRINAL RESPECTO A LA ISLA 

En este capítulo observaremos que el número de aut~~ -

res citados disminuye notablemente, esto se debe a que a p~ -

sar de que los autores nombrados con anterioridad en algún msi. 

mento se han preocupado por h::icer algi:ín estudio sobre la isla, 

este estudio no ha sido lo suficientemente profundo o l1a sido 

un estudio enfocado en otro campo como el científico, en el -

caso del comandante Coustcau. 

l. AUTORES NACIONALES 

A) Antonio G6mez Robledo. 

Este autor es quien ha hec]10 un más amplio estudio al 

respecto de la isla. al menos en nuestro país, tal y como lo 

demuestra en ::;u ubí'a tant.::i.s veces cit:ad::i en este nuestro o.n,4.

lisis. 

Podemos hacer una divisi6n en cuanto al desarrollo -

del tema planteado por G6mez Robledo, división hecha en tan -

s61o dos partes, la jurídica y ln no jurfdica. 
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Ambas indispensables y necesarias para poder efectuar 

un estudio apropiado . 

. La pa rtc jurídica a nucs tra manera de \ter, resulta un 

magnífico aná.Iisls, aunque, desde nuestro muy particular pU.!!_

to de vista, trata el asunto no de una manera completamente -

imparcial, sino que más bien nos atrevemos a decir que se i~

clina ligeramente mas que a favor de Francia, es contra Mé.x_!.

co, independientemente de esto, reiteramos la excelencia del 

trabajo efectuado respecto de la tesis, tanto mexicanas como 

francesas, las cuestiones relativas al arbitraje, a los árbi

tros, proposiciones para su clecci6n, elecci6n del árbitro d~ 

finitivo, el larguísimo tiempo para decidir el laudo y divcL

sas cuestiones rcl~tivas a este punto, en fin haciendo una r~ 

capit11laci6n y dici6n<lol0 en pocas palabras, fue magnífico el 

estudio de la parte jurídica. 

No así, ~1 de la parte no jurídica, ya que adolece de 

grandes errores~ insistimos en lo estipulado anteriormente, -

si es un islote sin valor alguno ¿por 0116 tantas naciones se 

preocuparon, no s6lo por la jurisdicci6n de la isla, sino por 

explotar sus recursos~ 

Tal ve= cuando Gómez Robledo efectu6 su estudio, e i~ 

cluso tal vez en la fecha en la que fue dado el laudo, la i~

la no tenía valor econ6mico alguno, puesto que el guano ya na 
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era usado, tal vez por los problemas de su transportaci6n, tal 

vez por el descubrimiento y uso de otros fertilizantes quími

cos de menor costo y mayor eficacia, por el motivo que sea, -

posiblemente no tuviera valor econ6mico, pero, en la época en 

que los problemas con Francia dieron comienzo SI la tenía, r~ 

cardemos el valor que tenía el guano y el valor que se le di6 

a la isla de por lo menos 50 millones de dólares. 

En cuanto al valor estratégico, lo tenía y lo tiene, 

puesto que no se ha desplazado, simplemente recordemos que --

los sobrevivientes fueron rescatados por los norteamericanos, 

ya que se encontraban en busca ~e bases militares alemanas en 

las islas del Pacífico. 

Otra cuesti6n es la siguiente que menciona este autor. 

11No fue sino ante la alarma suscitada en uno y en otro pafs 

por aquél telcgrar..a. pub1 i ende en el HERALD de N. Y., a me<li~ -

dos de 1857, cuando tanto M6xico como Francia, se apresuraron 

a enviar sus respectivas naves de guerra para oponerse por -

igual a los supuestos designios de Inglaterra". 68 Lo cual r~

sulta. falso, ya que únicamente Héxico se preocupó por enviar 

un buque a efcctunr la i~vestigaci6n y Francia no lo hizo, ni 

en ese momento ni en ninguno otro durante la duraci6n de la -

disputa, al menos con esa intcnci611. 6 ~ 

oB. Gó<nez RObledo, Op. Cit. P. 132. 
69. Ibídem. 
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Otra de las cuestiones que se le pueden reprochar a e~ 

te autor, es lo relativo a los sobrevivientes o al sobrevi_ 

viente, según él, ya que menciona que literalmente murieron -

de hamb~e y un solo superviviente fue rescatado. 

"Lleg6 .a decirse que, forzados del hambre, habían 11!, 

gado aquellos desdichados al canibalismo recíproco". Hasta el 

rescate en 1920, párrafos despu6s, menciona que los hechos 

ocurrieron en 1914, ¿C6mo pudo un solo sobreviviente mantcne~ 

se por seis años mediante el canibalismo1 7º 

Vale la pena mencionar que no fue uno sino 11 (ONCE) 

los sobrevivientes, y he aqu( la lista de ellos: 

Alicia Rov iera de Arnaud 

Ram6n Arnaud Revira 

J....l icia Arr,a.ud Roviera 

Lydia Arnat1d Revira 

Angel Arnaud Rovira 

Tiria Randon 

Guadalupe Cardona 

Altagr~cia Quiroz 

Rosalía Nnva 

Antonio Irra 

Francisco Irra. 71 

7o. lbidem PP. 14i-149. 
71. Rossfelder, Op. Cit. P. 28. 
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Además de recordar que la isla tiene suficientes re--

cursos propios, si ~o para vivir, sí para sobrcvir, según se -

desprende del acta levantada por el comandante Perril, capi_ -

tán del Yorktown, con posterioridad al rescate. 

Ahora bien recordemos que la isl.:i ha vuelto =i. tomar -

importancia econ6mica recientemente y los estudios realizados 

en base a la zona econ6mica exclusiva.y los n6dulos polimer!

licos han sido hechos 10 y 20 años despu6s respectivamente, -

por lo que no es posible culparlo, por no conocer 20 años ªE:.

tes la importancia actual de la isla, pero sí podemos repr~ 

charle el mencionar que es "un~ confirmación auténtica, ofl -

cial, de que sí l1ab!an pasado en la isla los hechos horripi -

!antes de que hicimos maneci6n''. 72 

Nos preguntamos, ¿de d6nde se obtiene la autenticiCad 

y lo oficial de los hechos? ya que como hemos expuesto a lo -

largo de este nn1lisis NO es verdad lo estipulado por G6mez -

Robledo, máxime que la Sra. Alicia Revira de Arnaud se entr~

vist6 con el entonces prcsiden~e Carranza, informándole las -

hechas, de viva voz de quien los vivi6. 73· 

B) Luis G. Zorrilla. 

Posiblemente el análisis efectuado por este autor sea, 

si no el mejor, sí uno de los mejores, puesto que además que 

72. G6íñez ~ Op. Cit. P. 148. 
73. Amaud, Op. Cit. PP. 180-181. 
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consideramos, que es el que se encuentra efectuado desde un -

punto realmente imparcial, logra describir perfe~tamente la -

problemática que cxisti6 en torno a la isla y los acantee! -

mientas que dieron lugar a que el arbitraje fuera efectuado, 

así como el contenido y desarrollo del mismo y sus consecue~

cias, logrando esto en una narraci6n amena y sin tantos tec_ni 

cismas, pero sin disminuir su enfoque jurídico y el interés -

que el caso Clipperton debe tener no s6lo para los estu<liosos 

del derecho, sino para toda persona. 

A pesar de ser un magnífico análisis, no podemos d~ 

jar de efectuar una observaci6n sobre el mismo, como lo me~ 

cionarnos anteriormente y en esta ocasi6n lo reiteramos, para 

lograr un análisis comrleto se requie.re tocar no sólo el a~ -

pecto jurídico, sino el no jurídico, como ocurrj.6 con G6mez -

Robledo y también así con este autor, la opini6n al respecto 

de la parte jurídica, s6lo JlUCde ser en sentido favorable, lo 

cual no ocurre con la parte no jurídica puesto que de ella s6 

lo se refiere a la importancia econ6mica y estratégica de la 

isla. 74 

Reconociendo la importancia que ha adquirido la isla 

en cuanto a los recursos naturales que la rodean. 75 Haciendo 

la aclaraci6n de que a pesar de que no es magnífico el c~t~ -

dio no jurídico del tema no comete los garrafales errores de 

74, ¿ornlla, Op. Cit. PP. 149-150. 
75. Ibídem. P. 162. 
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G6mez Rob ledo. 

C) Ma. Teresa Arnaud. 

No podríamos omitir el mencionar a esta autora, ya que 

como hemos dicho, un estudio adecuado del problema debe ca~ -

prender tanto la cuesti6n jurídica como la cuestión no jurídi:_ 

ca, hasta ahora hemos hecho referencia a estudios del asunto 

desde el punto de vista jurídico. 

Ahora nos corresponde tocar el análisis no jurídico -

del problema, pero no por ello menos importante, ya que, esta 

autora estudia principalmente la parte humana del problema, -

pero al decir humana no nos referimos a ternutra, sino a la 

narraci6n VERIDlCA de los hechos ocurridos con el grupo de rn~ 

xicanos que por varios años vivieron en la isla en defensa del 

territorio patrio y salvaguardando los intereses nacionales, 

cosa que, repetimos ninguna otra noci6n efectu6, ni intent6 

~rectuar siendo cst3 una dP las determinaciones de carácter -

internacional de interés sobre ta isla. 

Cabe aclarar el por qu6 r~raarcamos la veracidad de lo 

narrado, porque a pesar de que Ma. Teresa Arnaud es la autora 

del libro, ella s6lo se concret6 a escribir los relatos de su 

padre, don Ram6n Arnaud Revira, hijo del capitán Ram6n Arnaud 

Vignon, comandante del destacamento, quien naci6 en Clippe.!_ -
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ton, vivi6 en la isla y conoce perfectamente los hechos oc~ -

rridos en ella, mejor que cualquier otra persona, por más e~

tuidos que haya efectuado sobre la misma. 

De aquí la importancia de la existencia de esta obra, 

ya que es la única existente, nos atreveríamos a decir en t.2_

do el mundo, que contempla esta parte del problema Clipperton, 

por supuesto sin menospreciar los estudios que otros autores 

han realizado en las cucsitoncs jurídicas que rodean el pr~ 

blema, pero esta obra llega hasta lo más profundo de su ser a 

cualquier mexicano que lleve sangre en las venas y se precie 

de serlo, ya que nos J.a a conocer el destino de quienes am!!_ -

ron la patria y 13 defendieron con su vida y, para concluir -

este inciso, nos permitimos unirnos a la opini6n de ln autoru 

11 El ignorado sacrifico de estos valientes, muertos por iifxico, 

novecientas millas lejos de él, protegiendo un trozo de tierra 

rodeada por el Océano Pacífico, es tan grande y tan digno de 

ser conocido en nuestro país, como la hazaña del Pípila, como 

el triunfo de Puebla, como la epopeya de los niños héroes de 

Chapultepec. 

No solamente es h6roe 21 que tiene la dicJ1a de morir 

defendiendo a la patria, atravesado por las balas del enemigo 

.en un momento de excelso fervor patrio; también, y más penos!!_ 

mente se alcan=a el santo heroísmo muriendo día a día en el -

cumplimiento callado, batallando contra la adversidad. 
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México tiene una deuda de honor con los heroes de Cli_ 

pperton. Nuestros gobiernos se han olvidado de practicar la -

justicia y la gratitud. La patria, como madre, ha prometido -

premiar a los hijos que contribuyan a ofrecerle ''las guirna!

das de olivo" y "los laureles del triunfo 11
, pero hemos preseE_ 

ciado con tristeza, que quienes h~n ejercido 1a autoridad de~ 

de entonces no han dado, a quienes lo merecen, UN SEPULCRO DE 

GLORIA NI EL RECUERDO DE HONOR". 76 

2. AUTORES EXTRANJEROS 

A pesar de que en el extranjero, es, como lamentabl~

mente en muchos casos relativos a cuestiones mexicanas, donde 

más se hn escrito en relaci6n al caso Clipperton, vemos que -

el número de autores que citamos en este capítulo es sumnme!!,-

te reducido, tan s61o uno, esto es debido a qlte a6n cua~-

do existen diversas publicaciones relativas al problema que 

nos avocamos, éstas lo han sido en cuestiones científicas o 

sumamente reducidas, al grado de ser 6nicamente artículos en 

l"evistas o en peri6dicos, sin embargo, se ha publicado de m~

nera casi reciente, en comparaci6n con otras obras, el libro 

del autor que nos ocupa, el cual tiene la ventaja de no ser -

solamente un pequeño artículo, sino i1na obra completa dedic~

da a este tan inter.csante y a veces olviJ.ado tema. 

?ó. ArnaUd, op. Cit. P. 6. 
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A) André Rossfelder. 

Uno de los puntos más importantes que encontramos en 

esta ob~a es que se encuentra escrita por un autor francés, -

lo cual obviamente, nos permite conocer el punto de vista 

francés, para poder tener un margen de comparaci6n con las 

opiniones mexicanas anteriormente analizadas, que por mayor 

imparcialidad que se haya querido imprimir, no puede negarse 

que el problema ha sido analizado desde el punto de vista m~

xicano. 

Otra de las cuestiones importantes en el estudio de -

esta obra es que no se cuentra tratada desde el punto de Vi2_

ta jurídico o desde el punto de viste hum~no, como ocurre con 

los autores mexicanos. 

La narraci6n efcctuaJa por Rossfelder en su obra, es 

más bien una no\'cla, una grandiosa novela que nos muestra la 

forma en la que ocurrieron los hechos, así como cuestiones r~ 

lacionadas con el 3rbitrajc, la explotaci6n del guano de la 

isla e incluso algunos pas~j~s de lo que ocurría en nuestro 

país en esa época, pero a pesar de que la obra como hemos di_

cho, escrita en forma de novela no se aleja de Ja realidad y -

permite dar 3 conocer el problema e interesarse en él ya que 

narra los aconteclmie11tos de forma amena y sin tecnicismo j!!_

rídico en relaci6n al problema del arbitraje y se siente, a -



92 

pesar de enfocarse como hemos dicho, desde el punto de vista 

francés, una cierta imparcialidad en la menci6n de las contr.2_ 

versias suscita.das entre México y Francia, tal vez por la mi.=?_ 

ma situaci6n de carecer del análisis jurídico, o por falta de 

nexo sentimental como lo es el caso de los autores mexicanos, 

sin embargo, es un estudio por demás completo, que tal vez C!!_ 

rezca de algunos detalles, pero que en general describe la t~ 

talidad de los hechos y las posiciones de ambas naciones, mo~ 

tr6.ndolas abiertamente, lo expuesto por M~xico es esto, por -

Francia es esto y debido al desacuerdo entre ambos Estados se 

dccidi6 llevarlo al arbitraje, el cual fue Jcsarrolln<lo en e~ 

ta manera, teniendo tales consecuencias. No sin dejar de mc~

cionar y reconocer la m3.s estrecha vinculaci6n que México tu.:. 

vo por la isla, asf como lo ocurrido con sus habitant~s y d~

tos que por diferentes motivos (ignoramos cuales) no han sido 

publicados en otras obras, lo cual nos hace tener ligeras d~

das sobre su veracidad, como lo es el caso del lagarto desc~

bierto en la isla. 77 

Aunque es posible que por convenir a los int.creses n~ 

cionales no se haya publicado, como los detalles de 1~ entre

vista de Arundel con Ignacio Mariscal. 78 

77. Rosstelder Op. Cit. P. 61. 
78. Ibídem. PP. 50·54. 



CAPITULO IV 

-EL ARBITRAJE INTERNACIONAL Y LA ISLA CLIPPERTON 

l. CONCEPTO DE ABRITRAJE 

Así como hemos mencionado en diversas ocasiones, este 

inciso no es la excepci6n y lo analizaremos desde dos puntos 

de vista, el jurídico y el no jurídico, así pues tenemos que: 

"ARBITRAJE, Acci6n o facultad de arbitrar". 

"ARBITRAR, Proceder uno libremente, usando su facultad 

de abrítrio 11
• 

"ARBITRIO, Facultad de ad.optar una resoluci6n con pr~ 

fercncia a otra. 

Medio ext1·aordinar!o ~ue se prepone ?3ra el logro de 

algún fin. Sentencia Jel jue: :lrbitro". 
79 

"ARBlTRt'!r.JE. Actividad juris<liccion:~l desarrollada pc-r 

los árbitros para resolver el conflict0 de intereses que le -

haya sido sometido por los interesados.// Resultado de dicha 

actividad" . 

.19. D1ccionario de la Real Academia ¿e la Lengua EspafiOla, Espasa G."ilpe s 

Madrid 192í, PP. 163-164. 
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ARBITRAJE INTEPNAC!ONAL. Arreglo de los conflictos entre 

Estados; con sujeción a los dictados del Derecho Internacional, 

por árbitros designados por los gobiernos interesados, que se 

comprometen a considerar el laudo que recaiga como solución -

definitiva a la cuesti6n debatid<J". 

''ARBITRO. Persona que, por desig11aci6n de los intere~ 

sados en un caso concreto ejerce la función jurisdiccional, -

como juez accidental, resolviendo de acuerdo con el Derecho''~º 

"ARB !TRAJE: 

La referencia de una Jis¡>uta hacia una persona irnpaE-

cial (tercero) seleccionado por las partes en disputa que 

acuerdan por anticipado soportar la sentencia del árbitro cmi 

tida después de que ambas partes han teriiJo la oportunidad de 

ser escuchadas. 

Un arrelgo para tomar observar y soportar el juicio -

de personas selectas en algunn mutcria disputada, en lugar de 

llevarlo a tribunale3 establecidos, son el diferimiento expr!:_ 

so Je una legi.slaci6n ordinaria". 81 

SO. Rat?ie.l ae Pina y Rafael de Pina Vara, Diccionario de Derecho, Porrúa 
PP. 95-98. 

81. Black's Law Dictionary, f\iblisher's editorial staff, PP. 12-15. 
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11 El arbitraje es un recurso usado por Estadcsque ti~-

nen discordia de sus aspiraciones comunes, para ajusta~ sus -

controversias por un procedimiento diferente al judicial 11
•
82 

''El arbitraje por soberano es la obra de un jefe de.-

Estado, quien J~cidc según el parecer de sus ministros o con

sejeros técnicos, que son en realidad quienes preparan la se~ 

tcncia que el sober3no se limita a firmar. La vcnLaja del si~ 

tema es la de sirnplic~r el procedimiento y asegurar la perfc~ 

ta independencia del juez; su inco11veniente, el carecer de 

competencia, y en sum3, falsear la justicia. El &rbitro no 

puede olvidar que es jefe de Estado, por lo cual se cui.da de 

exponer principios que podrSn algón día volverse contra él 

mismo; y tiene además la te?ll.if>nci'-1 Je estudtar según la comp.9_ 

sici6n del <lc1·ccho que es la propia Je su país y favorable n 

sus intereses p~rticularC"s. Por estas r~1::011es, no se dcsarr~-

lla más la forma arcáica Jel arbitraje por soberano, sino que 

se recurr~ ~is bi~n :: ~~rscn~Jid3rlc~ nmin0ntes elegidas por -

su rl!nombre cicntíficc, ·) :;u pr'Jhida<l <le c.:¡r¡lcter. Aleccion~ 

dos por la experiencia, lo::-: E~tados prefieren mtls bien la C_2-

misi6n mixta ... ''.
83 

FinJlmcnte mencionaremos la opinión de Giuseppe Dom!:_~ 

nico Mu~so. 

82. 

83. 

Kcnneili S. Larlston. The nrccess oí international arbitration, ·eo1um
bia Universicy P::css, 1946. -
Opinión del intcrnacionalis1".a helénico Nicolas Poli tis, Tomada de G.2_ 
meo Robledo, Cp. Cit. P. 156. 
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11Es un punto de inicio para alcanzar al fin que no P!!

drá ser alcanzado completamente sino mediante circunstancias 

favorables y la buena voluntad de los Estados, tiene por obj~ 

to buscar el regular pacíficamente los conflictos internaci~

nales mediante jueces de otros Estados y sobre la base del d~ 

recho 11
•
84 

2. CARACTERISTICAS DEL ARBITRAJE 

Ya en el inciso anterior hemos hecho referencia a las 

características del arbitraje que lo disting11cn de un juicio 

común, pero, debido a que se encuentran inccrtas en los diveE 

sos conceptos que heme$ mencionado, en este punto nos referi

remos a ellas de manera más clara y precisa, pero sin dcmasi~ 

da extensi6n. 

lw La persona o personas que han de dar soluci6n al -

conflicto, son seleccionados por las partes de común acuerdo, 

sin llevarlo a tribunales establecidos. 

2. Las partes se comprometen a admitir el laudo como 

soluci6n definitiva, no así en un juicio com6n, puesto que --

existen diversos recursos. 

3'. En la m~yoría de los casos la solución al confli~-

84. L1arG1tr10 come procedura po.cifica, Giuseppe Domenico ~Usso Hom.iggini 
ed. Rema 193·1. P. 33. 



97 

to es más rápida. 

4. Se evitan las expensas de la legislaci6n ordinaria. 

S. Se simplifica el procedimiento. 

6. Se asegura la independencia del juez.. 

Si es nombrado un soberano, tiene la tendencia de c~

tatuir según la concepci6n del derecho de su naci6n r favor~

ble a sus intereses particulares. 

También Musso en su obra nos menciona las 3 cnract.~ 

rísticas que seg6n 61 distinguen al procedimiento arbitral, -

del procedimiento jurídico común: 

''A) La dcnominaci6n del árbitro o de árbitros hecha -

por las partes. 

B) La el~cción de p~rtc de éstes de formar material -

que deberá ser usado por el tribunal. 

C) El car:íctcr voluntario de la ju1·isdicci6n arbitral. 

Por lo tanto la jurisdicci6n arbitral, tiene un cará~ 

ter transitorio y tal trato distintivo es naturalmente ind~ 
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pendiente del hecho que el tribunal haya sido constituido poi 

las partes, en conclusi6n, un s6lo punto separa técnicamente 

al tribunal arbitral del tcibunal ordinario y consiste en el 

hecho que, mientras el primero es un tribunal de ocasi6n, el 

85 segundo es un tribunal permanente". 

3. EL COMPROmso ARBITRAL 

El juicio arbitral debe observarse como una expect.!!_ -

ci6n comdn que es la justicia obte11iJa y razonabl~. referida 

y aceptada de los principios Je Derecho Internacional. Por lo 

que el corapromiso arbitral debe ser tomado de una manera re~

petable hacia el exacto designio de las partes contratantcs.86 

Dcbi<lo a las dificult;1des existentes entre ~I~xico y -

Frnncia en demostrar mediante la prescntaci6n de documentos, 

alg6n justificativo tlc los derechos mexicni1os sobre la isla, 

el gobierno francés propone un arbitraje. 

En :febrero de 19UY, el presidcnt~ Porii1·io DÍaz. anu!!_-

cia que acepta so1neter a un arbitraje en forma, la cuesti6n -

Je la Isla Clipperton. 

"Yo, Porfirio Dí=t:, Presiden'!'"~ de 11.."'~ Estado5 Uni<los 

~[exicanos a todos quienes vieron l~ prcsent2, se h3ce saber -

85. !>tusso, op. cit. P.35. 
86. Kenneth S. Carlston. Thc Process of International Arbitration, P!J· 33-35. 

Columbia lhüversity Press. N.Y. 19.t6. 
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que existe entre los gobiernos de la Rcp6blica ~lexicana y de· 

la República Francesa un desacuerdo respecto de la soberanía de 

la Isla Clipperton y que conviene a fin de las buenas relaci~ 

nes de amistad entre nuestrso dos países y de responder a 

nuestro deseo común de resolver el problema amigablemente, re 

currir a un árbitro como lo propone el gobierno francés y a -

ese efecto decido otorgar poder al señor Licenciado Don Ign~-

cio Mariscal, Secretario de Relaciones Exteriores y comisi~ -

narlo como plenipotenciario especial a fin de estatllecer un -

acuerdo con el señor Comandante Griegueil encargado ad inr~ 

rim de los asuntos de Francia en M6xico, una convenci6n de ar 

bitraje sobre la cuestión de la Isla Clipperton 11
• 
87 

El señor :..1<1ri;:;cal e;i lugar de la Comisión :.Jixt:.:i rr.2, -

puesta por Francia, pcns6 ei1 el rey de Italia, firmfindosc la 

Convenci6n de Arbitraje el 2 de mar:o Je 1909 siendo su texto 

el s.iguiente: 

"Art.Ículo l. La cuesti6n que existf' eni:re las Altas -

Parres Contratantes con motivo de la soberanía de la Isla 

Clipperton será resuelta 11or medio del ;:irbit:raje 11
• 

".Artículo 2. ,\ propuesta Jel Gobierno ~lexicano 1 a ce.E_· 

tada por el Gobierno Francés, los dos Gobiernos se dirigirán 

a su Majestad Victor /bnuel I I J, Rey de Italia, y 1 e supl ic~ -

87. Hossfeldcr op. cit. p. 157. 
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r~n que se sirva aceptar el cargo de árbitro para dar fin al 

litigio que existe entre dichos Gobiernos, con motivo de la -

Isla Clipperton". 

"Artículo 3 .. Los ·dos Gobiernos se comprometen a obseE. 

var fielmente el laudo arbitrnl que sea dictado en virtud de 

la presente convenci6n 11
• 

ºArtículo 4. La presente convenci6n será ratificada y 

las ratificaciones se canjearán, lo más pronto posible en la 

Ciudad de HGxico". 88 

En fé de lo cual, los plenipotenciarios respectivos 

han firmado la presente convenci6n, en dos originales y le 

han puesto sus sellos. 

Hecho en la ciud3d de M~xico el día 2 de marzo del mil 

novecientos nueve.- Sellos de lacre -Ignacio ~!arisca!- Gre! -

gucil (rúbicao.). 89 

La convención fue aprobad;:i por la Cámara de Senadores 

el día once de octubre del mismo afio, y los instrumentos Je -

ratificaci6n fueron canjeados el <lía nueve de mayo de mil -

novecientos once. 99 

88. Isla de la Pasión, lla..'!Klda de Clipperton. Public3.ci6n oficial de la 
Secretarí::1 de Relaciones E.'<teriores. ?'-léxico 1909. P.69. 

1l9. Ibídem. PP. 69-iO. 
90. Ibídem. PP. 88-89. 
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Quedando perfeccionado de esta manera el compromiso -

arbitral, que tendría que esperar veinte afies pura conocerse 

el laudo respectivo. 

4. DIFERENTES ORGANOS DECISORtOS ARBITRALES 

Puede constituirse un tribunal de arbitraje después 

de una contro,.-crsia r una vez que se han fijado los puntos de 

la disputa. Pero tambi6n puede pactarse la constitución de un 

tratado especial, en el cual se haya previsto que si surge una 

controversia en rel~ci6n con el objeto tratado, se recurrirá 

a ese procedimiento. Finalmente, puede preverse el Jrbitraje 

en un tratado general de solucior1cs pacíficas. 

Los tribunales arbitrJlcs pueden revestir formns muy 

variadas. Por cj~mplo, puede i11tegrarse con un 5rhitro de c~

da uno <le los estados litigantes y un árbitro presidente~ n~

cional de un país neutral, escogi<ln ?Or amb3s partes de comón 

acuerdo. Es posible también form3rlo con un árbitro de un Es

tado, :· un árbitro neutr:iJ, por p.1.rt~' Je cad.:i. contendiente, -

nombrándose un presidente de común <:!cuerdo. También puede daL 

se el caso del árbitro 6nico y cil est3 circunstancin, puede -

recaer l.'.1 designación en un jcft:: de Est3~!o. (caso Clipperton) 

o en u-:: miembro de la lista Je la L:ortc Permanente de Arbítr_!! 

je de la Haya. La selecci6n de 6nico arbitrador puede hacerla 

el presidente de la Corte Internacional de Justicia, seg~n se 

ha pac~ado en diversos ccmpromisos 3rbitrales de la~ Úl~imas 

décadas. 
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En el pacto de arbitraje se pueden pactar las reglas 

o principios que el tribunal ha de aplicar, el procedimiento 

a seguir, la naturaleza y oportunidad de las pruebas, el l~ -

gar donde funcionará el tribunal, el idioma o idiomas, que ~e 

utilizarán, el tiempo para producir la sentencia, el efecto -

de ésta,etc. Es factible estipular asimismo si se aplicarán 

normas de estricto derecho, o si ha de resolver conforme a la 

equidad. Cada Estado se hace representar 3ttte el tribunal por 

un agente y los abogados necesarios para asesorarle. General

mente se escoge el procedimiento escrito. 91 

5. LAS TESIS MEXICANAS 

Héxico interpuso en ~1 caso tres argumentos a su ff.._ -

vor, que son los siguientes: 

I) "La isla Clipperton en 1358, formaba parte del t.!:.-

rritorio mexicano". 

Sosteniendo esta tesis que la Isl.a Ciipperton no P2 -

día ser PJoS~IULLIUS en 1858, dado que formó parte AB A)ITIQUO 

de las colonias españolas y, al independerizarsc de la madre 

patria, formó parte del actual territorio de los Estados Un! 

dos Mexicanos. 

91. César SeiSulveda ... Derecho Internacional. Editorial Porrúa. 
1981. PP. 392·393. 

1-féxico 
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Como prueba de lo anterior fueron presentados diversos 

diarios de navcgaci6n y cartns geográficas, dond'e se mene ion~ 

ba una isla conocida con el nombre de la Pasi6n, o de Médanos 

la que se cncon traba reconocida en las rutas de los navega!!. -

tes españoles, por lo que llamaban el Mar del Sur. 

Se puso especial 6nfasis, en el documento llamado 

11 Plano geográfico de la América septentrional ... para uso del 

Real Tribunal del Consulado de M6xico''~ en el que se sefialaba 

una isl.:i de la P:isi6n a lOºL.N. y a 109° aproxima<lamentc de -

longitud de París. Por lo que Francia no pudo haber descubie.E_ 

to una isla, que se encontraba en diversas publicaciones. 

A<lemtis la expeJlci0n f:-ancc.s:i. que supuestamente dese~ 

bri6 la isla, no puJo h::lbcr tenido un tftuJo válido de saber~ 

nía, ya que pertenecían a un3 expcdici6n privada, con prop6s! 

tos meramente comerciJlcs; sin cnvcstiJur3 oficia.! alguna. 

Fin.::!.loentc '.'obre este punto Mé~: ~co argurnent6, que a -

la isla se le conoce co11 el nombre de ~¡6Janos desde 1720, en 

tanto que con el nombre de Clipperton, dc3Je 1723. Y como el 

primero de estos nombres, es inconfucliblcmcntc espafiol, sin -

duda le fue dado por navegan-res de esta nación, por ellos cÉ..

taba la prioridad del descubrirni~nto, y no por piratas ingl~

scs ni por navegantes fr3ncescs, no obstante que los nombre -

posteriores se hubiesen impuesto, en el uso común,. sobre el 

más antiguo. 
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·con estos datos, Mexico pretendi.6 demostrar que la -

isla en disputa había sido territorio del Virreintato de la -

Nueva Espafia y posteriormente, por necesaria subrog·aci6n, de 

la República Mexicana. 

II) Suponiendo que la isla no formase parte del tcrri_ 

torio mexicano, la declaraci6n de toma de posesi6n de Francia, 

en 1858, no pudo mudar su condición jurídica de RES NULLIUS, 

y por lo tanto, M6xico pudo válidamente ocuparla, como lo hi-

=o en 1897. 

En esta su segunda tesis, itéxico se refiere a los re

quisitos exigidos por el Derecho Internacional para la ad~u2:,

sici6n de soberanía, para lo cual se citllTon diversas doctr_i

nas, mencionaremos s6lo algunas, no por falta de importancia 

sino debido n que todas tenían la misma tendencia. El <lemo~-

trar que Francia no cumpli6 con los requisitos establecidos. 

La primera de ellas es la del autor norteamericano -

Phil lmore~ ~ue dice: 

"Puede~ por tanto 1 consi<lcrarse como una rn<'.1xima del 

Derecho Internacional la de que el descubrimiento por sf s~

lo y por más ~ue tenga lugar la erccci6n de algdn símbolo de 

soberanía,, si no lo acompañan actos de posesi6n de FACTO, no 

constituye una adquisici6n nacional". 
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Otro de los autores es el internacionalista Carlos --

Calvo: 

."Un Estado puede adquirir la soberanía sobre los terr.!. 

torios inocupados por la toma de ppsesi6n; mas es preciso que 

esta toma de poscsi6n sea efectiva, es decir, acompañada o s~ 

guida de un principio de organizaci6n administrativa o de e~ 

plotaci6n comercial o industrial. El simple hecho de plantnr 

una bandera o postes con inscripciones, una cruz u otras embl~ 

mas, no basta para dar a un país un título exclusivo, o para 

sostenerlo, si no se ha hecho de él un uso actual, y por más 

que la práctica de las naciones haya queridc en muchas casos 

prevalerse de medidas semejantes 11
• 

~téxico concluy6 que la. 11 poscsi6n 11 que Francia prctP.!.!,· 

día haber tomado, de la Isla Clipperto11, había sido apenas -

una posesí6n declarada y no actuada; una mera decl:::ra.ci6n VCE_ 

bal, r de ninguna manera un acto efcct.ivv Je autoridad, qm.: -

no llcg6 a registrarse I\Unca, lu que se comprueba con el hecho 

de que el 24 de noviembre de 1897, el crucero Duguay-Trouin, 

visitó la isla por primera vez en cuarenta 3fios y su capitán 

ocult6 su c::ilid3d y prop6:::ito de la mi.si6n, argumentando fi-

nes científicos, sin reproche alguno de esa conducta por PªL

te de su gobierno~ ya que esas eran precisamente sus instrus_

ciones 11 según el telegrama que recibi6 procedente del }.Iini,!! -

tro de la Harina. 
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"Sup?nese pescadores habri'.an enarbolado pabell6n Fed~ 

raci6n (norteamericana) en roca Clipperton, cuya propiedad -

reinvidicaremos tal vez (dont nous revindiqucrons peut-~tre -

la proprieté).En ruta a Panam5, pase am:e Clipperton. Verifi 

que hecho, sin actuar si.pabell6n flota, y haga explorar rápi 

damente isla, si mar pcrmítelo. ~bntenga misi6n confidencial''. 

Cosa contraria es lo ocurrido un mes más tarde con la 

visita del cañonero mexicano DE?lOCRATA. 

Debido al contraste de la visita en APPREHENSIO OCU!,_

TIS ET AFFECTO de Francia y la visista de HANU HlLITARIS por 

la que t.téxjco ocup6 la iSla, éste argument:6 que se di6 a. -:.. 

su favor en el supuesto de no tener otros títulos hist6ricos, 

los tras requisitos exigidos por el Derecho Internacional, p~ 

ra adquirir soberanía RES NULLIUS, ANUIUS RE)! SIR! l!ABENDI, y 

CORPUS REI. 

III) Suroniendo que Frnncia hubiese adquirido en 1858 

un derccl10 a ocupar la Isla Clippe1l011, este ~crccho no sería 

oponible a Héxico, y en toüv caso se habrÍJ. extinguido por el 

na uso. 

Como podemos cbscrv<!r, esta tesis se puede dividir en 

dos partes, ln primera de ellas referente a lc•s supuestos d!:._

rechos =¿~~iridos por Francia, se funda en la falta de notifi 
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caci6n a México del acta levantada por Le Coat de Kervegnen, 

por lo que no debía obligarse ni por cortesía internacional, 

ya que, la única notificaci6n que Francia quiso efectuar, la 

realiz6 ante el Rey de las islas Sandwich (Hawaii). 

Por lo que respectan la segunda parte de la tesis, -

México t.om6 del Dig,esto el principio: POSSESIONEM AMITTI YEL 

ANIMO YEL ETIAM CORPORE, por lo que manifest.6 que para darse 

la posesi6n legal se requiere del CORPUS y del ANHIUS, lo que 

Francia no tenía respecto a la isla, lo primero por no reali

:ar el mfis mínimo acto de dominio, administraci6n o inspc~ -

ci6n, durante casi cincuenta años, lo segundo por la neglige~ 

cia que su actitud ponía de manifie~to, declarando que la fal 

ta de ANil!US se prueba con la falta del CORPUS, asirriismo 

que la falta de ÁNI)WS se prueba con la falta del CORPUS, r~

marc.'indose lo anterior con las visitas de los navíos DEGUAY- --

TROUIN de Francia y el DEMOCRATA de ~léxico y sus diferentes -

ncti~udes to~adas con respecto a los habitantes clandestinos 

de la isla. 92 

6. LAS TESIS FP~\NCESAS 

En l~ defensa que del caso efectuó Francia, rcchaz6 -

cada una de las tesis mexican<Is 1 en el siguiente sentido: 

92. Gómez RobleCb, Op. Cit. PP. 117-132. Zorrilla Op. Cit. PP. 154-158. 
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Respecto a la primera de las tesis mexicanas Francia 

estableci6 que la isla no pudo formnr parte del virreinato 

de la Nueva España y menos posteriormente de México, ya que -

no era posible probar que el descubrimiento realmente hubiera 

sido por navegantes españoles ya que las anotaciones en los -

mapas presentados, fueron efectuadas a mano y con posteriorJ:.~ 

dad a la elaboraci6n del mapa, lo que h3cc dudar de su aute~

ticidad, además de que el nombre español de Médnnos cay6 pro.n 

to en el desuso, subsistiendo el nombre ingl6s Clipperton y -

el francés de la Pasi6n, lo que demuestra el Uesintcr6s de E~ 

pafia por la isla, además que debido a sus <lifí~ilcs condici2· 

nes de a~ceso, la isla no puJc ser punto de escala de ninguna 

n;i.ve, alegando además que por sus caractcrístic.:is la isla. pe!. 

tcnccía al si5tcma de Oceanía, el cual no pertenece el MARE -

CLAUSU~I de dominio español. 

En cuanto a la scgu!1.:t<l.a de la tesis mexicanas, Francia 

no tenía inconveniente er. reconocer f'!UC no bastaba el descubri. 

miento para adquirir la soberanía de territorios sin duefio, -

sino que era a<le~ás necesaria la ocupaci6n efectiva; Gnicamcrr 

te que Francia lo cntend[a en el sentido de R~al y ilO de Pr~

ductiva como aparentemente lo entendía ~~xico, por lo que, -

bastaba que el Estado ocupant~ tenga l~ cosa a su disposición 

o en su poder físico, como lo establece 13 teoría romana de -

l.a posesión, Francia lo hacía con visitas püri6dicas a sus dl_ 

fcrentes posesiones, unil de ellas l;i \'isita del navío DUGUAY-
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TROUlN, a6n en su carácter ' 1conservatorio 1
', y en lo referen-

te al abandono por casi 50 años, Francia ~enciona que fue por 

tratarse Clirperton de un punto poco interesante, bastando p~ 

ra la existencia del CORPUS REI el acta levantada por Le Coat 

de Kervcgnen, y que el mismo documento redactado en nombre de 

Napoleon III era tar.ibién aplic:ible al ANIMUS POSSIDENDI. 

En r~laci6n a la tercer tesis, Francia al igual que -

M~xico, hizo aluci6n a diferentes casos, ~no de ellos, el rn&s 

notable, fue el <le Brasil e Inglaterra por las islas Trinidad, 

en que Brasil se ne36 al arbitraje e Inglaterra Jesisti6 de -

sus pretcnciones sobre la isla, 3rgumentando Francia en base 

a este caso que el est3Jo ~1~ abandono ap¡irente de un islote -

no era necesario p:-ira la ext;nc.ión de los derechos <le sobera-

nía anteriores, además arguncntanJo que si con respecto a 

Francia se produjo 1:1 DERILICTO entre 1858 y 1897, afio de la 

expctlici6n del DEMOCR.:\TA. m:Ís JÚn se dió en el caso de H6xico 

entre 1836, afio en que E~pafi3 reconoce su independencia y 1897. 

Ad~mis Je los arguinentos en contra de lo cstipulaJo por ~f6xico, 

Francia present6 Jos propios 3 su favor, estos fueron: 

l. Toma de posesicin, que de la is13 efectu6 Victor Le 

Coat de Kervegnen el 17 de novi1-3mbre de 1358 a nombre de Nap~ 

lc6n III, según consta en el <lCta levantada a bordo del navío 

L'Amiral. 
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2. Participaci6n de dicho acto el lo. de diciembre si 
guiente al C6nsul General Francés ante el rey de las islas 

Danwich (Hawaii). 

3. Notificaci6n de dicho funcionario al Ministro de 

Relaciones Exteriores del expresado gobierno, con la debida 

publicaci6n en el peri6dico THE POLYNESIAN de Honoluld. 93 

7. TEXTO DEL LAUDO 

"Nos Vittorio Emanuele III 1 

~or la gracin de Dios y por la voluntad de Ja Naci6n, 

R<'y de Italia. 

Vista la convenci6n suscrita e:1 la ci11dad de rt6xico -

el 2 de marzo de 1909, en la cual el Go~i~rno Je la Rep6blica 

Francesa y el de J.~ República de néxico han diferido a NUC..:!, -

tro J~icio ~rbitral lJ l·usolu~l~11 de 13 controversia surgida 

entre las Altas Part~s acerca Je la ~obcr3nÍn de la Isla de -

Clipperton. 

Teniendo presente nt1estra acept3ci6n, que fue partici 

pada a las Altas Partes en la for~a y t~rrnlnos por nuestro 

Ministro Secret.:irio de Estado <le Negocios Extranjeros, por n_<2 

93. Lomez l!obledo, Cp. Cit. 111, 133-146. 
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ta del 21 de agosto de 1909. 

Leídas todas las memorias presentadas por las Altas -

Partes en la forma y términos por Nos establecidos; y examin~ 

dos los documentos comunicndos por ellas; 

fiemos deliberado y pronuciamos la presente sentencia: 

HECHOS: Se afirma que el 17 de noviembre de 1858, el 

Lugarteniente de Navío Victor le Coat de Kervegncn, Comision~ 

do del Gobierno franc6s~ viaj3ndo a una distancia anroxim¡1da 

de media milla <le Clipperton, redact6 a bordo del na\~ío mercan 

te L'Amiral una acta, en la cual, según las Órdenes que le hE!:_ 

bían sido transmitidns por el ~tinistro de la ~1arina, proclam6 

y declar6 que la sob0r3nÍa <le la Isla mis1na, a partir <le aquel 

día, pertenecía a p0rpctuiJaJ a S.it. el Emperador Napoleón Tl! 

y a sus herederos y sucesores. Dur.J.ntc el viaje fueron efe~ -

tuados diligentes y mi11uciosos levantami~ntos geográficos; -

una embarcaci6n logr6, dcspu6s <le muchns tlificultades, dcsc~

barcar algunos hombres de su tripulJci~11; )' la tarde del 20 -

ra tomar tierra 1 la nave se alej6 ~in J~j3r en la isla ning~

na señal de soberanía. 

Del cumplimiento de su rnisi6n, el Lugarteniente De -

Kervegnen dio noticia oficial al Consulado Francés de Honol~

lú; a su vez, hizo análoga comunicaci6n al Gobierno de Hawuaii; 



llZ 

y, ademá.s por gesti6n del mismo Consulado, en el peri6dico -

"The Polynesian" de Honolulú. del 8 de diciembre, fue public!_ 

da en inglés la declaraci6n por la cual ya había sido procl~

mada la soberanía francesa sobre Clipperton. 

En seguida, y hasta fine:; tle 1897, no es de recorda!_

se ning6n acto positivo y aparent~ de soberanía. ni de parte 

de Francia ni de parte de otra Potencia. La isla permaneci6 -

sin poblaci6n, por lo menos est~ble. y no 11eg6 a organizarse 

ninguna administrací6n; no se lle\·6 a efecto la concesi6n p~

ra el aprovechamiento de los yacimientos de guzino que allí 

existínrr~ y que hab{a sido aprobada par el Emperador el B de 

nbril de 1856 en favor del señor Lockart, y que había dado lu 

gar 3 la expedicicin del Lugarteniente De Kervcgncn; ni tal 

aprovechamiento tuvo lugar por parte de ningón otro s6bdito -

francés. 

Hacia fines de 1897, y precisamente el 24 de noviembre 

de ese afio, Francia vino a comprobar, por intermedio del Jefe 

de la Dittisi6n Naval del Océ<J.no PJ.crfico, a quien se habla C!!_ 

cargado de la inspección, que ~rc3 per5onss se encontraban ~n 

la Isla para recoger el guano por cuenta de la "DCEJ\X PHDSPH..'.'o 

TE COHPANY", de San Francisco, y que éstos, 31 aparecer la n~ 

ve francesa 1 hab[an cn3rholado la handcra americana. De ello 

fueron ~edidas expl_icacioncs 31 Gobernador de los Est3dos Un! 

dos, y éste respondi6 q11e no t1~bf3 otorgado concesi6n alguna 

a la Compañía mencionada. y no prct.cndÍ.:-t. alegar ningún derecho 
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de soberanía sobre Clipperton (28 de enero de 1898). 

Aproximadamente un mras después del acto de vigilancla 

realizado por la Marina Francesa y mientras se descnvolvfa la 

acci6n diplomática cerca de 1 os Estados Unidos, México, que -

ignoraba la ocupnci6n alegada por Francia y 30Stenía que Cli

pperton form6 antiguamente parte Je su territorjo, envío J -

aquel lugar un cafionero, el DEHOCRATA, impulsado por la noti

cia, que result6 <lespu~s inexacta, <le que Inglaterra tenía -

miras sobre la Isla. El Je!tacamento de oficiales y marineros 

descrabarcados de esa nave ~l 13 <le diciembre de 1897, enco~.

tr6 a las tres pcrsona5 que allí residían desde el prescdcnte -

arriv6 de la nave frances3. Les h.i::o arriar la bandera amerl.. 

cana y en su lugar iz6 13 ncxicana; Je los tres indivjduos -

mencion3dos. dos consintieron en abanadoni'.l.r la isla y el tc.r,

cero declar6 su deseo de pcrm2neccr. y de hecho permaneció, -

no se sabe hasta cuando. Dcspué:'!s de Jo cual, el DEr.IOCRATA Pª.E. 

ti6 el 15 de diciembre. 

El 8 de enero, Francia, t~niendo conocimiento de ln 

expedici6n mexicana, hizo presente a esta Potencia sus der~ 

ches sobre Clipperton. Siguió después una larga discusi6n di,

plorn~tica que se prolong6 hasta ~ue, con la Convención del 2 

de marzo de 1909, los dos Gobiernos acordaban deferir la dec! 

si6n de la controversia acerca de la soberanía de la Isla a -

nuestro juicio arbiral. 
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DERECHO: Es de tomarse ante todo en consideraci6n la 

tesis sostenida por M6xico" en su .punto principal, de que la 

isla de Clipperton pcrteneci6 a este Estado antes que Francia 

proclamase sobre ella su soberanía: si la tesis resultase -

fundada, debería deducirse la legitimidad de la ocupaci6n por 

parte de Francia. 

Según ~Iéxico, la isla de Clipperton, que habría tam!!,

do el nombre del conocido aventurero inglés que, a principios 

del siglo XVIII, ~91Ía refugiarse en ella, no sería otra que 

la isla de la Pasi6n, llamada también Médano o ~tédanos. 

Esta isln habría sido descubierta por la ~larina Esp~

f\ola, y en fuerza del derecho entonces vigente, establecido 

por la Bula de. A.lej.:indro VI, habría pert:enecido n Es!laña, y -

desnués, a partir de 1836, a México corno Estado sucesor del -

t::~pafi.cl. 

Pero en el estado actunl de los conocimientos, no r~

sul ta probarlo que la Is l :i, de cu:ilqu ie r modo que- hubiera sido 

dcnominadn, haya sido efectivamente descubierta por navega!!. -

tes españoles. Que éstos la hay<1n conocido ant~s que los dia

rios de navcgaci6n de las naves f r~ncesas LA PRINCESSE y LA -

DECOUVERTE la identificaran y de~cribieran en 1711, es una -

conjetura m:'Í.s o menos probable, de la que no puet\e sacarse ni!!. 

gún argumento decisivo. 
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Por lo demás, aón admitiendo que el descubrimiento h~ 

biera sido hecho por los súbditos de Espafta, para que la t~ -

:;~ ... ;; de México pudiese tener buen fundamento, sería necesario 

probar que no s6lo tuvo España el derecho potencial d~ inco!

porar la isla en sus dominios, sino que el derecho fue efecti 

val!lente ejercitado. Pero también de esto falta la demostr}!. -

ci6n precisa. ltéxico presenta, como prueba de su tesis, una 

carta geográfica impresa, tomada del archivo de la Sociedad 

Mexicana de Geografía y Est::i.dística, en I;i cual figura la I~

la como comprendida en los "Gobiernos políticos y r.tilitares -

de España de la América scptentrional 11
• Pero no se puede afi.!: 

mar el carácter oficial de tal carta 1 ya pqrque no resulta 

que haya sidc ejecutada por orden o por cuenta del Estado, ya 

porque no contrjbuyi::- a su valor la nota manuscrita, que en 

ella se lee, de que sirvi6 para e] uso Je! Real Tribun;1l del 

Consulado de México. 

A más de ésto, la prueba de un "~l<>rccho hist6rico 11 <le 

r1téxico no está apoyada en un.:t 1;1a11.if.:..:.:;t;:i.::.iér:. cu:ilqui'2r:! de ~11 

soberanía sob1·e la isl~, soL~r~1n!a que, l1~st3 lo expcdici611 -

de 1897, nunca fue cjercitadn. Y la simple i;onvicci6n, así -

sea ~encral y antig11a, de 4ue se trata <le un territorio pert~ 

necicnrc :i ~quell3 Repóh1ica, es irrelevante. 

Por consecuencia, debe admitirse q11e cuando en noviem 

brc de 1858, proclam6 Francia su soberanía sobre Clipperton, 
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ésta se encontraba en la condición jurídica de TERRITORIUM -

NULLIUS, y, por ende, susceptible de ocupación. 

Surge entonces la cuesti6n de si Francia procedi6 a 

una ocupaci6n efectiva, cumplienQo con las condiciones requ~ 

ridas· por el derecho internacional pa1·a la valide:: de dicho 

modo de adquisici6n territorial. De hecho México, subsidi~ -

riamente a la tesis principal que ha sido examinada, sosti~

ne la invalidez de la ocupaci6n francesa, y por ende su dcr~ 

cho a ocupar la isla, que en 1897 d~bía seguir considcrán<l2-

se como NULLIUS. 

Respecto a tal cuesti6n, debe sobre todo considerarse 

que es incontcstnhle la rcgularidai..! del .Jeto por el cual, en --

1858, Francia manifcst6 de modo claro y preciso s11 voluntnJ -

de considerar la isla como su territorio. 

De l 1 p:-trie contraria se disputa que Francia haya t~

m.:ido posc~t6n efectiva 1le l~-i isla, y se sostiene, en cambio, 

que en ausencia Je tal toma de {lC5csi6n que tcn~a el rcquis! 

to de la efectividaJ, la ocupaci6n debe cot1si<lerarse como nu 

la y no efectu~da. 



117 

Está fuera Je duda que, por una costumbre muy antigua 

que rícne valor de nofma jurídica, es elemento necesario de 

la ocup_aci6n, a más del ANH!US OCUPANDI, la toma de posesi6n 

material y no ficticia. Consiste ésta en el acto o serie de 

actos por los cuales el Estado ocupante reduce el territorio 

a su disposlci6n y se pone en condiciones de hacer valer su 

autoridad exclusiva. Por regla general y en los c~sos ordin~ 

rios. esto no sucede sino cuando se establece en el terrí t~

rio mismo de una organizaci6n i<l6nca ~ara hacer rcs~etar lós 

derechos del ocupante. ~o obstante, esto no es, ~ro11iamente, 

sino un media par¡1 proceder a lo ton1a de posesi6n, y, ror 

tanto no se identifica con esta. Caso$ puede haber en t¡ue 

sea necesario recurrir a toI medio. A~{. por el hecho de ha-

yarse un tor1·itoria conpleta~entc <lcsJ13bitado, resulta, de~-

.::ic el rrimcr momeTti:o en 'lllf' hace a11r su :iparíci6n el Estado 

ocupante, la com~let~ v no <lisputaJa <lispo5lci6n d~l mismo, 

1~ toma de posesión debe consi,tar3rsc Jes<l0 ese momento cu~-

plida, y con esto queda perfeccionada la ocupa.ci6n. No es de 

invoc;irse la obligací6n est3bli:ciJa en e! artículo 35 del as_ 

ta de Berlín de 1885, de asegurar en los térm.i.nos ocupados la existencia 

de tma autoriJ.--i<l :::ufjciente ~Jara h;icer resi:_¡ctar los derechos adqui.ri<los y 
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cuando fuere del caso, la libertad de comercio y de tránsito 

en la condiciones que fueren esti~uladas. Tal acta, siendo -

posterior a la ocupaci6n francesa de que se trata, refiriénd~ 

se solamente a los territorios en la costa de Africa, y no 

obligando sino a los Est~dos signatarios, entre los que no e~ 

tá ~léxico, en sus relaciones recí'rrocas, no podía tener valor 

en el caso presente. Y, por lo demás, el artículo 35 no ca~ -

te~pla propiamente la toma de posesi6n, sino que introduce 

una obligaci6n que presupone una obligaci6n ya efectuada y ya 

válida. 

La regularidad de la ocupaci6n francesa ha sido pue~

ta en duda por el hecho de que no fué notificada a las demás 

potencias. Pero debe observarse que la obligaci6n precisa de 

tal notificaci6n fué introducida por el artículo 34 de la ci

tada Acta Je Berlfn, la cual, como se ha dicho, no puede apl! 

carse al caso presente. Debe rccorcbrs(' que anteriormente era 

suficiente la notoriedad que en cualquier forma se diese al -

3.Cto~ y esa no::cric<l.'.ld la obtuvo fr...in..:i<l mcJianlc la public~

ci6n del 3cto mis~o del modo scfialaJo. 

De estas premisas resulta que la isla de Clipperton -

fue legítimamente adquirida por Francia el 17 de noviembre de 

1858. ·y no hay ning6n motivo para admitir que Frnncia haya -

perdido posteriormente su derecho por DELILICTIO, y.:i que no -

tuvo jamis el ANIMUS de abandonar la Isla, y el hecho de no -
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haber ejercitado en sentido positivo su autoridad, no implica 

la caducidad de una adquisici6n perfeccionada ya de modo defi_ 

nitivo. 

P.Q.M. (Por cuyos r.totivos) decidimos como Arbitro, que 

la soberanía de la isla de Clipperton pertenece a Francia de~ 

de el 17 de noviembre de 1858. 

Roma, 28 de enero de 1931. 

VJTTORIO mt<\NUELE'.'94 

B. OBSERVACIONES AL LAUDO 

Como podemos observar el laudo emitido por su ~tajcstad 

Victor Nanuel III adolesce de grandes fallas, que fueron por 

todos conocidas y admitidas, por haber comprometido México su 

honor y su pal abra en el compromiso arbitral. Siendo 1 as frt 

llas a las que nos hemos referido: 

El gran retraso de Z2 afias por parte del rey en emitir 

su fallo, puesto que e1 compromiso nrbitr~11 se firm6 en 1909 

y el laudo se d{ct6 en 1931, pudiendo 6nicamcntc comprenderse 

el período entre 1914 y 1918 poT la la. guerra mundial, aug -

que de esto podríamos mencionar que ambas partes son culp~ 

94. Ibídem, PP. 337-341. 
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bles, por no haber tomado medidas en apresurar el laudo, posl 

blemente para evitar el disgusto del árbitro y afectar de e~

ta manera su decisi6n. 

Uno de los puntos que se tomaron contra México fue el 

de la bula de Alejandro VI, mencionando que s6lamente benefi

ciaba a las naciones parte de cll~ excluyendo a las demás, r~ 

cardemos que en la época en que fue dictada la bula, ''otras -

naciones" no se preocupaban por el establecimiento de col.2_ 

nias y, en 1527 por haber sido avistada por conquistadores e~ 

pañoles, conforme al derecho del ticm~o la isla era de España 

sin necesidad de mejores títulos. 

L~ muy vaga publicidad que Francia efectuó del asunto, 

la hizo en las islas Sand.wich (llawaii) y no en el punto de mE_ 

yor vecindad de la isla con l·cspecto al continente americanJ, 

destina. 

Una prueba más de la parcialidad del árbitro es la -

parte del alt1do donde se menciona la cuesti6n de DERILICTIO 

francesa alegada por itéxico, manif~stando que Francia nunca 

perdi6 el ANIMUS respecto a la isla, (lo que era muy comprob~ 

ble respecto a su inacci6n durante tanto tiemp1J) siendo un r~ 

conocimiento que sí perdi6 el CORPUS y siendo ambos requisi -

tos, elementos necesarios para la posesi6n, Francia perdi6 ~~ 

ta. 
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En términos generales el árbitro obr6 con gran severi 

dad en las tesis mexicanas, lo cual no oc~rri6 con las franc~ 

sas, siendo esto una prueba más de la injusticia y parciali -

dad con-la que actu6 el árbitro. Debido a que los argumentos 

presentados por ambas partes eran igualmente dudosos, se d~ 

bi6 resolver favorablemente a ~téxico, por tener la posesi6n 

más cierta y efectiva, tanto po~ el ANitrus como por el CORPUS 

desde la visita efectuada por el cañonero EL DEMOCRATJ\. 

Sin embargo, se dict6 un laudo con carácter netamente 

político, despojando a ~léxico d~ la isla y ofreci6nJola a 

Francia a cambio del acercamiento que le solicitaba, pues te

nía en proyecto que Francia la ccderÍ3 un fragmento del J~ -

sierto del sur de la Tripolit:tnia. (Libia) y otro fragmente 

de la Somalia francesa, como lo consigu16, seg~n 1;1 opini6n 

general después de esperar 22 afies se dictara el laudo. 

Diferentes org3nismos, tanto cicnt[ficcs y universit~ 

rios fueron cons\1ltaJos respecto al lnuJo, pronunci~n~tose e~

tos en fa.ver de a ca t;i r lo. por no existir ninguno Je los 3 \"l_

cios posibles para im¡iugnarlos, exceso <le poder por parte del 

árbitro, prevaricatio o pruebas supervenientes, sin embargo, 

la principal ra:6n fue que J1abíamos comprometido nuestro h2 -

nor para acatar el laudo, y conservar nuestra buena imagen an 

te la comunidad internacional. 
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Lo anterior llev6 a la consecuencia de modificar el -

artículo 42 de nuestra Carta Magna, excluyendo de nuestro t:!:,

rritorio a la isla de la Pasi6n. 

Para concluir citaremos las palabras del enton.ces pr!:_ 

sidente de México, en su comunicaci6n al senado, informándole 

que se acataría el fallo del rey Victor· 1-!anuel IIL 

''A6n cuando estime en lo más íntimo que no hace honor 

a sus argumentos ni a sus dcrcchos 11
•

95 

9. LOS ERRORES MEXICANOS 

Diferentes errores cometi6 México en el desarrollo --

del asunto, tal vez vistos aisladamente no tengan gran impoL

tancia, pero ya unidos todos traen como consecuencia el que la 

isla dejara de pertenecer a ir~xico y pasara al dominio fra~ 

cés. 

El primer error cometido por ~láxico, seg6n nuestra --

opini6n, fue el haber sometido el asunto al arbitraje, ind~ -

pendicntcmentc de como se hay3 llev~do a cabo, puesto que e~

to significa el haber aceptado que existía, aunque remota, la 

posibilidad que Francia tuviera algún derecho sobre la isla, 

reconociendo M6xico la duda de su soberanía sobre Clipperton, 

95. ,\rellano Op. Cit. P. 768. G6mez Robledo, Op. Cit. PP. 147-157. 
Zorrilla, Op. Cit. PP. 158-162. 
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si M6xico estaba cierto de sus derechos no debi6 someter el • 

asunto al arbitraje, si quería limar las asperesas que por el 

asunto existían con Francia, se debía haber tratado el probl2 

ma medi~ntc acuerdos bilaterales, pero no mediante el arbitr~ 

je, de ninguna especie, parque 1 repetimos sería, aceptar que 

existía la duda de nuestra soberanía sobre la isla. 

Una vez,. habiendo México aceptado el someter a un a.r.

bitraje las cuestiones de soberanía insular, sobrevino el s~

gundo y tal vez el más grave error, de no haber aceptado el 

arbitraje en los términos franceses, nombrando dos juristas 

por cada parte y un tercer árbitra, sino designando, a pr~ 

puesta mexicana, aceptada. por Fr::mcia, como árbit:ro aJ. rey de 

Italia, dejando el caso de una soberanía territorial, scg6n -

Luis G. Zorrilla, en mono~ de cortes experimentadas en intri

gas y componcndn.s, ya ºque no s6lo era irreprochable en lo ~

del recurso al arbitraje internacional, sino que tenía la ve~ 

~aja de ofrecer a cada una dú las partes la posibilidad de --

contar, en un tribunal arbitral mixto, con un juez de su n~ -

cionn.l id.ad que pod l.:1 ser tambié1•, cc-ttio 1 o ha demostrado la - -

prlictica, el abogado de su derecho". 
96 

El siguiente error cometido por ~-féxico fue el de h~ -

cer caso omiso a lo cstipul3do por el ministro plenipotenci~

rio mexicano er l ·' lcgaci6n Je Roma, Gonznlo A. Esteva, quién 

9ó. G6íiíez RObledo, Op. Cit. P. 114. 
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al tener conocimiento del acuerdo existente entre Francia y -

México sobre la isla Clipperton, el dfa 13 de julio de 1909, 

emite su opini6n a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

en el sentido de "que sería una dificultad contra nosotros 

en la resolución dél asunto del arbitraje, que la influencia 

de Francia en Italia es hoy mayor que nunca, mi opini6n es --

que, en la actualidad la Italia en ningún caso querrá dar el 

más leve motivo de desagrado a la Fr:i.n.:ia 11
• 

97 

Siendo la respuest~ por pa1·tc del Secretario de Rel~-

cienes Exteriores, 11 que confiaba en la raz.ón que asistía a ~1É_ 

xico y en el ta.eta, justificaci6n, inteligencia y bucn.:i volu,!! 

tad de su ~lajcstad italiana, por lo que no dudaba en someccr 

a su <lecisi6n el ncgocio 11
•
98 

Afias dcspu6s corno lo hemos mencionado, los hechos 0~-

most~aron que el scfior secretario del ramo se encontraba l~ -

mentable y totalmente equivocado en sus nµrcciaciones, sumáa

dosc al a~unto uno m~s Je los errores mexicanos. 

Como lo hemo::; mencionado :1ntcriorr.iente, el lau<lo ta!_

J6 mucl1os afias en conocerse, siendo 1pcnas nceptable la etapa 

de la primera guerra mundial, no cxisti6 int~nto de aceler~ -

ci6n en el asunt.c, .como también ya lo hemos mencionado, posi_

blemente par:i evitar una "molestia" por parte del árbitro 

97. Zorrila, Op. Cit. P. 15-1. 
98. !bÍtler.:, p. 154. 
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sin embargot esta actitud s61o demostr6 un gran desinterés por 

ambas partes, que si en el caso de Francia nos favorecía, por 

parte de México, pensamos que en esa apatía de nuestra parte 

se localiza el error mexicano que condujo a que el árbitro t2 

mara su decisi6n. 

El Último error cometido por M6xico fue el de haber -

aceptado la dccisi6n arbitral, a pesar de haber comprometido 

nuestro honor, y las opiniones de los diversos científicos e 

in te lec tuales que fueron consulta.dos, dado que después de ta!!. 

tos años y los acontecimientos ocurridos, así como por las r!'._ 

laciones existentes entre Francia e It~lin, esta Última no se 

encontraba en condiciones Je emitir un f3llo imparcial, por -

lo que en nuestra opinión no se debería haber aceptado el f~

llo, a pesar de que no se dieran los supuestos de exceso de -

poder, prevaricatio o pruebas superveniente:s~ siendo este ú..!:_

timo error consecuencia directa del anterior. 



CAPITULO V 

SITUACION ACTUAL DE LA ISLA 

Hasta el momento nos hemos referido a los aspectos 

hist6ricos que nos explican como se desarrollaron los hechos 

que __ .~ieron lugar a que un fragmento del territorio nacional -

5C Ccsíncorporara de nuestra soberanía para pasar a la franc~ 

sa, pero, ¿qué es lo que ha suc~edido desde que Héxico decidió 

acat~r el laudo emitido por Victor ~~nuel III y notificar a -

Francia el 18 de enero de 1934 que podía tomar posesi6n de la 

isla cuando quisiera? 

l. RESPECTO A MEXICO 

El haber acatado la decisi6n de Victor Manuel III, --

trajo como consecuencia el q11e se efectuara una modificaci6n 

:l. la cor.:sti tuci6n en s11 :irtículo 42, que habl.J de las p.:irtes 

integrantes del territorio nacional, que específicanente hace 

referencia a la isla de la Pasi6n, nombre que hubo que borrar 

de nuestra ley fund=ir.i.ent.al, cayendo en el m;Ís completo olvido, 

salvo por unas cuantas publicaciones y estudios que se han -

realizado al respecto, siendo éstos únicamente de uso doctri

nal, y~ que a nivel oficial la isla carece de importancia, -

tal y como lo demuestra la escasa y err6nea información cont~ 
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nida en los documentos oficiales de la Secretaría de Marina,, 

y en ocasiones contradictorios, pero de esto no podemos cu! -

par a nadie, porque a pesar de la gran importancia que ha a.E!_

quirido .la isla por las riquezas naturales que la rodean, c~

mo lo han manifestado funcionarios de la propia Secrc~aría de 

Marina, n6dulos polim.ctálicos existen en varios lugares ad~ 

más que no es posible efectuar diversos estudios en un terri

torio que nos pertenece y menos aún explotarlo, por lo tanto, 

la isla s61o tiene importancia por encontrarse frente a las -

costas mexicanas, pero por pertenecer a Francia carece de i!!!.

portancia para México. 

En 1941, debido a la rendici6n francesa durante la s~ 

gunda guerra mundial y Ja<lo que los Estados americanos reali

zaron planes con el prop6sito de evitar que las colonias curE_ 

peas en América cayeran bajo el dominio nazi, la Fe<leraci6n -

General de Trabajadores de ~Iéxico, propuso la reincorporaci6n 

de Clipperton al territori0 nacional, sin ~xito alguno al re~ 

pecto, y hasta la fecha en adecuado y excesivo cumplimiento -

al laudo, México se ha olvidado de la i~la, lo cual a nuestro 

juicio es un grave error, pues a pesar de no ser ¡)arte de 

nuestro territorio, el caso Clip~erton debería formar parte 

de los planes de estudio en la materia de historia en todas 

las escuelas, tal y como lo son otros hechos hist6ricos, co1no 

la batalla de Puebla o la guerra de Texas, que tambiém en una 
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época form6 parte del territorio nacional. 

2. RESPECTO A FRANCIA 

Desde que Clipperton pasa a la soberanía francesa, e~ 

ta naci6n se ha olvidado casi por completo de la .isla, por lo 

que la situación de Francia no es muy diferente a la de Méxi

co, ya que ninguna naci6n se ha ocupado por la isla, ya que -

los únicos franceses qu.e han puesto pie en la isla Clipperton 

son Pierre-Marie Niassat, con el prop6sit.o de realizar inve~ 

tigaciones científicas, publicando los datos en una obra 11~

mada "Le lagon et L'atoll de Clipperton 11 y el también cientf-

fico Jacques \'"ves Coustcau, quien ha efectuado 2 visitas a 

Clipperton, la primera de ellas el 1~ de enero de 1970 como -

parte de su crucero oceanográfico entre enero <le 1967 y SCE. - -

tiembre de 1970. "Dcspuéi:; <le avituallarse puso proa a Clippe.!: 

ton, un islote perteneciente :1 Francia a 300 millas a la altE_ 

ra de Acapulco. Los tiburones eran muy numerosos en las cerc!!_ 

nías de Clipperton, uno de ellos, que medía 3 .. 50 metros est.!:!.

vo dando saltos por encima de la superficie, los buceadores 

no podían meterse al 3gua más que en la jaula de protecci6n -

antitiburones. Se cfectu6 una inmersi6n en la laguna y se ob

tuvieron vistas a6reas gracias al hclic6ptcro''. 99 

Posterionnente y s6lo once años más -:arde nuevamente el 

99. COusteau, op. Cit. Tomo I. P. 104. 
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equipo científico encabc~ado por el comandante Cousteau, efe~ 

tu6 una nueva visita a la isla, pero en esta ocasi6n no sol~

mente como parte de una expedición, sino como uil viaje excl~

.9.vo, con fines de estudiar la isla y filmar en documental que 

se intitula "Clipperton, .la isla olvidada por el tiempo" par.

te de sus trabajos ya los hemos e~puesto en nuestro capítulo 

de antccdentes, siendo testigo de los mismos don Ram6n Arnaud 

Revira, sobreviviente de la tragedia y acompañante del coma~ 

dante Cousteau en la realizaci6n de este documental, que S!:. -

gún menciona Ram6n Bravo, uno de los camar6grafos del documen 

tal, ·e1 propio comandante Cousteau, al informarle sobre los -

detalles de la filmación "Estamos terminando un documental --

que i1tici6 Philippe hace tiempo, quiero acabarlo por dos raz~ 

nes; primero; es una historia apasion~1nte sobre la isla Cl!

pperton; segundo: por motivos sentimcntales''.lOO 

Pero lo que TCJ.lmcntc interesa parn el asunto del cual nos oc~-

· pamos es demostrar el estado de abandone de la isla ::i.l cual desde la den.2_ 

minaci6n Ucl tlcCt!.T.C~ta.1 se pue<lc J.c<lucir, (:iJ menos eso se quiere hacer -

creer). 

Otra prueba del desinterés directo que tenía por la -

isla es que en junio de 1936 al uobierno de la Polinesia fra~ 

cesa se le delcgael ejercicio de los derechos de soberanía <le 

Francia sobre Clipp.erton. 

100. Arnaud, op. Cit. PP. 9-10 
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En 1943 la marina norteamericana amena~a con establ~

cer una base aérea de reconocimiento, además de una estaci6n 

radio~meteoro16gica, en 1945, la paz renueva el abanadono de 

la isla. 

Más aún, la propia consti"tuci6n francesa est?blece en 

su preámbulo "que la República ofrece il los territorios de ul. 

tramar que manifiesten la voluntad de atlherise, el ideal e~ 

m6n de libertad, legalidad y fraternidad. 

En su artículo lo. - "La República y los territorios -

de ultramar, que por un acto de libre determinaci6n adopten -

la presente constitución instituyen una comunidad''· 

A pesar de que el título XI, referente a las colecti

vidades territoriales establece en sus artículos: 

72.- "Las colectividades territoriales de la Repúb12:_

ca son las comunidades, los departamentos, territorios de u.!_

tramar, y toda otra colectividad territorial creada por la -

ley''· 

73.- "Que el régimen legislativo de los territorios -

de ultramar, puede~ ser objeto de adaptaciones segÚn la situ~ 

ci6n particular". 



131 

74. "Que los territorios de ultramar mantendrán info.!. 

macla de sus intereses a la propia asamblea" . 

. 76. ,.Que los territorios de ultramar pueden conservar 

su status en el seno de la República". 

No hay nada que indique que la isla Clipperton pert~

nece a Francia, aunque podría suponerse que es parte de los -

territorios de ultramar, debería de establecerse con mayor pr!:_ 

cisi6n dado a sus características geográficas, M6xico lo hizo, 

hasta la constitución de 1857 se mencionaban las islas adyace~ 

tes en ambos mares y no fue sino hasta la de 1917, donde se -

hac!a ~enci6n expresa a la isla de la Pasi6n de In misma m~ne 

ra lo debería hacer Francia, pero no lo hace, siendo ésta, 

otra prueba de la falta de interés de Francia por la isla, p~ 

ro, como hemos mencionado anteriormente, esto es Únicamente -

lo que se ha deseado dar a saber, ¿cuál fue el verdadero prE,

p6sito de la visita de Cousteau a la isl~?, no lo fue el de -

hacer un documental, sino explorar los nódulos polimctálicos 

existentes en el fondo marino que rode~n :1 la isla, para saber 

si realmente valía la pena o no, por lo que la isla como tal 

carece de importancia como fragmento de tierra, pero, debido 

a su existencia, se da una :ona econ6mica exclusiva para la -

isla, y por lo tanto derechos de explotaci6n de los recursos 

para Francia. 
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De no ser así cual sería el motivo por el cual Fran-

cia, bajo cuya jurisdicci6n se encuentra la isla tenga en la 

zona Clipperton - Clari6n, un bulldozer submarino que trabaja 

día y noche recolectando n6dulos polimetálicos. Lanzado de~ 

de una plataforma en la superficie del mar, este robot autom~ 

tizado tarda 4 horas en descender hasta el fondo, donde da -

principio a sus operaciones mineras. Al llegar a la planicie 

abisal, el rob?t submarino se desliza sob~e sus esquíes met~

liccs a una velocidad de 30 metros por oinuto, recogiendo su 

valiosa cosecha de micnrales o~cánicos <le alto valor come~ -

cial y estratégico, consistente en n6<lulos ricos en manganeso, 

cobalto, cobre y níquel. Una vez terminad~ su misi6n rccoleE

tora, gracias a un complejo sistema J.e deslastrado, esta nave 

minera, combinaci6n de robot y embarcaci6n, asciende a la s_!!

perficic con una carga de 500 ton0ladas rr.étric.i.s d~ nó<lulos -

polimctálicos. 

La máquina descrita es el producto de la tecnología -

francesa y se denomina PLA<~, esperándose para 1988 tener t~

da una armada submarina de naves robot explotando sistemática 

y comercialmente los fondos marinos. 

No obstante su medio mil16n de kil6mctros cuadrados -

desuperficie, Francia es el tercer iraperio marítimo mundial -

con una superficie oc~anica de 10 millones de kil6netros cu~

drados bajo su jurisdicci6n, resultado de las numerosas islas 
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que este país europeo posee en todos·Ias mares del mundo, PªE 

ticularmente en el Océano Pacífico, entre las cuales destaca 

la isla Clipperton, que junto con nuestra isla Clari6n, marca 

la localizaci6n del yacimiento más importante existente en -

nuestro planeta de n6dulos polimetálicos. 

En este momento son apenas un puñado de países alt~ -

mente desarrollndos los que poseen la tecnología para dedica~ 

se a actividades que rivalicen con los desafíos técnicos pr~

sentados por la conquista del espacio exterior, Estados Un~ -

dos, Francia, República Federal Alemana, Gran Bretaña y Ja -

p6n, encabezan la lista de potencias que se prepara~ para t~ 

mar por asalto las riquezas minerales submarinas de las gra~

des profundidades abi~ales. 

En noviembre de 1981 el gobierno francés di6 a la luz 

póblica el programa de 3ctivi<lades formulado en este campo. 

De 1970 a 1974 la Comisi6n ~acional para la Explotaci6n de los 

Oc~anos (CNEXO) y la sociedad tlc Níquel, realizaron las inve~ 

tigaciones prelimin;:;.res, efectuando pr0~r~cr:iono:-s de :-:i.i:"!!:'Ti!. -

les en el Pacífico Sur, de 1974 a 1979 s~ diseñ3ron los mét~

dos de cxplotaci6rr y tratamiento de 105 n6<lulos polimetálicos, 

construyéndose el consorcio AFER."IOT. En 1980 se iniciaron los 

trabajos de construcci6n del PLA-2, ascendiendo la inversi6n 

a 270 millones de francos (en valores de 1980), y el pres!!. -

puesto ha sido financiado en un 90% por CNEXO. 
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Además de AFERNOT, se han constituido otros cuatro -

consorcios para la explotaci6n de los n6dulos polirnetálicos: 

1 OMA (Ocean Mining Associatcs) Estados Unidos, Bélgica e --

Italia; 2 OMI (Ocean Manager Incorporation) Estados Unidos, -

Canadá, Alemania y Jap6n; 3 KCC (Kennecott Coppcr Corpor~ -

tion) Gran Bretaña y Jap6n y 4 OHCO (Ocean Mineral Corpor~ -

tion) Estados Unidos y Países Bajos. 

Tan grande importancia concede Francia a ~as cuesti~

nes del mar que, bajo la a<lminisrraci6n de francois Miterranil, 

se constituy6 el ~linesterio del Mar. 

Lo anterior ofrece un int~rés especial para México ya 

que las actividades de cxplotaci6n minera <le los n6dulos p~

limctál icos se renlizan en un.1 área r:tuy pr6xima a la zona -

ccon6mica exclusiva <le nuestro país, que rodea a la isla Cl~ 

ri6n, que forma parte del nrchipiJlago de l3s revillagigedo, 

situa<la a 874 kil6rnetros de nuestras costas. Y pensar que por 

nuestra apatía e indiferencia no supimos defender la pos~ 

si6n de Clipperton 1 perdid:i n. favor u~ Fr~i.ncia en el dudoso 

arbitraje decidido por el rey Victor Manuel 111 de Italia el 

ZB de enero <le 1931, ¡La c.:t.ntidad de n6dulos que tendríamos 

ahora! 

Los n6dulos del fondo del mar están compuestos princi 

palmen t.e por manganeso y 6xidos de hierro t pero en algunos s.!_ 
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tios son ricos en níquel, cobre, cobaltoi molibdeno y vanadio, 

los n6dulos se encuentran abundantemente so~.'re extensas áreas 

del fondo marino, enfocando un gran interés ~~omercial en los -

n6dulos "<:on una co~binaci6n de níquel y cobre. 

El área más promisoria que se conoce de estos n6dulos 

se encuentra como ya hemos dicho en el Pacífico, en la zona -

que se localiza entre las islas Clipperton y Clari6n; esta 

área mide aproximadamente 2. S millo.ries de kil6metros cuadr~ -

dos. 

Estos datos se basan en numerosas observaciones de di 
versas estaciones de análisis, sin embargo, debido al cont~

nido metálico de las nódulos en el área Clipperton-Clari6n, 

hace que los datos sobre cantidades extraídas .Y el po_tencial 

existente se manejen de manera confidencial, pudiendo ser --

muy superiores a lo mencionado, que es potencialmente de 2.1 

billones de tuncL1.lü!>, y.i que JJ.tos propcrcionados por gr.!: · 

pos franceses, ~sta área contiene extensos dcp6sitos de n6du 

los polimctálicos, lo que ha despertado un gran interés e~ -

mcrcial en los Últimos años. 

Además los n6dulos de la zon2 Clipperton-Clari6n P2 -

seen grandes cantidades de fango para uso de cerámica, no 

existen datos precisos que indiquen la cantidad, pero sí la 

calidad del mismo. 
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Existen principalmente tres tfpos de n6dulos en el 

área. 

1) Níquel.- Cobre 2) más rico en cobalto, 1% más apr~ 

ximadamentc y un poco más bajo e,n níquel )~cobre 3) es alto 

en manganeso 35~ o más pero es más bajo en otros mekales. 

Los avances en la tecnología permiten se facilite la 

explotaci6n de los n6dulos pol imetálicos del [ond.o marino. 

Para terminar mencionaremos que el promedio mundial -

de los n6dulos del fondo mnrino es 0.5~~ de níquel, 0.36~ de 

cobre, 0.26~ de cobalto y 16.8% <le manganeso y en la zona 

Clíppcrton-Clari6n es 1.5~ de níquel y cobre, 0.2.t~ de coba!. 

to y 23~ de nangancso, de aqui se desprende la gran importa~ 

cia ~uc tiene actualmente la isla. 101 

Como anteriormente hcinos citado en diversas ocasiones, 

Clipperton se encuentra olvi<lad3, tanto por M~xico como por 

Francia, siendo este olvido parte de la situaci6n nctual de 

la isla, esto no tandr(3 mayor importancia. 

Pero ese pequeño fragmento Je tierra que como tal c~

rcce de importanciar sin embargo, 13 nosec enormemente, dcbi 

101. ~75:.t"~s~ jÜi)sifabed Hinerals aml the Law of the Sea Sciense Val. 209 

Vargas Jorge, Mé.üco ante la Tecnología Francesa. Uno m.ls Uno. México 
28/Nov/St. 
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do a la rcpercusi6n que se da por su existencia, esto es más 

concretamente la existencia de una Zona Econ6mica Exclusiva, 

en la que se explotan los enormes yacimientos de minerales -

que se.encuentran en el fondo marino, así como la gran riqu~ 

za pesquera de sus alrededores, así pues, la pequeña isla ~-

que antaño fuera de gran importancia para diversas naciones 

por sus propios recursos, sin importar lo que la rodeaba, a~ 

tualmente los papeles se hnn invertido, careciendo la isla M 

de importancia por sus propios recursos, :r siendo enorme la 

de los recursos que la rodean. 

Recordemos que la Zona Econ6mica EA.elusiva "es un 

&rea situada más allá del mar territorial y adyacente a Este 

no se extender& más all~ de 200 millas marinas y en el cual 

el estado ribereño tiene derechos de soberanía nara los fl -
ncs de exploraci6n y cx11lot3ci6n. conservaci6n y ordcnaci6n 

de las recursos naturales, tanto vivos como no v~vos, del -

lecho y el suelo del mar ... 11
•

102 En es.te caso la Zona Econ.§.-

mica Exclusiva de Clippertor: es una 11 L;la 11 en el oceano Pacf 

fico, por encontrarse sus línites más nll5 del alcance de 

la Zona Econ6mica Exclusi\:a <le México o cualquier otra, sie!!_ 

do muy SUI GENERIS, ya que se cncuc11tra rodeada por altamar 

en todas direcciones, por lo que la soberanía que el Estado 

ejerce sobre ·103 recursos de la Zona sería de gran importa~-

102. Jorge A. Vargas. - La zcaa econ6mica exclusiva de México, Eclit. V. 
Siglos, México 1982, PP. 13-14. 
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cia para éste, y de hecho lo es. Tal y como lo está haciendo 

Francia. 

Hast:a el momento nos hemos referido a la Zona Econ6mi_ 

ca Exclusiva tomando como base lo establecido en la parte V 

ele la convenci6n de Naciones Unidas sobre el D~recho del Har 

en donde se habla de la Zona Econ6mica Exclusiva del Estado 

ribereño, ca~ría aquí la pr":.gunta de que si ¿a Ja isla realme!l.

te se le puede atribuir una Zona econ6mica Exclusiva?, lo 

cual es resuelto en la parte VIII d~ la propia convenci6n 

que trata sobre el régimen de las islas. 

Especialmente nos referimos al párrafo 3 del artículo 

121. 

"3. - Las rocas no antas para m~ntener habitaci6n hmn~ 

na o vida econ6mica propia no tendrán Zona Econ6mica Exclusi 

va ni pl3tafor~~ contincnt~l'', lo cual no ocurre en el cnso 

de Clipperton~ puesto que ~ pesar de no encontrarse habitad~, 

sí es susceptible de serlo, c~rno ha ocurrido en el pasado y 

actualmente con mayor raz6n, por los avances y facilidades -

de la tecnología y de transportnci6n, 3SÍ como por sus recur 

sos, es susceptible de tener vida económica propia. 
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3. OPCIONES DE RECUPERACION 

Más que hablar de argumentos que pueden ser utiliz!!_ -

dos para que la isla Clipperton se reincorpore a territorio 

mexicano,nos referiremos a los medios por los cuales podría 

llevarse a cabo las gestiones para tal efecto. 

A nuestro parecer pueden darse ~res, qu~remos hacer -

la aclaraci6n de que en TEORIA puede darse, el llevarlos a -

la realidad po<lr!a estar alejado de nuestra posibilidad, sin 

embargo, haremos referencia a todas ellas para no pasarla~ -

por alto. 

AJ Comprar la isla. 

Consideramos que esta es la opci6n más alejada de ia 

realidad, no por el hecho de que no pueda efectuarse la tra!!.

sacci6n sino porque tendrían que darse 2 supuc~t:os sumamente 

difíciles de coincidir, el primero de ellos es que Francia -

acepte vendernos la isl3, lo cual e5 sumamente difícil, pue~ 

to que a pesar Jel abandono (supuesto) t.!n que la tiene, r!:_ 

presenta una gran fuente <le riqueza por todos los recursos 

a que hemos hechos referencia y que rodean la isla. El scgu~ 

do de los supuestos es que una vez que Francia haya aceptado 

efectuar la venta de la isla, nuestro país cuente con las dl 
visas necesarias par;:i perfeccionar la operaci6n, dado que S.!:_ 
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país,· 10 vemos inuy alejado de la realidad. 

B) Reabrir el caso ante los foros internacionales 
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Ya sea poniéndolo a considcrací6n <le la Corte Intcrn~ 

cional de Justicia con base en lo establecido en los artíc~~ 

los 36 párra~o 2 inciso by 38 párrafo 1 inciso d, lo cual -

implicaría de alguna forma el establecimiento de.alguna LITIS, 

lo que sería contrario al artículo primero del tratado <le -

amistad, comercio y navcgaci6n, firmando por 10s dos pafses 

el 27 de noviembre de 1886, tratado que por la existencia Je 

posteriores disposiciones en tnateria comercial, no se encuc.!!_ 

tra en vigor, sin embargo, nada se ha dicho en referencia a 

la parte de amistad, pero a pesar Je la carencia de su vigc~ 

cia, sí sería contrario al esp{ritu que anim6 el deseo de -

mantener relaciones cordiales entre los dos paf ses y cstT.!:, -

char sus vínculos de amistad. Adc,;¡J.s qu.: cst::i situación p~ -

dría dar lugar a que una <le las partes no quc<lar3 conforme, 

ya que scr(a obligatoria la <lccisi6n de la Corte. 

Ya sea sometiendo 1<1 cuC'sti6n a un segundo arbitraje, 

aún dado por una cornísi6n mixta como lo propus6 Francia en -

rclaci6n al !Jrir1Cr arbitraje, porque de una foTma u otra 

existiría analogía con el primer punto de este inciso, por -

lo que a pesar de estar más apeb.ada a la realidad, considcr!!_ 



141 

mos que esta opción no seria del todo favorable a los dos p~ 

fses y menos aún para l!éxico. 1 o3 

C) Nerociaci6n bilateral 

La tercera opci6n que consideramos es la más ad~. -

cuada puesto que puede llegar a un justo acuerdo que íavore~ 

ca las dos naciones, a~rovechando las buenas relaciones de -

amistad existentes actualmente entre los dos países es la n~ 

gociaci6n bilateral, pero sin que exista ninguna litis de 

por medio~ 

Pero, no basta Únicamente el deseo <le efectuar negoci~ 

cienes de cualquier tipo, sino que, esas negociaciones requi~ 

ren de algún argumento en el cual basarse, en el caso de M~

xico podría usarse el siguiente: 

La mafiana del 29 de junio de 1909 nace en la isla 

Cli?perton un niño que posteriormente sería bautizado con el 

nombre dt• Pcdr::. !!J.r:én Arn<iud Rov.ira, Jebido a que en esa ép~ 

ca pnra el otorr_:3micnt.J de la n3cionalida<l operaba el sist!_

ma del JUS SANGUINIS, según se desprende de la fracci6n pri_

mcra del artículo 30 de la constituci6n de 1857. 

''Artículo 30. Son mexicanos: I Todos los nacidos de!!_

tro o fuera del territorio de la República, de padres mcxic!!_ 

103. Senado de la República, Tratados ratificados y convenios ejecutivos 
celebrados por !-léxico, Tomo III PP. 113-124. 
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nos'', 1º4 independientemen~a de haber nacido en lo que en esa 

época· se consideraba como territorio nacional, por el hecho 

de ser su madre r.iexícana, posee la nacionalidad mexicana, can 

respecto a su padre a pesar de haber nacido en M6xico y ser 

miembro del ejército, por el hecho de ser hijo de inmigra~ w 

tes franceses y por operar también en Francia el sistema de 

JUS SANGUINIS, podría reconocérsclc también la nacionalidad 

francesa, y por este mismo hecho transmitir a su hijo dicha 

nacionalidad, sin embargo, Ram6n Arnau<l Revira a.lo largo de 

su vida }", hasta la fecha ha ostentado la nacionalidild mex.!_-

cana, tal y como lo establece su acta 'le nacimiento que ind! 

ca su nacionalidad mexicana, por haber nacido en la isla 

Clipperton. Guerrero, Héxico, lo que hasta hoy ha oc~1s.io 

nado trastornos para que Francia oucda s~ntirse conpleta du~ 

fia de la isla, ya que hasta la fecha ha hecho constante i~ -

sistcncia en qtic don Ram6n Arnaud Revira, adctuicra la naci~-

nali<lad f;-ancesa. para lo ..:ual la respuesta ha sido en sent._!_ 

Jo negativo, ¿por~u6 de esta actitud francesa? si no fuera -

suficiente que en 1909 operaba el JUS SANGUINIS, seg6n el -

laudo de 1931, se otorga a Francia la soberanía de la isla -

desde 1858, por lo que al haber nacido en 1909 naci6 baja la 

soberanía francesa, y actualmcnl:c opcrondo en Francia no s.§.-

lo el sis temu del JUS SOLI, como el del JUS SANGUINIS, sino 

también reconociendo la doble nacionalidad, potl1·ía otorgar 

T04. carios Arell:mo García, furecho Internacional Privado, Edit. Porrúa. 
~léxico 1983, P. 160. 
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actualmente sin más trámite dicha nacionalidad como una f~ -

cultad discrecional de Francia sin oponerse al deseo de don 

Ram6n de seguir siendo mexicano, sin embargo, no lo ha hecho 

y ha insistido en la adquisici6n de la nacionalidad francesa 

por parte de don Ram6n, lo cual significa que Francia no r~

conoce la nacionalidad francesa de Ram6n Arnaud Revira o ad

mite que Clipperton efcctii~amente formaba parte de México en 

1909, desconociendo lo que establece el laudo arbitral de 

1931. 

Por lo tanto lo existencia de este documento, que es 

el acta de nacimiento Je Jan Ram6n Arnaud Rovira, es lo que 

ha impedido a Francia ser completa propietaria de Clipperton, 

la insistencia de Francia para el cambio du nacionalidad de 

don Ram6n y las consecuencias que esto produce, podrían ser 

usadas por lléxico en su negociaci6n, ya que don Ramón Arnaud 

Revira, nacido en Clirpcrton, JAMAS, adquirirfÍ la nncionali_

dad francesa, conscrv3ndo para siempre su nacionalidad mexi

cana, por motivos hi~t6ricos, sentimentales y patri6ticos.105 

los. Aiclüvos dC la familia Amaud. 
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CONCLUSIONES 

1. Los derechos originales de España sobre ln isla Clipperton 

derivan tanto de la bula intercoetera como del Tratado d.e Tor-

dcsillas. Adicionalrnent~ España deriva derechos originales del 

único descubrimiento de la isla· pbr el Español, ·Alvaro de 

Saavedra y Cerón. 

2. L:is visitas fr::inccsas a la isl:i Je 1711 y 1858, no confieren 

a este pais derecho de descubrimiento, ni h11bo tenencia alguna, 

por el simple l1ccl10 de hacer una consignación virtual de pose-

sesión en un acta. 

3. En algunos mapas, traz3dos por varios cartógrafos de difercn-

tes paf:scs, :=-e situa a la isla en ubicación disímbola. Se ha 

sostenido que pertenece al g?'"upo Je islas de Rcvillagigedo o 

a las islas de Ocean[a, pero~ por su locali:ación, Clipperton 

no pertenece a ningdn ~rchi¡1i6Iago. 

~- Los diversos ncmbrcs que 3tribuy~roa a la isl~ dieron pábulo 

a la falsa crccnc ia de que se tra tah.:i de varias.. Al margen 

de la denominación, la isla pcrtenecta a )!Sxico. 
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~. La defensa de cualquier porci6n territorial es importante para 

cualquier Estado. En el caso concreto de la isla a estudio la 

evolución de lQs normas jurídicas del derecho del mar a favor 

del Est~do Ribereño le confieren importancia ccon6mi~a al te

rritorio emergido y a sus contornos marítimos. 

6. De todas las naciones que antiguamente llegaron a alegar der~ 

chas sobre la isla, solamente México se preocupó en demostrar 

al mundosu sobernnía y siendo el 1'.lnico que ha legislado sobre 

la misma. 

7. En el arbitr3je sobre la isla cnmpearon gravísimos errores 

mexicanas, que 16gicamcnte repercutieron en el laudo arbitral 

desfavorable a nuestro pafs. 

8. El laudo arbitral emitid•J por Víctor ~fanuel III sobre l.1 is

la Clipperton, se basó e11 consideraciones de tipo político 

y fue totalmente p.:ircial ::i los intereses de Franela. 

9. En ~1éxico es esc~so e1 int~rCs <;ue suscita la isla Clippcrt.on 

y debiera incrementarse su J.tención hacia ella por su impor

tancia hist6rica y jurídic3, dada la amarga experiencia. 

< ". 
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10. Algunos estudios sobre la isla, al distorsionar la realidad, 

ha~ producido desorientaciórt en el conocimiento de la verda

dera situacidn que priva en torno a los aspectos geográficos, 

econ6micos, históricos y jurídicos, 

11. Es injusto que varios Gobiernos de la República,no le rindan 

percne homenaje a quienes con heróico esfuer:o ofrendaron sus 

vidas para mantener un girón del territorio nacional dentro 

<le la soberanía mexicana. 

12. En los libros Je texto gr3tuitos y en los ~ursas de turismo 

debiera incluirse un capfttJlo que cxhaltara, entre los V3lorcs 

patrios, a esos mexicanos, hoy casi an6nimos, que pGra mant~ 

ncr la posesión de la isla, sacrificaron sus vid3S. 
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